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poración todos los antecedentes relacionados 
.con la internación al país de una partida 
de algodón en rama, llegada el dia 31 de 
agosto de 1953 a Valparaíso, en el barco 
"Polycrown", destinada; a las firmas Yarur, 
Valech e Hirma", y qu,e habría sido liqui­
dada al tipo de cambio de $ 60 por dólar, en 
circunstancias que, según las disposiciones 
legales vigentes a esa fecha, debería haber 
sido liquidada al tipo de cambio de $ 110 
por dóliar, lo que habría. significado un no­
torio perjuicio para los intereses fiscales. 
Como, asimismo, se sirva proporcionar el in­
Jarme definitivo emitido por el Consejo de 
Defensa Fiscal sobre esta materia, y diSpo­
ner, al mismo tiempo, la iniciación de las 
acciones judiciales correspondientes para ob· 
tener la reguperación para el Fisco de los 
recursos que s·e habrían evadidos. 

El señor Carmona (Vicepresidente), apli­
có las medidas disciplinarias de "Llamado 
al Orden" y de "Amonestación", al señor 
Bustaman te. 

En seguida, el señor Errázuriz Echenique 
manifestó la conveniencia de que, de una 
vez por todas, el Ejecutivo envíe al Congreso 
.un proyecto' sobre reestructuración del Mi­
nisterio de Relaciones Exteriores, con el ob­
jeto de introducir en él economias, de acuer­
do con la realidad de nuestras finanzas pú­
blicas. 

Con la venia del Comité, usó de la palabra 
el señor Palma Vicuña para reiterar, en 
primer lugar, la conveniencia de dotar de 
un nuevo local a la Escuela N.O 1 d·e Valdi­
via, que ya ha sido declarada en parte in­
salubre por las autoridades municipales co­
rrespondientes. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
SSa., a lo que adhirieron los Comités Inde­
pendiente y Agrario Laborista, al señor MI­
nistro de Educación Pública, con el objeto de 
que &e sirva ordenar que, a la brevedad po­
sible, se inicien los trabajos tendientes a 
dotar de un nuevo local a la citada Escue­
la. Obra indispensable en esta época del 

· a.ño, en que las condiciones climat.éricas 
agravan extraordinariamente la situación de 
los alumnos y profesores que concurren a 
elll\ . 

El señor Diputado, en segundo lugar, se 
refirió a la necesidad de conceder los títulos 
definitivos de dominio a los ocupantes de 
una pOblación construída en la ciudad de 
ValdIvia por la Caj3r de EmpleadOS Parti­
eulares. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de 
88a., al &eñor Ministro de Salud Pública y 

· Previsión Social con el objeto de que se sir­
fa adoptar las medidas necesarias para que 
la Oaja de Empleados Particulares proceda, 
cuanto antes, a otorgar título ddinitlvo a 
los ocupantes de la población que ella cons-

· truyó en la ciudad de Valdivia. 

En conformidad al artículo 18 del Regla­
mento, usó de la palabra el señor Jal'amilló 
para contestar una alusión personal que, en 
relación con las observaciones que formulara 
sobre posibles irregularidades en el Servicio 
de Seguro Social, le hiciera en la sesión del 
día de ayer el señor Martinez Urrutia. . 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad al artículo 173 del �~�e�g�l�a�.� 
mento, los señores Diputados que se lncll­
can, solicitaron se dirigi-eran, en sus respec· 
tivos nombres, los siguientes oficios: 

El señor Corbalán al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que obtenga de la 
Gorporación de la Vivienda que informe • 
esta H. Cámara sobre las siguientes petl. 
ciones pendientes en dicho organismo: 

1) De la Octava Compañía de Bomberos 
de Goncepción para que se expropie un. pre-:. 
dio ubicado en la calle Baquedano esquina 
Patricio Lynch de la Población Baquedano 
de Concepción, cuya superficie es de 42 x 
17.30, perteneciente a la señora María Cl-­
fuentes vda. de Mendoza; 

2) De los pobladores de la Población Pe).. 
pular N.os 1 y 2 de la .cORV!, en Coronel. 
.en el sentido que se dé cumplimiento a lá 
ley 5.950, dando títulos de dominio a los ad­
quirentes que tengan más de dos años d& 
residencia en la propiedad; 

3} Del señor Máximo Eugenio Bertena 
Charnley. quien solicita autorización para 
permutar el sitio N.o 26 de la Diagonal Pedro 
Aguirre Cerda, de Concepción, por el sItio 
esquina Sur de las calles San Martín y On­
golmo de la misma ciudad. Solicitud recibida. 
en la oficina de parte de Santiago, el 28 de 
noviembre de 1953, pasada a la Sección Ur­
banil¡mo el 29 de noviembre del mismo. año; 

4) SoliCitud de don Anacleto Goñi Torres. 
presentada ellO de noviembre de 1954 que 
fue enviada a Santiago por oficio N.O 5.490 
.. obre J)l'Pstamo para construir casa destrui­
da por terremotos de la zona. 

El señor Gallegulllos Vera, al señor Ml-­
nistro del Interior con el objeto de que, 11 
lo tiene a bien, se sirva informar acerca de 
las siguientes materias: 

a) En virtud de qué disposición legal st' 
decretó la. ¡mna de emergencia para la p1'O" 
vincla de Santiago; 

b) Qué disposIciones rigen los efectos de la 
declaración de zona de emergencia; y 

c) Qué antecedentes se tuvieron en vista. 
para decretar la zona de emergencia en la 
provincia de Santiago y en virtud de qué 
decreto se efectuó la declaración. 

El señor Galleguillos, don Víctor, al señor 
Cont.ralor General de la RepÚblica, con el 
objeto de que se sirva informar acerca de 
las siguientes materlas: 

a) Disposiciones que rigen la declaración 
de "zona de emergencia"; 
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'b) En virtud de qué disposiciones se en~ 
, cuentran en estado de "zona de emergen­
cia" las provincias de Antofagasta y' Santia­
go, y cuáles han sido las circunstancias In­
'focadas por el Supremo Gobierno para pro­
~eder a su d,eclaración; 

e) Legalidad de las disposieiones que 11-
gen la declaración de zona de emergencia 
., en especial del D. F. L. 3412245; ; 

d) Cuáles son los efectos que produce la 
declaración de zona de emergencia y qué 
facultades se le concede a la autoridad ad­
ministrativa. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Educación, a fin de que, conjuntamente con 
el de Obras Públicas, se sirvan activar la 
adquisición de 10.000 metros cuadrados de 
lierrenos para la construcción posterior del 
Liceo Coeducacional de Quilpué, cuyo local, 
que es arrendado, no ofrece ninguna garan. 
tia de salubridad para los alumnos y se 
encuentra ubicado al lado de la línea férrea. 

El señor Diputado solicita, además, que se 
consulten los fondos para la construcción de 
ese Liceo. 

Igualmente,. solicita se le informe sobre 
los planes para la construcción de un Gru· 
po Escolar Primario en Quilpué y Villa Ale' 
mana y si existen los estudios para solucIo­
nar este problema, asi como la forma Y' la 
fecha de su solución. 

Por último, solicita se le informe sobre los 
planes en materia escolar para la ciudad de 
Viña del Mar. 

El mismo señor Diputado, al señor Minia. 
tro de Hacienda, a fin de que considere, por 
intermedio de la Oficina de Presupuestos, 
una subvención de $ 500.000.- para la So­
eiedad de Señoras "Ahorros y Socorros Mu-
1;uos" de Villa Alemana. 

El señor Diputado hace presente que es· 
ta Sociedad con el sacrificio de sus socla.s 
ha adquirido un terreno en Villa Alemana 
para construir su sede social, pero desgra' 
ciadamente no tienen dinero para levantar­
la, por lo que se hace necesaria la ayuda del 
Est~do. 
. Solicita, además, que se considelle la .suma 
de ciento cincuenta mil pesos, comb sub· 
yención para la Sociedad de Socorros Mutuos 
"Confraternidad de Señoras del Cerro Ale­
gre de Val paraíso", que dirige doña Auristela 
viuda de Reyes y que carece ge los elemen­
tos más indispensables para cumplir con el 
metido que vienen desarrollando por espacia 
ele más de veinte años. 

El señor Aquev'eque, al señor Contralor 
General de la República, para que se sirva 
pedir los antecedentes que le permitan re­
solv-er la conveniencia o innecesariedad de 
formar los Comités a que se refiere el ar­
tículo 212 del Estatuto Administrativo, que 
dice: "El Contralor General de la Repúbllca 
podrá disponer la constitución de un Comité 
compuesto por funcionarios designados por 

las respectivas oficinas de tramitación de 
expedientes de jubilación, desahucio o peno 
siones, a fin de que se aboquen en conjun­
to a la solución de aquellos en que se su&­
. citen dificultades para su despacho o que 
tengan más d-e seis meses de tramitación'. 

Asimismo, que se sirva considerar y en... 
caminar a su comprobación la petición' de 
antecedentes, el hecho de que no más de UD 
5 por ciento de las jubilaciones que compe­
te otorgar a la Caja de Empl-eados Público. 
y a la Caja de Previsión de los Carabinero. 
se pagan dentro de seis meses, y que el 95 
por ciento restante ocupa períodos hasta de 
años. 

Que entre el Ministerio de Hacienda y la 
Caja respectiva, un mismo expediente viaja 
muchas veces, saltando a la vista que un 
mejor estudio del sistema haría posible que 
se despachara con una sola consulta, abar­
cando de una vez jubilación y desahucio 
y determinación / de las asignaciones fami­
liares. 

Que dentro del mismo Ministerio de la 
misma Caja van dos o más veces en informe 
a un mismo departamento o Sección. 

Que el desajuste más notable se presenta 
en aquellos casos en que se pide informe al 
Servicio Médico, como en jubilaciones por 
invalidez, en que ya interviene un tercer oro 
ganismo. 

Que, necesitándose antecedentes o doctJ,. 
mentas que debe proporcionar el beneficiario. 
no se le comunica tal hecho a tiempo J S& 
posterga la solución indefinidamente, ha­
ciéndose, a veces, imposible la ubicación del 
expediente. 

Que no parece lógico que para cada uno de 
los beneficios a que se sabe de antemano que 
.tien-e derecho un imponente (jubilación, de.­
sahucio, asignaciones famillares, etc.), d&­
ben dictarse otros tantos decretos con otro. 
tantos trámites o informes. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión que se encontraba reglamentana­
mente prorrogada, se levantó ésta, a las 10 
horas y 59 minutos. . 

IV.- DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

l.-MENSAJE DE S. E.EL PRESIDENTE nB 
I.A REPUBLICA. 

"CONCIDDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La situación de los pensionados del Ser­
vicip de Seguro SOCial ha sido objeto en los 
últimos años de honda preo~upación de par-­
te de la autoridad pública. Así hasta diciem 
bJ;e de 1952, la inmensa mayoría de elIo~ 
atendido lo exigüo de sus pensiones, obtu­
vieron la devolución de las imposiciones que 
habían efectuado' en la ex Caja de Seguro 
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Obligatorio. Si se considera que las pensIo­
nes eran, en ocasiones, muy escasas, incluso 
inferiores a diez pesos mensuales, puede ex­
plicarse por qué dichos pensionados habían 
optado por .pedir la restitución de los apor­
tes efectuados. De más está señalar que tal 
¡resolución venía a aliviar en forma transi­
toria y precaria la situación de dichos pen­
sIonados. El articulo 7. o de los transi­
torios de la ley número 10,383, de 8 de agos­
to de 1952, puso término a esta situación, 
J es así como estableció una pensión mí­
nima de $ 1.000 mensuales, haciéndola ex­
tensiva a qUienes habían rescatado sus im­
j)osiciones y sin obligarles a restituir el mon­
to de ellas. Esto constituyó indiscutiblemen­
te un serio avance. 

Esta reforma en beneficio de los pensio­
!lados trajo, como era natural, un extraor­
dinario interés por acogerse a los beneficios 
del Seguro Social. Es así como mientras en 
tos 27 primeros años de la Caja de Seguro 
Obl1gatorio se concedieron 25.000 pensiones. 
en los 27 meses. siguientes a la vigencia de 
la actual ley se otorgaron 75.000 pensiones. 
.entre las que se comprende las que ema­
nan del artículo 7.0 transitorio de la ley nú­
mero 10,383, y las que derivan de los pre­
eeptos de esta misma ley. 

La ley N. o 10,383 estableció asimismo, en 
el artículo 47. el reajuste de las pensiones. 
Mediante este sistema ha sido posible mp­
jorar su monto, y es así como en el año 1954 
dicho reajuste ascendió al 38 por ciento, y 
1!n enero de 1955 el reajuste fue de 34,2 por 
dento, lo que ha permitido que este respe­
table sector de la ciudadanía, que durante 
más de una década había sido totalmente 
olvidado de los poderes públicos, pudiera ob­
tener una situación que, si no es buena, 
por lo menos dista en mucho de la anterior. 

La Dirección General del ServiCio de Se­
guro Social, servida por don Pedro Fonc{'a 
Aedo, en colaboración con los Conseferos 
parlamentarios en dicho organismo, los HH. 
Diputados señores J'úan de Dios CarmQna, 
Haroldo Martínez, Humberto Balados y Ar­
mando Mallet, y de los Consejeros obreros. 
señores Manuel Hormazábal, Orlando Pave? 
f Ramón Domínguez, han estudiado una 
fórmula tendiente a obtener una mejoría de 

, importancia en la actual situación de dichos 
pensionados. 

Se ha llegado a la conclusión de que el 
mejor sist€ma es el de la ley interpretativa 
de los artículos 7. o transitorio y 47 de 
{a, ley N. o 10.383. Con la aprobación de este 
proyecto los pensionados de la ley N.o 4,054 
obtendrían un beneficio retroactivo ligera­
mente superior a $ 10.000 cada uno, y un 
aumento en sus ,pensiones superior al 30 
por ciento. 

'El Supremo Gobierno, que ha estado pron­
to a atender las justas aspiraciones de los 
pensionados, ha hecho suyo este proyecto, 

y su estudio oportunamente lo encomendó al 
Servicio de Seguro Social. 

Debe hacerse presente que dentro del ré­
gimen de reparto que estableció la ley nú­
mero 10,383 el aumento de un determinado 
beneficio importa fatalmente la disminu­
ción de las disponibilidades para atender 
otros beneficios, de manera que no se trata 
de mejorar la situación de los pensionadOs 
de la ley N. o 4,054, indiscriminadamente. El 
proyecto ha sido estudiado por los organis­
mos técnicos, y consulta beneficIos compa­
tibles con la equidad y con los derechos que 
corresponden a los obreros en actual acti­
vidad. Debe hacerse, además, notar que la 
situación de los pensionados posteriores a 
la ley N. o 4,054, esto es, de aquellos obreros 
que jubilaron bajo el imperi') de las dispo­
siciones de la ley N. o 10,383, será materia de 
un proyecto separado. El Supremo Gobierno 
desea atender su situación. Pero la circuns· 
tancia, por una parte, de que la situacIón 
de los pensionados de la ley N.O 4.0M. es la 
más urgente, y por otra, que la situación de 
los demás pensionados es materia de un es­
tudio más detenido y concienzudo por la 
gravedad de sus implicaciones financieras, 
han determinado seguir el procedimiento que 
se acaba de señalar. 

En el actual proyecto se otorga a todos 
los pensionados el derecho a cobrar asig­
nación familiar por su mujer legítima en 
las condiciones establecidas en el DFL 245, 
o sea, se les iguala en este orden a los im­
ponentes activos. Cree el Supremo Gobierno 
que eMa reforma es justa y viene a mejorar 
apreCiablemente la situación de muchos pen­
sionados. 

Los antecedentes jurídicos que se han te­
nido en cuenta para llegar a la ley interpre­
tativa que se prop.one, son los que se pasan 
a explicar. 

El primitivo articulo 7. o transitorio de la 
ley N. o 10,383, contemplaba dos situaciones 
respecto de los pensionados de la antigua 
ley N. o 4,054. En efecto, en el inciso pri­
mero rstablecía que las personas que goza­
ban de pensiones de invalidez o vejez, infe­
riores al, 000 pesos mensuales, tenían de­
recho a que ellas fueran elevadas a esa su­
ma. Y en el inciso segundo agregaba que 
igual derecho tenían los que hubieren res­
catado su pensión de vejoz y reuni-eren, ade­
más, las diversas condiciones señaladas en 
el mismo artículo. 

A continuación, el mismo artículo 7.0 tran­
sitorio disponía textualmente que "estas 
pensiones, así como las vigentes en ese mo­
mento, están afectas a las imposiciones de 
esta ley y se reajustarán POSTERIORMEN­
TE en la forma establecida en el artículo 
47". 

Al decir el legishdor que se reajustarán 
posteriormente, quiso expresar, evidentemen­
te, que se reajustarían a partir .del 1.0 de 
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enero de 1953, porque, como sabemos¡ la ley 
N.o 10383 empezó a regir el 7 de diciembre 
de 1952. Sin embargo, en la práctica, estas 
pensiones no pudieron ser reajustadas en la 
fecha indicada, porque debido a circunstan­
cias especiales -que luego explicaremos­
el mecanismo contemplado en el artículo 47 
resulta inoperante. 

El primitivo artículo 47 disponía 10 si­
guiente: "El primero de enero de cada año 
se reajustarán las pensiones que establecen 
los artículos anteriores en el porcentaje en 
que hubiere aumentado el salario medio de 
subsidios del año prp.eedente sobre el del año 
en que la pensión fue concedida o tuvo su 
último reajuste, siempre que dicho Iliumento 
fuere superior al 15 por ciento". 

Pues bien, el mecanismo del reajusre 
consistía, por tanto, en comparar el sala­
rio medio de subsidios de dos años dife­
rentes: el año precedente al del reajuste 
y el año en que la pensión fue conéedida o 
tuvo su reajuste anterior. En los casos con­
templados en los dos ·primeros incisos del 
artículo 7. o transitorio. las pensiones, como 
hemos visto, fueron AUMENTADAS en di­
ciembre de 1952. En consecuencia, en estos 
casos el año precedente y el año del aumen-

E to -1952- coincidían, eran un mismo año. 
La comparación previa era, pues, imposible. 

En estas condiciones, se hace necesario 
aclarar, por la vía de la interpretación au· 
téntica o legislativa, las reglas citadas de 
los artículos 7. o transitorio y 47 de la ley 
N. o 10,383, en el sentido que, para conceder 
el reajuste correspondiente 2.1 1. o de '!nero 
de 1953, a las personas contempladas en los 
incisos 1. o y 2. o del primitivo artículo 7. o 
transitorio. debe tomarse como elemento de 
comparación, no el año en que la pensión 
tuvo su último aumento o reajuste, sino el 
año 1950. I 

En mérito de las razones expuestas, tengo 
el agrado de someter a vuestra consirtera­
ción para que sea tratado en el actual pe­
riodo ordinario de sesiones el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Interpz:etando las disposi­
ciones contenidas en el inciso 3. o del artícu­
lo 7. o transitorio y en el artículo 47 de la 
ley 10.383, se declara que las personas con­
templadas en los incisos 1.0 y 2.0 del men­
cionado artículo 7. o, que obtuvieron..a umen­
to de su pensión o una pensión de $ 1.000 
mensuales, tuvieron derecho al reajuste co· 
rrespondiente al 1.0 de enero de 1953. Pa­
ra calcular este reajuste deberá tomarse co­
mo elemento de comparación el salario me­
dio de subsidios del año 1950. 

Artículo 2.0- Entre los incisos 3.0 y 4.0 
del artículo 35 de la misma ley se agrega el 
siguiente inciso, que pasa a ser inciso 4.0: 
"Los pensionados tendrán derecho, "asimis· 

mo, a cobrar asignación famillar por su mu" 
jer legítima, en las condiciont:s establecIdas 
en el DFL 245". . 

Y en el inCISO 6. o del articulo 37, a cont;'I,,; 
nuación de la frase "las a::;ignaciones pOl 
hijos", se inter.calará la siguiente: "y las 
asignaciones famillares por la mujer legítl.~ 
ma". 

Santiago, 27 de mayo de 1955·. 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo, Jorre 

Aravena Carrasco". 

2. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DI: 
LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Como es del conocimiento público, todos 
los años t:l Ministerio de Defensa Nacional 
selecf!tona un grupo de hombres idóneos, de 
especiales condiciones físicas y morales, ~ 
fin de que, velando por la Soberanía Nacio­
nal, y como una avanzada de la Patria Con:' 
tlnental monten guardia en los helados te~ 
rritorios antárticos que por razones histó" 
ricas, gp.ográficas y de esfuerzo forman par:' 
te del patrimonio de nuestro pais. 

Este grupo de hombres debe permanecer 
un año guarneCiendo ,estas alejadas bases, 
separados de sus esposas, hijos y demás fa'· 
miliares, sin otra comunicación con el con,· 
tinente que la radio, debiendo soportar con~ 
diciones climatéricas especialmente duras, 
que constituyen una amenaza constante pa" 
ra su existencia misma. Además de los tra~ 
bajos propios de mantenimiento de las ba~ 
ses, deben efectuar exploradones a terrenos 
desconocidos, soportando ¡as inclemencias 
del tiempo y toda suerte de peligros; igual­
mente deben efectuar excursiones por mar, 
a fin de proveer a las Bases de carne y otros 
comestibles, y constantemente realizan via" 
jes en trineos a fin de mantener el entre·· 
namiento necesario. 

Es así cómo se llevan realizadas nueve ex·· 
pediciones a.ntárticas, fundándose cuatro 
Bases, en las duras condiciones arriba enun­
ciapas, que han tenido como consecuencia 
la reafirmación de la soberania chilena en 
esas regiones; pero también, en algunos ca­
sos, accidentes que han costado la vida a 
sus miembros (radiotelegrafista de la Ar-' 
mada, don Angel Gustavo ROjas), o contraer 
enfermedades propias del ambiente, como 
consecuencia del desgaste físico, intelectual 
y nervioso, dado el régimen de vida que se 
lleva, que pueden afectarlos por el resto de 
sus días. 

La legislación actualmente vigente con,· 
templa para estos esforzados chilenos, re-­
muneraciones especiales que los compense 
en algo por el sacrificio realizado. las que 
consisten en una gratiftcación de zona det 
150 010 de sus su€ldos, y en otra de aisla· 
miento aproximadamente de $ 8.000 men': 
suales. 
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El Ejecutivo considera que estas gratIfi­
caciones no son suficientemente compensato­
rias, si se toman en cuenta los riesgos y el 
llsfuerzo que estas misiones significan, y creo 
conveniente equiparar los sueldos de este 
personal al de aquél que se traslada al ex­
tranjero, en moneda nacional, suprimiendo 
las gratificaciones antedichas. 

En atención a que se trata de un reducI­
do grupo de personas favorecidas con esta 
medida de los grados de capitán, teniente y 
personal de suboficiales y soldados, el ma-
101' gasto que significa el presente proyecto 
para el Fisco, es de poco monto. 

Con este objeto, tengo el honor de some­
ter a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o-Substitúyese el articulo 19 de 
la ley N.O 11,824, de 6-V-1955, que aprobó el 
texto refundido de las leyes de sueldos del 
personal de la Defensa Nacional, por el sI­
guiente: 

"Artículo 19.- El personal de la Defensa 
Nacional de dotación en las Bases Antárti­
cas, gozará de sus remuneraciones con los 
mismos aumentos y recargos de que disfruta 
el personal en el extranjero, en moneda na­
cional, sin ninguna otra gratificación espe­
cial. 

El actual artículo 19 pasará a ser 20, si­
guiéndose la numeración correlativa. , 

Artículo 2.0- Esta ley empezará a regir 
desde el 1. o de julio de 1955". 

Santiago, 6 de junio de 1955. 
(Fdos. ~'Carlos Ibáñez del Campo.- Ben­

jamín Videla Vergara". 

I,-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es indudable que a quienes afecta más 
hondamente el proceso inflacionista que vive 
el pais es a los asalariados que con sus esca­
sas rentas no pueden soportar el alza cons­
tante de los precios. 

o El Ejecutivo ha tomado y está tomando me­
didas de toda especie para detener o dismi­
nuir el ritmo ascendente de los precios, me­
didas éstas que tendrán que demorar en pro­
ducir sus efectos. 

Dentro del sector de los asalariados Que 
cada día ven reducirse más las posibl1ldad~s 
de adquirir los medios de subsistencia con sus 
sueldos, están los empleados del Estado y es­
pecialmente aquellOS que obtienen remune­
raciones inferiores al sueldo vital determina­
do por el mecanismo de la ley y que tienen 
numerosas cargas de familia. 

Es a ellos a quienes quiere favorecer en 
esta oportunidad el Ejecutivo, otorgándoles 
una bonificación por una sola vez, que com­
pense en parte el alza del costo de la vida; 

por los primeros seis meses de este año. Su 
monto varía entre $ 24.000, $ 18.000, $ 12.000 
Y $ 6.000, por persona, según tengan 3 o más, 
dos, una o ninguna cargas familiares recono­
cidas y que perCiben una renta inferior a un 
vital y medio fijado para la provincia de San­
tiago, descontadas la asignación familiar '1 
las imposiciones previSiona1es y legales. 

Se incluye en el beneficio que establece el 
presente proyecto a todo el personal de la 
Administración Pública, al de las Municipali­
dades y al de las Instituciones Semifiscales 
y de Administración Autónoma. Las Munici­
palidades y las instituciones para estatales 
pagarán este beneficio con sus propios recur­
sos. 

Las personas que I desempeñan más de un 
cargo sumarán sus rentas para los efectos 
de calcular el tope de un vital y medio y la 
bonificación se aplicará sobre estas rentas 
sumadas. 

Asimismo, como en leyes anteriores, se de- ' 
ja al margen de los beneficios de la presen­
te ley al personal diplomático, consular, mi­
litar y otros que estén percibiendo sus remu­
neraciones en moneda extranjera. 

El costo de este proyecto alcanza a la su­
ma de $ 2.000 millones, más o menos. 

En esta oportunidad, debo haceros presen­
te que el Ejecutivo está estudiando la solu­
ción del problema de conjunto y que abar­
que a todo el sector de empleados, que entre 
otras cosas contemplará la fijación de un 
nuevo sistema de rentas más justas y el pa­
go de remuneraciones en razón de la fun­
ción. . 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
vengo en someter a vuestra deliberación ., 
estudio con el carácter de urgente, el si~ 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l. o- Autorizase al Presidente de 
la República, para pagar pór una sola vez 
una bonificación a los empleados de planta, 
a contrata y a jornal, de todas las ramas de 
la Adm1nistración Pública, de las institucio­
nes fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma, que gocen de sueldos o salarios 
hasta un sueldo vital y medio fijado a la pro­
vincia de Santiago, para el Curso del presente 
año en la siguiente proporCión a sus cargas 
familiares: 
$ 24. 000 a los con 3 o más cargas de fami-

lia; , 
$ 18.000 a los con 2 -cargas de faDlilia; 
$ 12.000 a los con una carga de faII].1lia, '1 
$ 6.000 a los que no tienen cargas de fa­

milia. 
Artículo 2. o- Se considerará para los efec­

tos de la aplicación del artículo antereior, las 
cargas familiares reconocidas al 30 de abril 
del presente año. 

Artículo 3. o- Para los efectos del tope que 
fija el artículo 1. o de la presente ley, se' en­
tenderá como sueldo o salario la remunera-
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éión media mensual de los cinco primeros me­
ses del presente' año que perciba por cual­
quier concepto el empleado u obrero, descon­
tando solamente la asignación familiar y los 
descuentos legales y previsionales. 

Artículo 4. o- Gozará también del benefi­
cio que por esta ley se establece, el personal 
de empleados u obreros que se pague con car­
go a obras, cuentas de depósitos o fondos de 
terceros. 

Artículo 5.0- Sólo gozará de esta bonifi­
cación, el personal que haya' prestado servi­
cios entre elLo de enero y el 30 de junio del 
presente año. 

Aquellas personas ingresadas con posterio­
ridad al 1. o de enero y las que se hayan re­
tirado con anterioridad al 30 de junio del 
año en curso, percibirán esta bonificación en 
proporción al tiempo trabajado. 

Artículo 6. o- Percibirá la bonificación a 
que' se refiere el artículo 1. o 'y con cargo a 
la presente ley, el personal acogido a medi­
cina preventiva. 

Artículo 7. o- Las Municipalidades, Insti­
tuciones Semifiscales y de Administración Au­
tónoma, pagarán esta bonificación con sus 
. propios recursos. 

En el caso de que con este gasto extraordi­
nario, alguna de las instituciones involucra­
das en el artículo 1. o supere el porcentaje 
que para gastos administrativos le autoriza la 
ley, se entenderá autorizado. el excedente has­
ta la suma que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 8.0- Autorízase al Presidente de 
la RepÚblica para entregar a la Empresa de 
Jos Ferrocarriles del Est;l.do, al Servicio Na­
cional de Salud, a la Universidad de Chile, a 
la Universidad Técnica del Estado y a la Uni­
versidad de Concepción, instituciones que se 
encuentran contempladas entre los organis­
mos que perCibirán la bonificación a que se 
refiere el artículo 1. o, los fondos necesarios 
para que otorgue dicho beneficio a sus em­
pleados y en las condiciones que esta ley es­
tipula. 

Artículo 9.0- El pago de los beneficios\que 
establece la presente ley a las diferentes ra­
mas de la Administración Pública, institucio­
nes fiscales, semifiscales y de administración 
autónoma, se hará contra presentación de 
planilla de pago del personal beneficiado, an­
te las Tesorerías Provinciales, o de acuerdo a 
las modalidades que para estos efectos exis-
tan en algunas instituciones. . 

Artículo 10. - Para los efectos de la boni­
ficación que la presente ley establece, el per­
sonal que tenga dos o más cargos, sumará 
sus rentas y la bonificación se aplicará sobre 
estas rentas sumadas, con la limitación que se 
establece en el artjculo 1. o . 

Artículo 11.- No gozará de la bonificación 
a que se refiere esta ley, el personal diplomá­
tico, consular, militar y otros que estén per­
cibiendo sus remuneraciones en moneda ex­
. tranJera; 

Artículo 12. - Se hace extensivo el benen· 
cio que establece la presente ley a los emplea'" 
dos particulares que se desempeñen en repar­
ticiones fiscales, semifiscales y de administra" 
ción autónoma. 

Artículo 13. - Esta bonificación no estar. 
afecta a imposiciones ni a impuestos, se pa" 
gará sin descuento alguno y no se considerari. 
sueldo para ningún efecto legal. 

Artículo 14.- El gasto que importa la pre': ' 
sente ley se deducirá de las mayores entradu 
que produzca el impuesto a las compravea-­
tas". 

Santiago, a 23 de mayo de 1955. , 
(Nos.): Carlos Ibáñez C.- Sergio Recaba" 

rren Valenzuela". 

4.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIli"DADANOS DEL SENADO Y DJI 
LA ,CAMARA DE DIPUTADOS: 

La llustre Municipalidad de San Felipe, 
en sesión e:¡¡:traordinaria celebrada. el 26 de 
enero del presente año acordó, 'por unanimi­
dad, ceder al Ministerio de Defensa Nacio­
nal los terrenos que más adelante se indi·· 
vidualizan, solicitados por el Comandante 
del Regimiento de Infantería N.o 3 "Yun;~ 
gay", para la construcción del nuevo Cuar·· 
tel de la referida Unidad. 

En su acuerdo, la citada Corporación con· 
diciona la entrega de los terrenos indicados., 
a la obtención de la ley que autorice esta 
cesión a perpetuidad. Siendo el requisito se· 
ñalado por la l. Municipalidad de San Feli­
pe el procedimiento a seguir para la entrega 
definitiva y a título gratuito de los predi08 
en referencia, someto a vuestra considera·· 
ción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Dustré 
Municipalidad de San Fel1pe para ceder aJ 
Fisco (Ministerio de Defensa), a título gra: .. 
tuito y a perpetuidad, los terrenos que '. 
continuación se indican con sus respectiv8.11 
cabidas, límites y deslindes: 

A.- Lote de terreno ubicado al costad. 
Este del Cuartel: 

Límite Norte, en 27 metros con Avenida 
Delicias. 

Límite Este, en 524,50 metros, con ealle 
Doce de Febrero. 

Limite Sur, en 27 metros, con Ferrocarri-
les del Estado, y . 

Limite Oeste, en 513 metros, con el Re~ 
gimiento de Infantería, N.o 3 "Yungay" J 
en 11.50 metros, con calle .cinco de AbrlJ.. 

Este lote tiene una cabida de 14.161 m.· 
tras cuadrados. 

B.- Lote parte correspondiente a la ca­
lle Cinco de Abril entre las calles Doce eH 
Febrero y Hospital . 
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Límite Norte, en 128,50 metros, con Re­
gimiento de Infantería N. o 3 "Yufigay". 

Límite Este, en 11.50 metros, con calle 
Doce de Febrero, con faja cedida en pá­

, :r;rafo anterior. 
Límite Sur, en 128.50 metros, con Regi­

miento de Infantería N.O 3 "Yungay", y 
Límite Oeste, en 11.50 metros, con calle 

Hospital. 
Este lote tiene una cabida de 1. 477 • 75 

metros cuadrados. . 
Artículo 2.0.- Los terrenos individual1-

zados en el artículo anterior serán destina­
dos a ampliar el espacio de construcción del 
nuevo 'Cuartel del Regimiento de Infantería 
N. o 3 "Yungay". 

La presente ley regirá desde su publica­
Ción en el "Diario Oficial". 

(FdoJ: Carlos Ibáñez del C. - Benjamín 
Videla Vergara". 

5. -MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRE. 
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

El artículo 118 de la ley N.o 11,704 de 
18 de noviembre de 1954, sobre rentas mu­
nicipales, establece que las Municipalidades 
no pueden vender los bienes raíces de su 
propiedad en forma directa, sino que sólo 
en pública subasta. 

La Dirección de Pavimentación Urbana 
elltá interesada en adquirir un predio ubi­
cado en AvenIda Pellé sin. de la comuna 
de Valparaíso, para construir un local para 
oficina y bodega. Dicho sitio es de propie­
dad de la Ilustre Municipalidad de Valpa­
raíso, la que sólo puede enajenarlo en pú­
blica subasta, lo que significa exponer a que 
10 adquiera una tercera persona en .virtud 
de una mejor oferta. 

Existe entre la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana y la I. Municipalidad de Val­
paraíso acuerdo en principio para una ven­
ta directa tanto en el precio como en las 
condiciones de pago. 

Considerando que la Dirección de Pavi­
mentación Urbana necesita con urgencia un 
local propio para la oficina zonal de Val­
paraíso y, el indicado es el predio de Ave-

'nida Pellé sin., de propiedad de la l. Mu· 
nicipalidad de Valparaíso, la que no puede 
vender eri forma directa sino en pública su­
basta, para cumplir con lo establecido en la 
ley 11.704, vengo en someter a vuestra consi­
deración, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

.\'ArticuJo únlco.- AutoTIzas~ a la 1. Mu .. 
nlclpal1dad de Valparalso para vender a la 
Direcc.-i'Óll de Pavimentación Urbana, en 
forma directa y conomisi6n del trámite de 

pflbl1ca subasta, un bien raíz de su propie­
dad, ubicado en calle Pellé sin., con una ca­
bida de 2.272.36 metros cuadrados, y cuyo. 
deslindes especiales son: Norte, propiedad 
de don Pedro Molfino; Sur, Avenida Los 
Placeres; Este, eaee Pellé, y Oeste, Avenida 
Los Placeres. El precio de la compraventa 
es la suma de $ 1.363.416. El inmueble se 
encuentra inscrito, en mayor extensión, a 
fojas 248, N.o 276, del Registro de Propie­
dad del 'Conservador de Bienes Raíces de 
Valparaíso, correspondiente al año 1904" 

Santiago, a 6 de Junio de 1955. 
(Fdo.) :. Carlos Ibáñez del C. - Alejandre 

Schweder Gallardo". 

S.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE·· 
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

uN.o 1,235.- Santiago, 2 de junio de 1955, 
Pongo en conocimiento de Vuestra Exce~ 

lencía que, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he acordado solicitar la 
urgencia· para el despacho del proyecto de 
ley que "Faculta al Presidente de la Repá­
blica para contratar un empréstito para in- , 
vertirlo en la provincia de Aysen". 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia, 
(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo.- Rug. 

K. Sievers". 

7 .-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE­
SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

·'N.o 1,266.- Santiago, 2 de junio de 1955 
Por oficio N. o 2,315, de 18 de mayo último; 

Vuestra Excelencia se ha servido comuni­
carme lo siguiente: 

"La Cámara de Diputados, en sesión ce­
lebrada en el día de hoy, ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Considerando: . 
1. o Que la actuación de algunos funcio­

narios del Supremo Gobierno habría com~ 
prometido gravemente él hono'l\ de la nación 
al denegarse la petición de refugio político 
formulada por trece estudiantes peruano!! 
ante las autoridades del aeropuerto de An­
tofagasta; 

2. o Que este hecho estaría vinculado con 
la intromisión en el país de algunas dicta­
duras sudamericanas, 

La Honorable 'Cámara de Diputados acuer­
da: 

1. o Protestar por la actuación de las au­
toridades gubernativas al resolver en forma 
negativa la petición de asilo politico for-' 
mulada por trece estudiantes peruanos en el 
aeropuerto de Antofagasta, expresándose, a 
la vez, el amplio repudiO de la Corporación 
por diéba actitud, que interrumpe la tradi~ 
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cional política de hospitalidad practicada 
por Chile desde el nacimiento de la Repú~ 
blica; y 

2. o Solicitar de Su Excelencia el Presi­
dente de l¡lo República se sirva. si lo tiene a 
bien proporcionar a esta Corporación por 
escrito. o verbalmente. por intermedio de] 
Ministro de Estado que corresponda. según 
lo establece el artículo 39. o número segun~ 
do. de la Constitución Política del Estado. 
todos los antecedentes relacionados con· la 
materia contenida en el número anterior de 
este acuerdo". 

A virtud de las informaciones que me han 
sido suministradas con re:ación a los hechos 
que motivaron el acuerdo contenido en el 
oficio preinserto. estimo que no son jus .. 
tificadas la protesta por la actuación de 
las autoridades gubernativas en esos hecho~. 
ni el repudia de la Honorable Cámara por 
la actitud de ellas. De acuerdo con esas in­
formaciones la actitud de las autoridades 
gubernativas no ha interrumpido, como se 
sostiene en el oficio a que respondo, ~a tra­
dicional política de hospitalidad practicada 
por Chile desde el nacimiento de la Repa­
bUca. 

En efecto. no ha habido negación de asilo 
político. 

Con arregla al derecho internacional el 
asilo ofrece dos aspectos diferentes. a saber: 
el asilo interno que pueden prestar a los 
perseguidos por motivos o delitos políticos 
las Embajadas. Misiones Diplomáticas, bu­
ques y aeronaves de guerra ubicadas dentro 
del Estado perseguidor. El asilo o refugio 
político consiste en el derecho que tiene 
un Estado para rehusar la entrega de una 
persona perseguida por motivos o delitos 
po'ítiros a otro Estado que requiere y soli­
cite la entrega por haberse refugiado el fu­
gitivo en el territ0rlo del primero. De modo 
que el asIlo o refugio político ampara a las 
personas que huyen a un Estado para es­
capar a la acción del Estado persegUidor 
Que 10 requIere para someterlo a la juris­
dir.ción de sus Tribunales de JusticIa. 

En consecuencia para que proceda e: asi­
lo o refugio político es necesario que un 
individuo Que ha cometido un delito políti­
co se refugie en un país extranj ero para 
escapar a la accIón represiva perseguida y 
que el GobIerno del país donde cometió el 
delito requIera la entrega del fugitivo para 
su juzQ"amlento y castigo. Procede asimismo, 
en 'cIertos casos, cuando ~e solicita la en­
trega de la persona que se refugia en terri­
torIo extranJero. ,perseguido únIcamente, por 
motIvos políticos. aunque la acción atribui­
da no sea constItutiva de delito. 

El asilo político es una excepción al prin­
cipio de la extradición pasiva y se funda 
en el principio de la no intervención de un 
Estado' en la jurisdicción de otro Estado. 

Corresponde conceder asilo o refUgiO po ... 
lítico o territorial al Estado protector, pero 
esa concesión sólo procede ser otorgada o 
denegada en el momento en que el Estado 
perseguidor o requirente solicite la entrega 
o extradición del refugiado. Nunca puede ser 
.invocado ese derecho por el fugitivo comó 
un derecho propio o personal. 

El Estado perseguidor puede pedir la en­
trega del culpable haciendo uso de su so­
beranía y el Estado de refugio puede re­
chazar la entrega o extradición usan,\o tam­
bién de su soberanía. 

El. otorgamiento o la negativa del derecho 
de asilo corresponde, no al Ejecutivo, sino 
al Poder Judicial. que es' el único llamado 
a resplver si procede o no la entrega de 
refugiadas cuando ella es solicitada por el 
Gobierno de un país extranjero. Es al Pre~ 
sidente de !a Excma. Corte Suprema en pri­
mera instancia, a quienes corresponde. pri­
vativamente, conceder o denegar el derecho 
a asilo o refugio de acuerdo con las for­
malidades señaladas en el párrafO 2. o de} 
Título VI del Libro III del Código de Pro­
cedimiento Penal. 

No cabe. por lo tanto, sostener que "la 
actuación de algunos funcionarios del Su­
'mera instancia, y a este Tribunal. en segun' 
da instancia. a quienes corresponde, pri­
vemente el honor de la nación al denegarse 
la petición de refugio polítiCO formulada 
por trece estudiantes peruanos ante las au-· 
torldades del aeropuerto de Antofagast"", 
Tampoco el Tribunal llamado a pronunciar 
se sable la materia ha negado asilo político 
a esos estudiantes, ni se ha interrumpido 
"la tradicional política de hospitalidad prac­
ticada -por Chile desde el nacimiento de la 
República". 

En contestación al punto número dos del 
oficio de Vuestra Excelencia acompaño ad­
junto el informe elevado al Ministerio del 
Interior por la Asesoría Jurídica de ese Mip 
nisterio. del cual se desprende que los fun~ 
cionarios a quienes cupo intervención en \01'1 
hechos que han motivado el oficio a que 
tengo el honor de dar respuesta dieron es. 
tricto cumplimiento a lo ordenado en las 
disposiciones legales vigentes sobre entrada 
de extranjeros al territorio. nacional. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos 
Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch". 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB 
LA REPUBUCA. 

"N.O 850.- Santia.gó. 7 de junio de 1956. 
Agradeceré a V. E. tenga a bien conside­

rar en el proyecto de ley que aJprueba Esca­
la de Grados y Sueldos del personal de la 
Caja d,e Previsión de Empleados Panicula­
res, la Siguiente indicación: 

1.0- Intercalar en el articulo 1.0, in(!iso 
primero. a continuación de la palabra "Suel-
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dos", y antes de la frase "del" -personal", la 
palabra "Bases". 

2.0- Introducir en -el artículo 1.0, Inciso 
primero, en la Planta de Grados y Sueldos, 
las siguientes modificaciones: 

a) Incluí.r en la dotación d,e empleos del 
grado 6.0, los siguientes cargos que figuran 
en el grado -5.0: 

Oontador Sucursal Valparaíso (1), 
Contador' Sucursal Concepción (1). 
Jefe Sección Compras y Materiales (1). 
Jefe Sección Integras y Reintegros (1). 
h) Incluír en la dotación de empleos del 

grado 2. o, el cargo de Canta dar Oficina de 
Santiago (1) qu,e figura en el grado 3.0. 

c) En las dotaciones de empleos grado 4.0 
y 5. o, que se refieren a Agentes de Sucur­
sal-es, reemplazar en 'el grado 4. o a Temuco 
por Rancagua y en el grado 5.0 a Rancagua 
por Temuco. 

d) Incluír en la dotación de empleos del 
grado 6. o,el cargo de Sub1iesorero (1) que 
figura en el grad,o 7. o. 

e) Agr,egar a continuación de la palabra 
"Oficiales" de la dotación de empleos del 
grado 7. o, la frase "para Santiago (1), Val­
paraíso (1), y Conc-epción (1)". 

f) En la dotación de empleos del grado 8. o, 
aumentar de 4 a 6 los cargos de "Jefe Sec­
ciones ,d,e Sucursales", y disminuír de 4 a 2 
los cargos de "Oficiales". 

g) Agregar a continuación de la palabra 
"Oficiales" d,e la dotación de empleos del 
grado 9.0, la frase "para santiago (7) y Su­
cursal'es (6)". 

h) Suprimir en el grado 13, el cargo de 
Mayordomo-Jefe Ofic'ina de santiago. 

i) Suprimir ,en el grado 15, el cargo ,d,e Bo­
deguero ,S,ección ¡Compras y Materiales. 

j) -Suprimir en el grado 18, los 5 cargos 
de Mayordomo Edificios de R-enta. 

k) Disminuír de 290 a "260" los cargos de 
"Oficiales" que figuran en el grado 20". 

1) Incluír en el grado 3. o de la dotación 
de empleos de la Planta Técnica un cargo 
de Ingeniero y SUJprimir uno de los cargos 
(2) d-e Ingenieros consultados -en el grado 
5. o, de la mísma Planta. 

m) Aumentar de 4 a 6 los cargos de Abo­
gad,os consultados en ,el ,grado 3.0 de la 
planta Técnica. 

n) Agregar en la dotación de -empleos gra­
do 8. o, de la Planta Técnica, los sigulentea 
cargos: 

"3 Visitadoras Sociales". 
"1 Dentista". 
ñ) Agregar en la dotación de empleos gra~ 

do 9.0, de la Planta Técnica, los siguientes 
cargos: 

"4 Visitadoras Sociales". 
c) Agr,egar en la dotación d,e -empl-eos gra­

d,o lO, de la Planta Técnica, 108 §igulerüe~ 
cargos: 

"4 Visitadoras Sociales". 
"1 Médic'O". . 
p) Suprimir en la dotación de empleos 

grado 12.0 Y 13.0, de la Planta Técnica, los 5 
y 6 cargos de Visitadoras, respectivamente. 

3.0- Int,ercalar en el artículo 1. o, inciso 
tercero, entre las fra3€s "profesionales de 
planta" y "de los r,espectivos d,eipartamenws" 
la frase "ya contrata", 

4.0- Reemplazar el artículo 2. o por el 
Siguiente: 

"Artículo 2. o-Los sueldos bases estable­
cid,os en el artículo 1.0 de la· presente ley. 
reemplazarán a los actuales sueldos bas~ll 
del personal de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particular-es, el que conservará ínte-_ 
gramente las remuneraciones accesorias de 
que actualmente disfrutan". 

5 . o A:gregar los siguien tes nuevos artículos: 
"Artículo ... - El personal secundario o d,e 

servicios menores de la Caja de Previsión d,e 
Empleados Particulares ,podrá imponer en 
este Instituto previsional. Este personal po­
drá ,ejercitar los derechos que le otorgue la 
ley N.O 10,986, dentro de un plazo de sesen­
ta días contados desd,e la fecha que se in­
cOl'poren al régimen de previsión de la Caja 
d'e Previsión de Empleados Particulares". 

"Artículo ... -- Se faculta al consejo de la 
Caj a de Previsión de Empleados Particular-es 
para que fije la Planta y Escala d¡e Grados 
y Sueldos del personal interno ¡particular y 
de s,ervicios menores, la que no podrá exce­
der del 20 o o del total de empleos consulta­
dos por esta ley para las Plantas Adm;inis­
tra tivas y Técnrca inclusive. 

"Los sueldos bases -,que se as.ignen en uso 
de esta facultad, deberán corresponder a los 
determinados para el personal administra­
tivo entre los grados 10"y20. 

"Las remuneraciones accesorias de que ac­
tualmente disfruta el personal interno par­
ticular se ab~oI'berán en las nuevas rentas 
bases ,que se determinen, C'on excepción de 
los reajustes .efectuados conforme a los ar­
tículos 18, 19 Y 20 de la ley N.O 7,295. Estas 
mismas normas deencaslllamiento se les 
aplicará al personald,e mayordomos que 
preste sus s'ervicios en .el Departamento de 
Edificios de Renta de la institución y que 
se encuentren contratados como empleados 
particulares. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Carlo~ 
Ibáñez del Campo.- Raúl Barrios ortiz.­
i\braham Pérez Lizana". 

N. o 9. - OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA RE PUBLICA. 

"N,o 838, -- Santiago, 3 de junio de 1955. 
Ruego a V. E. se sirva considerar la si­

guiente indicación al proy-ecto de ley que 
concede una bonificación a les empleados de 
la Administración :Civil del Estado, de las 
instituciones Fiscales, Semifiscales y de Ad­
ministración autónoma: 

Agregar los siguientes nuevos artículos: 
"Artículo. .. 'Los empleados del Servicio 

" Nacional de Salud, sean ellos de planta, a 
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" contrata, jornal o a tarifados y d,e servi­
" cios menores que tengan una r-enta men­
" su al imponible de hasta un y medio suel­
" do vital, tendrán derecho a gozar por una 
" sola vez, de una bonificación de $ 25,000, 
" y los que t.engan una r,enta mensual im­
" ponible superior a un y medio sueldo vi­
" tal percibirán una bonificación de $ 15.000". 

"Artículo. .. Los beneficios contemplados 
" en la Ley N.o 6,741, Título nI, y en los ar­
" tículos 33.0 al 39.0 del Reglam-ento de 
.. Empl,eados de los ex Servicios de Benefi­
" cencia y Asisten'cia Social se hacen exten­
" sivos al resto del personal, a,fecto al DFL. 
" N.o 256, de 1953, del Servicio Nacional de 
" Salud, y de la Subsecr,etaría del Ministe­
" rio de Salud Pública y Previsión Social. 

"Para los efectos de est,e beneficio se com­
" putará el, tiempo servido en cualqui-sra de 
.. los organismos fusionados por la Ley 
" N.o 10,383, y en la Subsecrearía del Minis­
.. terio de Salud Pública y Previsión Social, 
" en las condiciones establecidas ,en los ar­
" ticulos del Regl2.mento mencionado en el 
" inciso precedente. 

"La cancelación de este beneficio, calcn­
" lado el tiempo en las condiciones anota­
" das, se hará a contar de la vigencia de la 
" Planta Esquemática del Servicio Nacional 
" de Salud". 

"Artículo. .. Los médicos que se rigen por 
.. las disposiciones de la Ley N.o 10,223, y que 
" pertenecen a "servicios médicos domicilia­
.. rios", gozarán de una bonificación de mo­
.. vilización equivalente al valor de 400 litros 
" de bencina mensuales, por cada dos horas 
" de trabajo diario'~ 

"Artículo. " Las sumas de din€ro pagadas 
" a los médicos domiciliarios por concepto 
" de movilización, desde la vigencia d'8 la 
" Ley 10,223, y hasta la promulgación de la 
.. presente ley, no serán reintegradas por 
" estos profesional,es a sus respectivos Ser-

vicios. 
"Artículo, " Los médicos que efectúen vi­

.. sitas domiciliarias de libre elección, exce­
.. dentes, o que qued,en fuera de sectores, se­
" rán pagadas por los respectivos Servicios, 
" de acuerdo a las tarifas mínimas -estable­
" cidas por el Colegio Médico de Chile". 

Dios guard,e a V. E. - (Fdo.): Car'os Ibá­
ñez del 'Campo.- Raúl Barrios Ortiz.- Abra­
ham Pérez Lizana". 

IO.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 1282.- Santiago, 4 de junio de 1955, 
En cumplimiento a la petición formulada 

por esa Honorable Cámara de Diputados, en 
Oficio N. o 2255. fechado el 4 de mayo en 
curso, la Municipalidad de Santiago ha en­
viado a esta Secretaría de Estado el siguien­
te informe: 

"N. o 980.- Santiago, 25 de mayo de 1955 
"En 8.tención al Oficio N.o 1145, de 16 de 

.. maye en curso, de ese Ministerio del In­
" terior, a continuación transcribo a USo la 
.. nómina del personal de empleados muni­
.• cipales que, no obstante sus funciones de 
.. empleado, percibe remuneración como obre­
• ro, que ha solicitado la H. Cámara de Dipu­
.. tados: 

"en el Departamento de Aseo y Jardines: 

"José Lira Lira, jornalero grado 29 ; Manuel 
" Anjarí Cifuentes, jornalero grado 39 ; Gui­
.. Herma Molinos Kuck, jornalero grado 69 ; 
lO José Tapia Palacios, jornalero grado 69; 
" Mario 29 Cubillos Vargas, jornalero grado 
"39; Gilberto Valenzuela Guzmán, jornale­
.. ro grado 69 ; Heriberto Chamarra Muttis, 
" jornalero grado 49 ; Dagoberto Acevedo Co­
" rrea, jornalero grado 49 ; Armando Ibarra 
" Manríquez, jornalero grado 59; Luis Var­
,. gas Moreno, jornalero grado 69 ; Ramón 
,. Pacheco Vásquez, jornalero grado 59. 

"en el Departamento de Subsisrencias: 

"Guillermo Farías Faúndez, jornalero grao 
do 39 ; Raúl Arredondo Jara, jornalero grao 

" do 69 ; René Báez Casanova, jornalero grado 
"49 ; Eduardo Mallea Núñez, jornalero gra­

do 69 ; Santiago Ossa Calderón, jornalero 
• grado 39 ; Víctor Oros Romero, jornalero 
" grado 59; Luis Bustos Morales, jornalero 

grado 49 ; Humberto López Landetos, jor­
" na lera grado 39 ; Osear Cisternas Lema, jor­
., nalero grado 29 ; Ana Risso Torres, jornale­
, ro grado 69 ; Waldo Silva Farías, jornaleró 

grado 59; Alejandro Díaz Pinto, jornalero 
.. grado 69 ; Iris Figueroa Hernández, jorna­
.. lera grado 59; Osear Carrizo Marín, jorna­

lero grado 69 ; Idán Vargas Nahuel, jornale' 
" ro grado 6<'>. 

"en la Dirección de Pavimentación: 

"Rom1l10 Alvarado Riquelme, jornalero grao 
"do 19 ; Eduardo Alarcón Gallegos, ,jornale­

ro grado 29 ; Jorge Arthur Muñoz, jornale- ... 
" rD grado 49 ; Gabriel Arévalo Pérez, jorna· 

lera grado 49 ; Humberto Bustamante Fre­
" des, jornalero grado 49 ; Juan Gamboa Vi­
, dal, jornalero grado 29 ; Raúl Infantes Gon­
" zález, jornalero grado 29 ; Enrique Lópea 
" Carocca, jornalero grado 29 ; Epifanio La­
" gas Villablanca, jornalero grado 29 ; Eduar" 

do Loiselle Ureta, jornalero grado 49 ; Frol-
o lán Labarca López, jornalero grado 49; Ar­
.. mando Mella Durán, jornalero grado 29; 

Teófilo Olmos Julio, jornalero grado 29; 
Manuel Pallamares Villalobos, jornalero 

" grado 49 ; Valeriana Pulgar Martínez, jor-
" nalero grado 29 ; Jaime Sancy Morales, jor­
" nalero grado 19 ; Javier Salas Arenas, jOl­
" nalero grado 29 ; Carlos Theza Hidalgo, jor­
, nalero grado 29 ; Hernán Vásquez Carvajal, 
" jornalero grado 49 ; Ramón Valdés Ilarria­
.. ga, jornalero grado 29 ; Juan Vargas Vá~-
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" quez, jornalero grado 29; Jorge del Canto 
" Urriola, jornalero grado 49. 

<len el Primer Juzgado de Policía Local: 

"Raúl Pérez Mecías, jornalero grado 59. 

"en el Departamento de Obras Municipales: 

"René López Machuca, jornalero grado 3\'; 
" BlaR Torrejón Arce, jornalero grado 69. 

"en el Departamento de Salubridad 
"e Inspección: 

"Lutl> Araos Ruiz, jornalero grado 49. 

"Esta lista no es definitiva, pues la Comi­
"sión designada para estudiar el cumpli­
" miento del artículo 56 de la Ley 11,764, de 
" 27 de diciembre de 1954, ha debido consi­
.. derar ';aso por caso y no ha terminado aún 
" la revi<>ión completa; por este motivo no 
.. se ha dictado decreto de nombramiento, el 
" cual, en cualquiera fecha que se dicte, de" 
.. berá regir desde el 27 de diciembre de 1954, 
" en conformidad a lo dispuesto en la mis­
" ma ley. 

"Saluda atentamente a USo (Fdo.l : María Te­
" resa del Canto Malina, Alcaldesa de San' 
" tiago". 

Lo que tengo el honor de poner en conoci­
miento de V. E. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

N.o Il.-O!<'ICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1,284.- Santiago, 4 de junio de 1955. 
Por oficio N.o 1,489, de 23 de Diciembre 

de 1954, V. E. dio a conocer a este Depar­
tamento de Estado el acuerdo adoptado por 
esa H. Cámara, en el sentido de que se pro­
ceda a la ampliación y reparación de los 
Cuarteles de Carabineros de Lumaco y Capi­
tán Pastene, de la provincia de Malleco, y a 
la construcción de un edificio destinado al 
Servicio de Correos y Telégrafos d·e la misma 
zona. 

Sobre el particular, me es grato remitir a 
V. E., para su conocimiento y fines que es­
time conveni·entes, los informes emitidos por 
las Dirección General de Carabineros, y por 
el Servicio de Correos y Telégrafos, en los 
cual,es se dan a conoc·er las razones que han 
impedido, por el momento, dar satisfacción 
a la petición formulada. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Osvaldo 
Koch." 

N.O 12.-0FWIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 1,283.- Santiago, 4 de junio de 1955. 
Por oficio N.O 1,994, de 7 de Abril pasado, 

V. E. tuvo a bien comunicarme la petición 

formulada por los EH. Diputados de los Co­
mités Parlam~ntarios de los Partidos Socia­
lista y Socialista Popular, en el sentido de 
que se remitieran a esa H. Corporo.ción los 
antecedentes de la investigación qU2 habría 
ordenado practicar el Gobernador d,el de­
pal'to.mento de Malina, acerca de los atro­
pellos de que habría sido víctima el obrero 
agrícola Angel González González, de parte 
d,e sus empleadores y en presencia de Cara­
binero" del R,ctén del fundo "Buena Unión". 

En respuesta a dicho oficio y a la nota 
de V. E. N.O 2,004, de igual fecha, origina­
da en los mismos hechos, me permito acom­
pañar copias de los informes emitidos so­
bre el particular por la Comisaría de Cara­
bineros de Lontué, bajo los números 584, y 
614, de 21 y 28 de abri! último, respectiva­
mente. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.J: 
Osvaldo Koch" . 

N.O 13 . ...;...OFICIO DEL SEfJOR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS . 

"N.O 830.- Santiago, 6 de junio de 1955 
En l'espuesta a su oficio N.O 2,088, de 21 

de abril último, transcribo a V. E. lo infor­
mado por la Dirección de Vialidad, en notas 
N.O 7,92.4, de 30 de mayo ppdo., que, en su 
parte pertinente expresa: 

"La Cuesta Cuncumén necesita 'efectiva­
mente ripia dura por el lado norte, obra que 
importaría a la fecha $ 1. 050.000. Desgra­
ciadamente no hay fondos para ese objeto 
y habrá que 'esperar consultarlos en el Pre­
supuesto del año próximo". 

Saluda atentamente a V. E .. - (Fdo,): 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

N.O H.-OFICIO DEL SEÑ'OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 821.- Santiago, 3 de junio de 1955. 
En respu,ssta a su oficio N.O 2,209,. de 4 

de mayo último, relacionado con el pago de 
reajust,es a los obreros de la Dirección de 
Pavimentación Urbana, transcribo a V. E. 
el siguiente informe que he recibido delci­
tado Servicio. 

"Sobre el particular y absolviendo la con­
sulta formulada, me es grato manifestar a 
USo que el artículo 6.0 de la ley N,o 11,764, 
d,e 27 de diciembre de 1954, dispuso el rea­
juste sobre los jornales bases percibIdos 
por los obreros de la Administración Civil 
del Estado de carácter permanente, eventua­
les o transitorios, ,etc., en los porcentajes 
que en dicha disposición legal se señabn. 

Esta Dirección, atenta al cumplimiento de 
las leyes y en especial a aqu'211as que bene­
fician al personal de obreros, dictó la Reso­
lución Interna N.O 562, de fecha 2.6 de mar­
zo pasado, cuya copia acompaño, en que Sl8 

reajustó al personal de operarios en un por-



212 éAMARA DE DIPUTADOS 

centaj e que en algunos casos resultó ligera­
mente superior al dispuesto por la ley_ 

Los fondos respectivas para proceder al 
pago del reajuste aludido se han estado po­
niendo a disposición de los ingenieros a me­
dida que los han ido solicitando, por cuan~o 
debió esperarse que quedara totalmente tra­
mitado el Decreto N.o 765, de 1.0 de abril 
pasado, que puso a disposición del Servicios 
los fondos necesarios". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandrp Schwerter Gallardo". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o 806.- Sar:.tiago, 1.0 de junio de 1955 
En respuesta a su oficio N.o 2.139, de 23 

de abril último, relacionado con la. termina­
ción del Grupo Escolar de Huepil, en el De­
partamento de Yungay, provincia de Ñuble, 
transcribo a V. E. lo informado por la Direc­
ción de Arquitectura: 

" ... ·en el presente año no se consultan fon­
dos para el establecimiento mencionado, pe­
ro, en cambio, sería del caso sugerir el tras' 
lado de esta petición al Ministerio de Edu­
cación, por fig1.J.rar la Escuela en primera 
urgencia de terminaciones del Plan Escolar, 
determinado por la ley N.O 16.766 Y la pre­
vincia de Ñuble, de acuerdo con la Resolu­
ción N.O 11 de 25 de marzo último del mismo 
Ministerio, tiene prioridad en la realización 
del Plan Escolar en el presente año". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

16-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO' DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 813.- Santiago, 2 de junio de 1955. 
En relación con su oficio N.O 2.054, de 13 

de abril último, sobre cumplimiento de lar> 
leyes sociales por parte de la firma contra­
tista del Camino Longitudinal Sur, sector 
Pidima-Pailahueque y Púa, la Dirección de 
Vialidad ha manifestado lo siguiente: 

" ... tengo el honor de informar a USo que, 
hechas las averiguaciones del caso, y a la 
vista de los certificados extendidos por el se­
ñor Inspector Departamental del Trabajo de 
Victoria, por el señor Administrador del Ser­
vicio Social del mismo Departamento y por el 
Sindicato de Obreros, se desprende que no 
hay ningún cargo por incumplimiento de le­
yes sociales. 

Por otra parte, la actuación funcionaria d8l 
Ingeniero Inspector de las obras, ha sido la 
que corresponde, de acuerdo con las leyes y 
dispOSiciones reglamentarias vigentes". 

Al efecto, y ratificando lo anterior, le acom­
paño, original, los certificados indicados. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

17.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

·'N.o 814.- Santiago, 2 de junio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2.233, de 4 de 

mayo en curso, relacionado con las observa" 
ciones formuladas por el Honorable Diput-a­
do señor José Oyarzún Descouvieres, sobre 
la comuna de Quilpué, acompaño a V. E. ori' 
regadío del lugar denominado "Colligüay", en 
ginal, el informe que al respecto he recibl' 
do de la Dirección de Riego. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

18. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO D~ 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 805.- Santlago, 1.0 de junio de 1955. 
En respuesta a su oficio N.O 2.096, de 21 

de abril último, relacionado con las observa" 
ciones formuladas por el Diputado señor Gus' 
tavo Loyola Vásquez, sobre la construcción 
de los cuarteles de Carabineros de Perquenco 
y Cholchol, transcribo a V. E. lQs informado 
por la Dirección de Arquitectura: 

"En atención a lo solicitado, manifiesto a 
USo que con un saldo disponible de $ 535.615, 
se utilizará una parte en la prosecuéión de 
los trabajos del Cuartel de Carabineros de 
Perquenco. Para el cuartel de Cholchol, se 
destinó por giro N.O 226, de 18 de marzo 111' 
timo, la cantidad de $ 332.448, los cuales se 
han invertido en esa obra y con la otra parte 
del saldo de $ 535.615, si el tiempo lo permite, 
se instalará el agua potable y la red de al" 
cantar1llado~n el cuartel de Cholchol. 

Con respecto al Retén de Carabineros de 
Los Laureles, esta oficina no dispone de fon° 
dos para efectuar las terminaciones de esa 
obra". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO OE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 829.-- Santiago, 6 de junio de 1955. 
Me refiero a su oficio N.O 2.067, de 14 de 

abril último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorable DiputadO 
señor Gustavo Loyola Vásque~ sobre cons' 
trucción de una Escuela Primaria en Ne· 
huentúe. 

Al respecto, puedo informar a V. R. qU$ 

con los fondos consultados en años anterio­
res se efectuó la construcción de los clmierv 
tos y, por lo limitado de los presupuestos vi, 
gentes, no se autorizó una suma en el pre­
sente año para dicha obra, por cuyo motivo, 
con esta misma fecha, se ha solicitado del 
Ministerio de EducaCión su inclusión en el 
Plan Escolar, determinado por la ley núme' 
ro 11.766. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale' 
jandrQ Schwerler Gallardo". 
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20.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 388.- Santiago. 1.0 de Junio de 195!), 
El Senado ha tenido a bien {>robar, en 108 

mismos términos en que lo hizo esa H. Cá' 
mara, el proyecto de ley que libera de dere 
chos de int,ernación a una caldera adquirida 
por la Primera Compañía de Bomberos de 
Punta Arenas. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes' 
tación a su oficio N.O 2.344, de fecha 20 del 
mes próximo pasado. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (FdoJ ~ Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

21. -OFICIO nEL SENADO. 

"N.O 387.- tlantlago, 1.0 de junio de 1955 
El Senado na tenido a bien aprobar el pro' 

yecto de ley de ~sa Honorable Cámara, qu(l 
autoriza a la Municipalidad de Constitución 
para contratar empréstitos, con la sola modi' 
ficación de sustituir el inciso primero de su 
artículo 4.0 por el siguiente: 

"Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
o los empréstitos que se contraten, establ€>' 
cese una contribución adicional de uno y mE" 
dio por mil sobr\;l el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de Constitución, 
contribución que comenzará a cobrarse des' 
de la contratación del & los empréstitos r€" 
feridos y regm\ nnsta el paIro totaJ:le los 
mismos". 

Tengo a honra decirlo a V. R.., en contes' 
tación So vuestro oficie- N.O 604, de fecha 18 
de agosto de 1954. . 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V: E. -- (Fdo.J: Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

22,-INFORME DE LA COMISION DE GO' 
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa a 

informar el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, calificado de "suma" 
urgencia, por el cual se autoriza al Presiden­
te de la República para invertir hasta la 
cantidad de $ 1.000.000 en los gastos que de­
mande la celebración del 75, o aniversario de 
la Toma del Morro de Arica. 

Junto a esta iniciativa, la Comisión con­
sIderó otra similar, de origen en una moción 
del señor Zárate, que, además de declara~ 
feriado para el departamento de Arica los 
días 6 y 7 de junio del presente año, autori" 
zaba al Presidente de la República para en~ 
tregar a la Municipalidad de Arica, como 
aporte fiscal a la celebración de las festivi~ 
dades ya indicadas, la cantidad de $ 2.000.000. 
Al mismo tiempo, esa moción consultaba otra 
idea, emanada de una resolución de la pro' 
pia Municipalidad de Arica, tendiente a que 

el Ministerio de Defensa Nacional pusiera a 
disposición de la referida Corporaciónedill' 
cla un grnpo escultórico con Aa eRfigie de lo", 
héroes máximos de ía epopeya referida, co­
roneles Pedro Lagos y Juan José de San Mar~ 
tín. 

La Comisión de Gobierno Interior tomó 
como base de discusión las ideas propuestas 
en la moción del señor Zárate, eliminando 
de ésta la disposición contenida en el ar­
tículo 1. o, que declaraba feriado legal los 
días 6 y 7 de junio de 1955 en el departa­
mento de Arica, en atención a que Ital idea 
ya ha sido probada por el Congreso Naclo~ 
nal, en proyecto separado, de iniciativa de) 
Ejecutivo, y que en breve será publicado co­
mo ley de la República. 

Parece innecesario abundar en considera" 
clones sobre las razones muy fundadas y 
plausibles que justifican una iniciativa de 
esta índole, tendiente a proporcionar a la 
Municipalidad de Arica recursos especiales 
para celebrar el acontecimiento hi~tÓrico de 
que se trata, y sólo cabe expresar que fren­
te a la ausencia de fondos propios para lle­
var a cabo el programa elaborado por la 
Municipalidad, se justifica la iniciativa que 
proporciona una cantidad modesta, con car~ 
go a los fondos fiscales, para tal objetivo, 

Del mismo modo, la Comisión ha conside­
rado plausible la idea contenida en la mo' 
clón ya individualizada, en orden a dejar 
un testimonio material indeleble de admira­
ci6n y gratitud hacia las figuras más desta~ 
cadas que participaron en esa importante 
acción de armas, y es por ello que se ha in­
cluido la disposición que ordena elevar, a la 
memoria de los coroneles Pedro Lagos y 
Juan José de San Mar,tín, un grupo escultó­
rico con sus efigies, el cual será donado a la 
ciudad de Arica por el Ministerio de Defen~ 
sa Nacional, como una contribución de las 
Fuerzas Armadas al acto conmemorativo del 
75.0 aniversario de la Toma del Morro de 
Arica. 

El proyecto, en consecuencia, con las ideas 
expuestas, ha encontrado plena acogida de 
parte de los miembros de la Comisión infor­
mante, la cual ha introducido algunas en­
miendas de forma para perfeccionarlo, en' 
tre las que debe mencionarse expresamente 
la que se refiere al artículo 1.0, y que ha si­
do tomada del proyecto del Ejecutivo, que se 
refiere a la obligación de la Municipalidad 
de rendir cuenta documentada de las inver~ 
slones que realice con cargo a los fondos fis' 
cales que se pondrán a su disposición, ante 
la Contraloría General de la República. 

El gasto que ~ignifica el proyecto puede es­
timarse, aproximadamente, en la suma de 
$ 3.000.000, porque aparte de la cantidad de 
$ 2.000,000 que se entregará en dinero efee .. 
tIvo a la MunicIpalidad, se considera que el 
grupo escultórico que obsequiara a la ciudad 
de Arica el Ministerio de Defensa Nacional, 
no ha de significar una inversión superior a 
$ 1. 000 . 000. 
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Para hacer frente a dicho gasto, el Ejecu­
tivo recurría a las economías producidas en 
el Presupuesto vigente de la nación, con mo' 
tivo de la aplicación del artículo 15 transi­
torio de la ley N. o 11,575, que prohibe llenar 
las vacantes que se produzcan en la Admi­
nistración Pública hasta el 31 de diciembre 
del presente año. La Comisión consideró más 
aceptable el Ünanciamiento propuesto en la 
moción, porque las economías provenientes 
de la disposición legal citada no se conocen, 
y, en todo caso, ellas resultan insignifican­
tes frente al déficit conocido del Cálculo de 
Entradas de la Ley de Presupuestos en vi­
gencia. Además, por disFlosiciones legales 
posteriores a dicha ley, se han excluído di­
versas reparticiones públicas de la referida 
prohibición de llenar vac!llltes en la Admi­
nistración Fiscal. 

De ahí que el proyecto con que termina es­
te informe impute el gasto a los fondos con­
sultados en el ítem 0901;08, letra g), del Pre­
supuesto correspondiente al Ministerio de 
Defensa Nacional, Consejo Superior de De­
fensa Nacional, ítem que figura con la can­
tidad de $ 1. 979.015.914, como suma global, 
para atender los gastos del Consejo Superior 
de Defensa Nacional, y al cual bien puede 
sustraérsele una suma exigua como la de 
$ 3.000.000, para una finalidad que puedl" 
considerarse directamente relacionada con 
las Fuerzas de la Defensa Nacional. Por otra 
parte, no debe olvidarse que la glosa del ítem 
indltado señala que los fondos que no se in­
viertan durante el año presupuestaria, pasa­
rán, de acuerdo con el .saldo que indique 13, 
Tesorería General de la República, a incre~ 
mentar los del año siguiente, lo que permite 
presumir que no todos estos recursos se in­
vierten en el ejercicio presupuestario, y, por 
tanto, puede quedar un saldo, del cual el le­
gislador disponga en la forma señalada en 
l!t presente iniciativa de ley. 

En todo caso, corresponderá pronunciarse 
sobre esta materia a la Comisión de Hacien­
da, en el informe que reglamentariamente 
emita en relación con este financiamiento. 

En merito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Gobierno Interior, por la 
unanImidad de sus miembros, acordó reco­
mendar la aprobaci6n del proyecto en infor­
me, concr-bido en )08 siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1· 0- Autorízase al Presidente de 
la República para disponer hasta la canti­
dad de dos millones de pesos ($ 2.000.000), 
con el objeto de contribuir a los gastos que 
demande la celebración de las festividades 
conmemorativas del 75.0 aniversario de la 
Toma del Morro de Arica. Dichos fondos se­
rán invertidos por la Municipalidad de Ari­
ca, a la cual serán transferidos como aporte 
fiscal para la realización de las referidas 
festividades. La Municipalidad deberá rendir 
cuenta documentada de las inversiones que 

realice a la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 2.0- El Ministerio de Defensa 
Nacional pondrá a disposición de la Munici­
palidad de Arica, con cargo a los recursos 
que se indican en el artículo siguiente, y co­
mo aporte de las Fuerzas Armadas a la ce­
lebración de las festividades a que se refie­
re esta ley, un grupo escultórico con las efi­
gies de los héroes del referido hecho de ar­
mas, coroneles Juan José de San Martín y 
Pedro Lagos. 

Articulo 3.0- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artícu­
los 1. o Y 2. o de esta ley, se imputará a los 
fondos consultados en el ítem 09101108, letra \ 
g), del Presupuesto de Gastos correspondien­
te al año 1955, Ministerio de Defensa Nacio­
nal, Consejo Superior de Defensa Nacional." 

Sa.la de la Comisión, a 1.0 de junio de 1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presiden­
te), Aqueveque, Arellano, Palestra, Poblete, 
Puentes Gómez, Rodríguez Lazo, Zárate y 
Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados presentes, con quórum 
inferior a nueve. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Zárate. 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones." 

23.-INFORME DE LA COMISION D:E HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha procedido a 

estudiar reglamentariamente el proyecto de 
ley, con urgencia calificada de "suma" e in­
formado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior, que destina fondos para la celebración 
del 75. o aniversario de la Toma del Morro 
de Arica, y le ha prestado su aprObación con 
ligeras modificaciones. 

Desde luego, desprendiéndose de -la exposi­
ción de motivos del informe citado, que el 
grupo escultórico que se piensa levantar en 
Arica (artículo 2. o del proyecto), significa­
rá una inversión de un orden no superior al 
millón de pesos, la Comisión de Hacienda ha 
estimado conveniente establecer dicho lími­
te para la inversión respectiva, y así lo con­
sulta en la nueva redacción que propone pa­
ra el articulo pertinente. 

La Comisión ha estimado muy procedente 
la imputación del gasto al ítem que consulta 
fondos para el Sonsejo Superior de Defensa 
Nacional, dada la indudable vinculación de 
la efemérides que se celebra con la vida ins­
titucional de nuestras Fuerzas Armadas, y, 
además, por estimarse, desde el punto de 
vista contable, que es posible disponer de la 
relativamente pequeña suma que se necesi­
ta, sin desmedro de los fines para los cua­
les se consultaron originalmente los fondos. 



SESION 6.a ORDINARIA, EN MARTES 7 DE JUNIO DE 1955 215 . 

La circunstancia de que el item específica­
mente mencionado por la Comisión de Go .. 
bierno Interior contiene la suma total de las 
cantidades parcialmente contenidas en cada 
uno de los diferentes números en que dicho 
item se divide, ha determinado que, en esta 
oportunidad, se haya concretado más la 
imputacIón respectiva, citándose el número 
que 'se ha estimado más pertinente para so· 
portar el cargo. 

Es con las siguientes modificaciones que 
puede, a juicio de la Comisión de Hacienda, 
aprobarse el proyeoto en examen: 

Artículo 2. o 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"El Ministerio de Defensa Nacional podrá 

invertir, con cargo a los fondos contempla­
do/! en el artículo siguiente" hasta la suma 
de un millón de pesos, con el objeto de que 
ponga a disposiCión, como aporte de las 
Fuerzas Armadas a las festividades a que se 
refiere esta ley, un grupo escultórico con las 
efigies de los héroes del citado hecho de ar­
mas, cororreles Juan José de San Martín y 
Pedro Lagos." 

Artículo 3. o 

Agregar, después de "ítem 09101]08, letra 
g)", lo 'Siguiente: "N.o 17". 

Sala de la Comisión, 7 de junio de 1955. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín, 
Lea-Plaza, Miranda, don Hugo; Palma, dan 
Ignacio; Silva y Van Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al sefíor 
Sllva. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión." 

24.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO IN'l'ERlOlt. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en sen­
das mociones de los señores Correa Larraín 
y Serrano, por el cual se autoriza a la Muni­
cIpalidad de Requínoa para invertir el ,exce­
dente de la contribución adicional establecida 
en la ley N. o 8,788, en la extensión del servi­
cio de distribución de energía eléctrica en la 
comuna y en el pago de consumos del alum­
brado público. 

La ley N. o 8,788, de 16 de julio de 1947, au­
torizó a la Municipalidad de Requínoa para 
contratar un empréstito hasta por la suma 
de $ 1.000.000, con el objeto de atender a la 
ejecución de diversas obras de progresó co­
munal. Para atender el servicio de inter~ses 

y amortizaciones de dicho empréstito se des­
tinó el excedente de las entradas provenien­
tes del alza del 80 010 del avalúo de los bienes 
raíces de la comuna, en aquella parte que le­
galmente corresponde a los Municipios, y, en 
caso de ser estos recursos insuficientes, el pro­
ducto de una contribución adicional de uno 
por mil anual sobre el avalúo de los mismos 
bienes raíces. 

Por ambos capítulos la MuniCipalidad ob­
tuvo los ingresos suficientes para amortizar 
totalmente la deuda con los intereses corres· 
pondientes, a cuyo pago, ocurrido el 31 de 
diciembre de 1953, quedó un sobrante de 
Si 88.172.37, según lo acredita un certificado 
de la Tesorería Comunal de Requínoa, del 
cual no puede disponer la Municipalidad, si­
no en virtud de autorización legal. 

Para dicho efecto, la Municipalidad, con 
fecha 23 de junio de 1954, adoptó el acuerdo 
de solicitar la autorización legal correspon­
diente con el objeto de invertir esos fondos 
en la ampliación del servicio de distribución 
de energía eléctrica en la comuna y en el 
pago de los consumos de alumbrado público, 
como una manera de dar, en parte, solución 
a estos problemas que no habían podido abor­
darse hasta ahora por falta de los medios 
económicos suficientes. 

En atención al acuerdo indicado de la :~l!­
nicipalidad de Requínoa y de la finalidad que 
persigue la iniciativa de ley en informe, la 
Comisión de Gobierno Interior, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomen­
dar la aprobación del proyecto ya indiviaua­
lizado, redactado en los mismos términos pro­
puestos por sus autores, que son los sigmcn­
tes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Requínoa para invertir en obras 
de extensi0n del servicio de energía eléctri­
ca y en el pago de consumos del alumbrado 
público la cantidad de $ 88.172.23, que cons­
tituye el excedente del producto de la contri­
bución adicional establecida en la ley N, o 
8,788, que autorizó a dicha Municipalidad pa­
ra contratar un empréstito". 

Sala de la Comisión, a 12 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Arellano, Benaprés, De 
la Presa, Miranda, don Hugo; Palestw, Po­
blete, Puentes, don Adán; Rodríguez Lazo, 
Serrano y Tamayo. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en general con quórum inferior a 
9 miembros, 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Serrano. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de ComisioneS". 
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25.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha conocido, en 
conformidad con las disposiciones reglamen­
tarias pertinentes, del proyecto de ley, infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior, 
que autoriza a la Municipalidad de Requínoa 
para invertir el excedente de la contribución 
adicional establecida en la ley N. o 8,788, en 
la extensión del servicio de distribución de 
energía eléctrica en la comuna, y le ha pres­
tado su aprobación en los mismos términos. 

Como lo explica la Comisión Técnica en su 
informe, amortizada totalmente por la Mu­
nicipalidad de Requínoa una deuda que con­
trajo en virtud de una autorización legal que 
le otorgó la ley 8,788, ha quedado un saldo 
sobrante no invertido que asciende a la can­
tidad de $ 88. 172. 37. Por el proyecto en in­
forme se trata de facultar a esa Corporación 
Edilicia para que utilice esa suma en obras de 
beneficio comunal, como es la ampliación del 
servicio de distribución de energía eléctrica 
en la comuna y en el pago de los consumos 
de alumbrado público. 

La Comisión de Hacienda ha compartido 
ampliamente el criterio de la Comisión de 
Gobierno Interior en el sentido de que existe 
la más evidente conveniencia de autorizar a 
la Municipalidad de Requínoa para disponer 
de ese excedente, con mayor razón aún si se 
trata de hacer una inversión evidentemente 
provechosa como es la proyectada. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Hacienda recomienda la apro­
bación del proyecto en los mismos términos 
propuestos por la de Gobierno Interior. 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín, 
Lea Plaza, Miranda, don Hugo; Pa~ma, don 
Ignacio; Silva y Van Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

26.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado 'SI 
aprobado la moción del honorable señor Ríos, 
con la cual propone liberar de derechos e im' 
puestos la internación de veintiocho vitreaux 
con imágenes religiosas destinados a los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes. 

Como lo expresa el autor de la iniciativa 
en informe, ya una ley anterior, la N. o 11,536, 
concedió el mismo beneficio que ahora se pro­
pone a la Congregación Religiosa de los Pa­
dres Pasionistas de Los Andes; ahora se tra-

ta de hacer extensiva una exenClOn tributa­
ria ya concedida antes para un saldo de vi­
treaux adquiridos en España para ser coloca­
dos en la Iglesia que esos religiosos tienen 
en la ciudad de Los Andes. 

Las mismas razones que tuvo la Comisión 
de Hacienda y la Cámara misma para acoger 
favorablemente el proyecto anterior, conver­
tido hoy en ley de la República, son las que 
en esa oportunidad han determinado la apro­
bación a la iniciativa en examen ha prestado 
la Comisión de Hacienda. 

El proyecto ha quedado concebido en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto de Hacienda N. o 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifica­
ciones posteriores y, en general, de todo de­
recho o contribución, la internación al país 
de 28 vitreaux con imágenes religiosas y con 
cristales de colores destinados a los Padres 
Pasionistas de Los Andes, adquiridos en Es­
paña de la firma Cristamol S. A., por un va­
lor CIF, Valparaíso, de 3.643.79 dólares, pre­
via de importación N. o 5019-53, con un peso 
bruto de 726 kilogramos y neto de 534 kilogra­
mos, embaladas en 8 cajas numeradas del 1 
al 8, marca PP. P. Val paraíso . 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la fecha de la publicación de esta ley, se ena­
jenaren, a cualquier título las especies seña­
ladas en el inciso anterior, deberán integrarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando solida­
riamente responsables de ello las personas o 
entidades que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 7 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín, 
Lea-Plaza, Miranda, don Hugo; Palma, don 
Ignacio; Silva y von Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secreta­
rio de la Comisión". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha prestado su 

aprobación al 'proyecto dp, ley, originado en 
una moción del señor Correa, don Salvador, 
qU& libera de derechos e impuestos la inter­
nación de un chassis destinado al Asilo de 
Ancianos que mantienen las Hermanitas de 
los Pobres. 

E,l beneficio que se propone otorgar a la.') 
Hermanitas de Tos Pobres, encuentra su jus­
tificación más amplia en la generosa y ab-
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negada labor que ellas desarrollan en fa;vor 
de las personas más desamparadas y desvali­
das de la sociedad, obra que por ser vasta­
mente conocida, no obstante reaUzarse ella 
sin ostentaciones ni propaganda, no necesita 
de mayores demos'traciones. 

La circunstancia anotada, además del he­
cho de existir numerosos precedentes que 
han beneficiado a instituciones que realizan 
.sImilares activi:dades de beneficencia, ha do­
terminado la aprobación del proyecto en in­
forme de la Comisión de Hacienda, ajustados 
sus términos a Tos que son usuales para esta 
clase de iniciativas. 

La Comisión recomienda a la 9ámstra la 
a.probadón del siguIente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación y almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el Decreto de Hacienda 
N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dIficaciones porteriores, y, en general, de to­
do derecho o contribución que se perciba por 
intermedio de las Aduanas a un chassis 
marca Chevrolet, modelo 3742, para mil kilos 
de carga, con carrocería Montpalier, modelo 
121, ;valor total CIF US$ 4.159.51, previa de 
importación N. o 61,500, destinado al' Asilo 
para Ancianos de laíS Hermanitas de los Po­
bres. 

Bl en el ,plazoc:e aiez años, contado desde 
la publicación de esta ley, se enajenare, a 
cualquier titulo, la especie mencionada o se 
le diere otro destino, deberá integrarse en 
arcas fiscales los derechos e impuestos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando solida­
riamente resiponsables de eUo las personas o 
entidades que intervengan en los actos o 
contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 7 de Junio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy ·con 

asistencia de los s·eñ::Jres Aldunáte (Presiden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín, 
Lea Plaza, Miranda, don Hugo; Palma, don 
Ignacio; Silva y van Müuhlenbrock. 

Diputado informante se designó al. señor 
Larral'n. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión. 

28.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachada 
favorablemente el proyecto de ley, de origen 
en una mOClOn del señor Aldunate, que libe­
ra de dereehos e impuestos la internación 
de un gabinete de física destinado a la Aca­
demia de Estudios Excelsior. 

Han sido consideraciones relacionadas eon 
la interesante labor que en el campo educa­
cional cumple la institución benefieiadacon 
la exención que se propone y la existencia de 
casos similares anteriores benefidados con 
idénticas franquicias a las propuestas en esta 
ocasión, las que han movido a la Comisión 
a sancionar favorablemente la inieiativa en 
exa,men. 

La Comisión de Hacienda estima que puede 
aprobarse el proyecto en los sigui~l1tes tér­
minos: 

PROYECTO DE L:EY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación de almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el Decreto de Hacienda 
N. o 2772, de 18 de AgOE:tO de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general, de to­
do derecho a contribución que se :perciba por 
intermedio de las Aduanas, la internación al 
país de un Gabinete de Física "Paywe", que 
consta de 313 elementos constructiv:cs para 
150 experimentos, formado por un transfor­
madorpara 220 volts 50 ciclos N o 7430 1 1111 

rectificador N.O 7,440 Y un f¡~her'o f'u~d;­
mental en castellano, llegad ') .~l p:.cís, proce­
dente de Hamburgo, en el vapor "Imperial" 
el 15 de Enero de 1955. 

Si en el plazo de diez años, contado desde 
la fecha de la publicaCión de la presente ley, 
se enajenaren, a cualquier título, las especies 
mencionadas o se les diere otro destino, debe­
rán integrarse en arcas fiscales los derechos 
e impuestos de cuyo pago esta ley 11bera, 
quedando solidariamente responsables de ello 
las personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 7 de Junio de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldun8.te (Presiden­
te), Corbalán, Correa, don Salvador; Larraín. 
Lea Plaza, Miranda, don Hugo; Palma, don. 
Ignacio, Silva y van Mühlenbrock. 

Di'putado informante se designó al señsr 
Palma don Ignacio. 

(Fdo.): Arnóldo Kaempfc BordaIí, Secre­
tario de la Comisión. 

29.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

En marzo de 1958 celebrará la ciudad de 
Osorno el IV Centenario de su fundación. 

Durante los cuatro siglos transcurridos 
desde la creación de ests. ciudad, en marzo 
de 1558, por don García Hurtado de M2n­
daza y por instrucciones preCisas de don 
Pedro de Valdivia, la importancia de ella ha 
ido creciendo paulatinamente, y en los últi­
mos años, con un ritmo de progreso acelera-
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do a tal punto qu-e en el momento actual se 
destca en la zona austral como una de las 
más bellas y de mayor atracción para el 
resto de los habitantes del país y d-el extran­
jero. 

Como es de conocimiento d-e la Honorable 
Cámara. unos cuantos años después de la 
fundación de esta ciuclad, en la fecha ant-es 
señalada, fue destruída como consecuencia 
del levantamiento en masa de los aborígenes 
que poblaban esa reglOn, borrándose todo 
vestigio de su existencia, al extremo que los 
bO.'ques volvieron a cubrir la zona en donde 
ella había sido creada. 

Transcurrieron dos siglos antes que el Ca­
pitán dC1l1 Tomás de Figueroa descubriera 
el sitio donde habia tenido su asiento la po­
blación. En este mismo lugar fue refunda­
da la vilb. d-e Osorno -el 22 de noviembre 
de 1792, por instrucciones del Gobernador de 
Chile, don Ambrosio O'Higgins, padre de 
nuestro prócer maXlmo, Capitán General 
don Bernardo O'Higgins. 

Es histórico el interés y la pr·edilección 
que demostró siempre por esta ciudad don 
Ambrosio O'Higgins, al extremo de que el 
Rey de España le confirió el título nobiliario 
de Marqués de Osorno. . 

Antes de asumir las funciOl:leS de Virrey 
del Perú don Ambriosio O'Higgins nombró 
Superintendente de Osorno al ilustre Gene­
ral de nu·estra Independencia, don Juan 
Mackenna. Era tal el interés y tan compe­
netrado estaba de la importancia futura que 
tendría la ciudad, que dispuso que dicho Su­
perintendente ele Osorno dependiera directa­
mente del Virrey y del Gobernador de Chi­
le, en todo lo concerniente a la referida 
ciudad. 

El espíritu visionario del ilustre General y 
Presidente d-e Chile, don Manuel Bulnes y 
de su sucesor, don Manuel Montt, hicieron 
impulsar una valiosa y constante inmigra­
ción de familias alemanas que tan destacado 
aporte han tenido en el progreso de esta 
7.o.na. 

En esta forma y con la ayuda efectiva y 
comprensión de los sucesivos Gobiernos de 
nuestra República, y especialmente los de la 
Honorable Cámara, la ciudad de Osorno ha 
adquirido en la época actual una importan­
cia reconoci da a través de todo el país. Su 
población. durante el período transcurrido 
desde 1097 a la fecha ha experimentado un 
aumento superior a un cuatrocientos por 
ei-ento, que excede, incluso el aumento que 
ha tenido la capital de nuestra República. 
que es de un trescientos por ciento en el 
mismo lapso, según indican las estadísticas 
oficiales. 

Este aumento vegativo de la población ha 
sido una consecuencia del enorme auge ex­
perimentado en la producción agropecuaria 
e industrial de -esta zona, la que a su vez, ha 
acrecentado este mismo proceso demográ­
fico. 

A pesar de ser una de las provincias más 
pequeñas, !figura en la actualidad en prime­
ra línea en cuanto al abastecimiento del 
país en muchos artículos agropecuarios, co­
mo ser: trigo, ganado vacuno, ovejuno, por­
cino, leche condensada y en polvo, maderas, 
etc. 

Este gran auge agropecuario e industrial 
se ha concentrado en la capital de la pro­
vincia, traduciéndose o8l: progreso y embe­
llecimiento de la ciudad de Osorno, ya que 
los habitantes de toda la zona, contraria­
mente a lo que ocurre en otras del país ha 
invertido y sigue invirtiendo gran parte del 
fruto de sus esfuerzos en hermosas cons­
trucciones que han dado una característica 
de gran belleza y atractivo a la ciudad mis­
ma, como la Honorable Cámara ha podido 
apreciarlo en las diferentes oportunidAdes 
en que Osorno ha tenido en suerte recibirlos 
como a los huéspedes más ilustres. 

La población entera cuyo afán de progre­
so por su ciudad, capital de la provincia se 
mantiene en un ritmo de constante activi­
dad, aspira a celebrar la fecha de conmemo­
ración de su IV Centenario, con obras de 
positivo adelanto y de b€neficio colectivo. 

En esta forma cree cumplir la ciudadania 
de Osomo no sólo con la aspiración más gra­
ta para ella, sino qu·e también demostrar a 
la faz del país que el sueño visionario de 
tantos hombres ilustres, como don García 
Hurtado de Mendoza', su fundador; don Am­
brosio O'Higgins, su replobador; el General 
don Juan Mackenna, su Primer Superinten­
dente, y los ilustres mandatarios, Geno8ral 
don Manuel Bulnes, y don Manuel Montt, 
sus colonizadores, se ha traducido, a través 
del tiempo en la hermosa realidad que hoy 
contemplamos, con satisfacción y orgullo de 
chilenos, amantes de nuestra Patria y de su 
progreso, y por ende de la ciudad misma. 

Desde hace dos años la Ilustre Municipa­
lidad de Osomo, que ha recogido y encau­
zado la noble aspiración de sus habitantes, 
ha estado realizando un acabado y minucio­
so estudio de las obras que anhela ver rea­
lizadas en la fecha en que se conmemorará 
el IV Centenario de su fundación. En este 
estudio ha sido asesorada por diferentes Co­
misiones tanto de profesionales, técnicos en 
cada mat·eria, como de funcionarios y de ve-
cinos caracterizados. -

Fruto de este estudio es el siguiente plan 
de obras públicas qu-e se ha confeccionado, 
de acuerdo con la importancia y preceden­
cia de las obras proyectadas: 

1. o Expropiaciones para el Barrio CívicO. 
2. o Edificio Consistoríal, 
3. o Agua potable y alcantarillado. 
4. o Estadió Municipal. 
5. o Avenida IV Centenario. 
6. o Areas verdes y pla2ias. 
7. o Construcción Variante de La Ovej ería. 
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8. o Aportes a Pavimentación para expropia­
ciones, pavimentación y ensanche de ca­
lles. 

9. o Mercado Municipal. 
10. o Pavimentación de caminos de acceso y 

y construcción de puentes urbanos. 
11 . o Expropiaciones de terrenos para barrios 

industriales y para poblaciones de em­
pleados y obreros. 

Creo de mi deber dar respetuosamente a 
la Honorable Cámara una explicación res­
pecto de las diferentes obras enunciadas: 

Para la construcción del Barrio Cívico, el 
proyecto confeccionado por los ingenieros y 
arquitectos, contempla la apertura de una 
calle de 30 metros de ancho, que parte des­
de la Plaza de Armas y que atraviesa las man° 
zanas comprendidas entre las calles Juan 
Mackenna y Bilbao, Bilbao y Manuel Rodrí­
guez de norte a sur y de O'Higgins y M. A. 
Matta, por el poniente y oriente. Par~ la 
apertura, de esta calle deberán expropmrl>f1 
diferentes bienes raíces y los espacios sobran­
tes la Municipalidad proyecta enajenarlos, en 
la forma. consignada en el proyetc.o de ley 
que me permito adjuntar a la Honor~ble Cá­
mara de Diputados. 

En el edificio consistorial, que ,estará ubi­
cado dentro del Barrio Cívico, se contempla, 
aparte de los servicios municipales, un pabe­
llón especial donde funcionará la Casa de la 
Cultura, con bibliotecas, sala de lectura, con­
ciertos, conferencias, museos, etc. 

En este mismo edificio consistorial, desea­
riamos que funcionaran algunas oficinas pú­
blicas que actualmente deben arrendar lo­
cales' inadecuados para su funcionamiento. 
Con este objeto, la 1. Municipalidad ofre~e, 
desde luego, entregar en uso y goce al FIS­
co, por el plazo que se contempla en el pro­
yecto de ley, un espacio de 800 metros cua­
drados de edificación, en compensación al 
Q.porte que se solicita del mismo Fisco, y que 
también se indica en dicho proyecto de le~. 

Debo dejar constancia que actualmente la 
ciudad carece de Casa Consistorial, pues la 
que existía fue destruída hace tres años IJar 
un incendio. 

La Dirección de Obras Sanitarias, depen­
diente del Ministerio de Obras Públicas, ha 
~onfeccionado un plan de cinco años para la 
e'ecución de obras en general, a través de 
t~dO el pais, en el cual se contempla el me­
ioramiento de las redes de agua potable y 
alcantarillado de la ciudad de Osomo. 

La I. Municipalidad desea ver terminadas 
estas obras en la fecha de celebración del 
IV Centenario' de la fundación de Osorno, pa­
ra apresurar la ejecución de las cuales, con' 
templa un anticipo a dicha Dirección da 
Obras Sanitarias de 50 millones de pesos, sw 
ma que deberá ser devuelta a la misma Mu­
nicipalidad con la última cuota del plan des' 
t.inado a este objeto. 

Una de las aspiraciones más sentidas de 
la juventud osornina es contar con un es· 
tadio para deportes, del cual se carece en la 
actualidad y cuya existencia es de tan vital 
Importancia, atendido especialmente él ;;J..<\­
pecto climático de la zona. 

El Estadio Municinal tiende a llenar esta 
necesidad tan sentida y tan indispensable 
para el desarrollo físico y moral de la ju­
ventud. En él se proyecta contar con can­
chas para la práctica de los diferentes de­
portes. 

La Avenida IV Centenario se construirá 
en el sector sur-oriente de la ciudad, para 
empalmar con el Camino Longitudinal. . 

La ciudad de Osomo, debido precisamente, 
al crecimiento tan acelerado que ha experi­
mentado durante los últimos 20 años, no ha 
podido contemplar hasta ahora paseos públi­
cos para el esparcimiento y solaz de la po­
blación, especialmente de las clases popula­
res, 'que ven limitados sus recursos económi­
cos y no pueden encontrar fuera de ella, en 
BUS campos, el contacto vivificante con la na­
turaleza. 

La I. Municipalidad que comprende y siem 
te la necesidad de que la población encuen­
tre en ella misma el atractivo que ofrece la 
naturaleza, estima como uno de sus deberes 
primordiales dotar a la ciudad de áreas ver­
des, como existen en otras ciudades impor­
tantes del p~ís. 

En el proyecto que contempla la expropia­
ción de 100 hectáreas de terrenos en la ribe­
ra norte del río 'Damas, hasta el puente Chu­
yaca, dentro de cuya superficie se construi­
rá un lago artificial, aprovechando las aguas 
del río Damas, y en el cual la población de 
escasos recursos podrá encontrar los atracti­
vos que tienen los lagos naturales, que que­
dan a excesivas distanicas, para sus condi­
ciones económicas. 

También sé contempla en el proyecto la 
expropiación de 10 hectáreas en lo que se 
denomina la vega La Ovejería, que actuai­
mente es inundable, y en cuyo sector habita 
una gran pOblación formada por gerite mo­
desta. En el mismo sector se expropiarán 30 
hectáreas ribereñas del estero La Ovej ería, 
con el mismo objeto de convertirlas en áreas 
verdes para dichos habitantes, 

La población Rahue cuenta con más o me­
nos doce mil habitantes, cuya mayor parte 
está también formada por personas modestas 
y de recursos limitados y serán expropiadas 
30 hectáreas con los mismos fines señalados 
anteriormente. 

Por último, se contemplan también mejo­
ras de los caminos de acceso a la ciudad, 
plantaciones, etc., en un plan de diez años. 

En el punto octavo de la lista de obras 
enumeradas anteriormente se ha contempla­
do la construcción de la Variante de La Ove­
jería, que servirá para la futura Estación de 
Carga de los Ferrocarriles del Estado, cu-
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yas obras están actualmente siendo ejecuta­
das por la misma Empresa, en la parte que 
a ella concierne. 

El punto noveno se refiere a las obras más 
Indispensables para pavimentación y ensan­
che de calles y las expropiaciones que sea 
necesario efectuar con este fin, haciendo los 
aportes correspondientes a la Dirección de 
Pavimentación Urbana, en la cantidad con­
signada en el proyecto de ley respectivo .. 

El intenso movimiento de vehículos moto­
rizados y de otro orden que existe en los ca­
minos de acceso y puentes urbanos hace ne­
cesaria su pavimentación y construcción, con 
el objeto de dar a éstos el carácter defini­
tivo que deben tener, lo que redundará en 
una evidente economía para el erario muni­
cIpal, eliminando los costosos gastos de re­
paración constante que ellos originan. 

Por último, el punto 12.0 de la lista se re· 
fiere a expropiaciones para barrios indus­
triales y pOhlaciones de empleados y obreros. 
Esta parte del Proyecto de Obras tiende a 
reservar extensiones de terrenos en parte.'l 
alejadas de la población, destinándolos para 
la instalación de futuras industrias y el tras~ 
lado de las ya existentes en sectores residen­
ciales de la ciudad. La I. Municipalidad re­
servaría estos terrenos con la finalidad in· 
dicada enajenándolos a los interesados en 
instalar dichas industrias. 

La Municipalidad ha adoptado este tem­
peramento, pues en la práctica Se ha visto 
que personas interesadas en instalar nuevas 
indwitrias en la ciudad, no han encontrado 
los terrenos necesarios para ellos, y han teni­
do que desistir de sus propósitos. Lo mismo 
ba ocurrido a industrias ya establecidas, "JI 
que debido a la ordenanza sobre construc­
ciones han debido abandonar los locales que 
ocupaban dentro de la ciudad y no encontran­
do terrenos adyacentes a ella, para sus nue­
vas instalaciones, han debido trasladarse a 
otras regiones. 

En el mismo ítem se contempla la cons­
trucción de poblaciones para empleados y 
obreros, no ya en sitios apartados, para cuyo 
efecto en el proyecto de ley se autoriza a 
la lo Municipalidad para enajenar los terre­
nos que expropie o adquiera con los fondos 
establecidos en la presente ley. 

En esta forma la I. Municipalidad de Osor­
no quiere contribuir a la acción del Estado 
para solucionar el pavoroso problema habi­
tacional que en esta región reviste caracte­
res de máxima gravedad por la crudeza de su 
clima. 

Por último, es deseo de la l. Municipalidad 
y del vecindario en general que con mo· 
tivo del IV Centenario de la fundación de 
Osorno, destinar parte de los fondos que se 
contemplan en el proyecto de ley para con­
tribuir al sostenimiento de las diversas ins­
tituciones privadas de beneficencia y asis­
tencia social, religiosas,. deportivas, cultura-

les, bom:beriles y de carácter social, como, 
asimismo, para el financiamiento del pro­
grama conmemorativo· propiamente tal, el 
cual tendré el honor de hacer llegar oportu­
namente a la H. Cámara. 

Para financiar esta serie de obras, la Co­
misión de Finanzas designada por la I. Mu­
nicipalidad y compuesta por elementos re­
presentativos de la banca, el comercio, la 
industria, la agricultura.:1 altos funcionarios 
de la Administración Pública, ha estudiado 
un proyecto en el cual se contempla, en pri­
mer lugar, la ayuda fiscal mediante la desti­
nación de fondos del Presupuesto Nacional, 
en parcialidades anuales de setenta y cinco 
millones de pesos ($75.,000.000) durante cua­
tro años. 

Por otra parte, el resto del plan de finan­
ciamiento contempla diferentes tributos a 
los bienes raíces. y a productos de la provin­
cia de Osorno, de acuerdo con el Siguiente 
cuadro: 

BIENES RAICES 

UNO POR MIL 0:00) adicional 
anual al avalúo a los bienes 
raíces de la provincia de Osor­
no, vigente al momento de la 
percepCión del impuesto, con 
el aumento de la ley N.o 11.575 $ 9.000.000 

ALCOHOLES 

TRES PESOS ($ 3.00) al litro 
de chicha de manzana prOdu­
cida en la provincia de Osorno 
y declarada en la Oficina de 
Impuestos Internos de la mis­
ma provincia .. .. .. .. .. 

UN PESO ($ 1.00) al litro de 
vino que se consuma en la 
provincia o se elabore den­
tro de ella. Además, el vino 
embotellado pagará un im­
puesto especial de DOS PE­
SOS ($ 2.00) por botella de 
314 de litro y UN PESO ($ 1.00) 
por las de inferior contenido 

UN PESO ($ 1. 00) al litro de 
cerveza producida en la fábri­
ca de Osorno o que ingrese 
desde fuera de la provincia .. 

GANADO 

CIEN PESOS ($ 100) por ani­
males mayores, y CINCUEN­
TA PESOS ($ 50) por anima­
les menores que salgan de la 
provincia, ya sea por vía te­
rrestre o por las diferentes 
es·taciones de los Ferrocarri­
les del Estado de la provin­
cia, vivos o frigorizaqos .. .. 

3.000.000 

3.500.000 

3.000.000 

5.000.000 
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PRODUCCION LECHERA 

VEINTE CENTAVOS ($ 0.20) 
por cada litro de leche, y DOS 
PESOS, CUARENTA CENTA­
VOS ($ 2.40) por cada kiló­
gramo de crema entregado,'3 
a las fábricas de la provincia 
para su industrialización .. .. 14.000.000 

IMPUESTO AL TRIGO Y CEBAD;\ 

VEINTE PESOS ($ 20.00) por 
quintal métrico de trigo o ce­
bada que se entregue o se em­
barque al Instituto Nacional 
de Comercio o molinos de la 
provincia. Igual tributo paga­
rá el trigo o cebada que sal­
gan de la provincia por 
cualquier otro medio de trans-
porte .. .. .. .. .. .. .. .. 20.000.000 

ESTAMPILLAS POSTALES 
ADICIONALES: 

UN PESO ($ 1.00) en estampi­
llas adicionales que deberá lle­
var toda la correspondencia 
circule dentro de la provin­
cia o salga de ella .. .. ., 

RENDIMIENTO POR UNA 
SOLA VEZ 

ESTAMPILLAS POSTALES 
CONMEMORATIVAS 

Emisi.ón de estampillas posta­
les conmemorativas, de acuer­
do con la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, de acuer­
rlo con las características y 
valores que señale la referi-

3.000.000 

da Dirección General .. .. .' 15.000.000 

Los cálculos de rendimiento de estos tri­
butos han sido efectuados previo un minu­
cioso estudio en liase a los datos estadísticos 
obtenidos tanto en las reparticiones públi­
cas correspondientes, como en las diferentes 
industrias que controlan los productos suje­
tos a impuestos en este proyecto de ley. 

Debo manfiestar a la Honorable Cámara 
que existe un ambiente en todo favorable de 
parte de la ciudadanía de la provincia pa­
ra contribuir con estos tributos al plan de 
I'lbras por realizar, ya que se ha comprendi­
QO plenamente la trascendencia e importan­
cia que ellas tienen y que redundará en pro­
vecho y beneficio de toda su población. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor 
de someter a la aprObación de la Honorable 

Cámara. para que sea tratado en el actual 
perhdo de sesiones ordinarias de este Hono" 
rabIe Congreso Nacional, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de 
\a República para invertir la cantidad de 
trescientos millones de pesos' ($ 300.000.000) 
~on motivo del IV Centenario de la funda­
ción de Osomo. 

Para este efecto se consultará en el Pre­
supuesto General de Gastos de la Nación 
la cantidad de setenta y cinco millones 
(75.000.000) durante los años 1955, 1956, 1957 
Y 1958. 

Artículo 2.0.- Establécense los siguientes 
Impuestos Especiales: 

a) Uno por mil (1 0100) adicional anual al 
avalúo a los bienes raíces de la provincia de 
Osorno, vigente al momento de la percepción 
del impuesto, con el aumento de la Ley N. o 
11.5'75. 

b) Tres pesos ($ 3,00) al litro de chicha de 
manzana producida en la provincia de Osar­
no y declarada en la Oficina de impuestos 
Internos de la misma ,provincia. 

cl Un pes:> ($ 1.00) al litro de vino que se 
consuma en 1'a provincia o se elabore dentro 
de ella. Además, el vino embotellado pagará 
un impuesto especial de dos pesos ($ 2.00) 
por botella d~ 314 de litro y un peso ($ 1.00) 
por las de inferior conteni:do. 

'ti) Un peso ($ 1. 00) al litro de cerveza pro­
ducida en la Fábrica de Osorno o que ingrese 
desde fuera de la provincia. 

el Cien pesos ($ 100.-) por animales ma­
yores y Cincuenta Ipesos($ 50.-) ,por anima­
les menores que salgan de la rprovincia ya 
sea por vía terrestre o por las diferentes ,es­
taciones de los Ferrocarriles del Estado de la 
provincia, vivos o frigorizados. 

f) Veinte centavos ($ 0.20) por cada litro 
de leche y dos pesos cuarenta centavos 
($ 2.40) por cada kilógramo de crema entre­
gadOS a las fábricas de la provincia para su 
ind ustrialización. 

gl Veinte pesos ($ 20.00) por quintal mé­
trico de trigo o cebada que se entregue o se 
embarque al Instituto Nacional de Comercio 
o molinos de la provincia, por cualquier otro 
medio de transporte. 

Un peso ($ 1.00) en estampillas adiciona­
les que deberá llevar toda la corresJ;JOnden­
cía que circule dentro de la provincia o sal­
ga de ella. 

Artículo 3.0.- La Dirección General de Co­
rreos y Telégrafos hará una emisión especial 
de estampillas conmemorativas del IV Gen­
tenario de la Fundación de Osorno, de acuer-
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do con las características y valores que ella 
determine y que produzca la cantidad de 
quince millones de pesos ($ 15.000.000.~) 

Artículo 4.0.- Los impuestos que se esta­
blecen en el artículo 2. o de esta Ley regirán 
desde su publicación en el "Diario Oficial" y 
continuarán en vigencia hasta la total eje­
cución de las obras a que se refiere el artícu­
lo siguiente. 

Artículo 5.0.- La suma contempTada en 
el artículo 1. o de esta ley y los impuestos 
especiales establecidos en la presente rey, se 
invertirán íntegramente por la r. Municipall~ 
dad de Osornoen los siguientes fines: 

al Edificio Consistorial . . . 
b) Aporte a la Dirección de 

Obras Sanitarias para las 
obras definitivas de agua 
'potable y alcantarillado 
de Osorno ......... . 

cl Esltadio Municipal .. " .. 
dl Avenida IV Cent·enario . 
e) Hospital Re;gional de 

Osorno ... '" ... '" 
f) Areas verdes y plazas 
g) Construcción Variante de 

La Ovejería .. 
h) k~ortes a Pavimentación 

para expropiaciones, pavi­
mentación y ensanche de 
de carIes .. .. .. .. .. 

1) Mercado Municipal .. .. 
j) Pavimentación de caminos 

de acceso a la ciudad y 
construc·ción de puentes 
urbanos '" 

k) EX1propiaciones de terre­
nos para b¡arrios indus­
triales y para ,pobla.ciones 
de emp]eados y obreros 

1) Para el programa conme­
morativo de la Fundación 
de Osorno en su IV Cen­
tenario y aportes a 'las 
instttuciones 'Privadas de 
beneficencia y asistencia 
social, religiosa, 'de¡p,QJ:~ti­

vas, culturales, ,bomberi­
les y de carácter social 

$ 100.000.000 -

50.000.000.-
15.000.000.-
5.000.000.-

50.000.000.-
40.000.000.-

12.000.000.-

50.000.000.-
50.000.000.-

. 120.000.000.-

80.000.000.-

100.000.000.-

Artículo 6.0.- Corresponderá a la 1. Mu­
nicipalidad de Osomo determinar la ,priori­
dad de ,las inversiones señaladas en el ar­
tículo anterior, como asimismo invertir los fo·n­
dos destinados en esta ley para la total ter­
minación de las obras que en ella se consul­
tan, cualquiera que sea el monto que deman­
de su ej ecución. 

La resolución a que se refiere el inciso an­
terior deberá ser adoptada con el voto con­
forme d·e los dos tercios de los regidores en 
ejerciCio. 

DIPUTADOS 

Artículo 7.0.- La Tesorería Provincial de 
Osorno abrirá una Cuenta Especial con el 
producto a que se refieren los artículos 1. o, 
2. o y 3. o y 1. o Transitorio de la presente 
ley que se denominará "Fondos Pro IV Cen­
tenario de la Fundación de Osorno", sobre la 
cual se girará por el Alcalde, previo acuerdo 
Municipal. 

Artículo 8.0- Autorízase a la Municipali­
dad de Osomo .para depositar los fondos a. 
que se refiere el artículo anterior en cua1-
quiera de las instituciones bancarias que es­
time convenientes. 

Artículo 9.0.- Autorízase a la misma Mu­
nicilpalidad para enajenar, con el voto con­
forme de los dos tercios de los regidores pn 

ejercicio y sin necesidad del trámite de pro­
puestas o subasta pública, si así lo estimare 
conveniente, los terrenos que expropie o ad­
quiera con los fondos establecidos en la pre­
sente ley, con el objeto de destinarlos a los 
mismos fines que señala el artículo 5.0 de 
ella, como asimislp.o para enaj enar el predio 
de su dominio que a continuación se indi­
vidualiza: 

"Inscripción a fs. 437 N.O 665. Minuta Mu­
nicipalidad de Osomo. Regi.stro de Propie­
dad del Conservador de Bienes Raíces de 
Osomo de 13 de septiembre de 1930. 

Cabida 2.210 metros cuadrados (sitio). 
Deslindes: Norte, 'propiedad de Andrés Que­
rubín Rosas Vargas, 'por cuyo lado mide cua­
renta y dos metros sesenta centímetros; Sur, 
calle Bi1bao, donde m1decuarenta y cuatro 
metroscincuentacentirnetros; Este, propie­
dad de doña Luisa Fuchslocher vda. de Mo­
yana, donde mide cincuenta y tres metros 
sesenta centímetros; Oeste,calle O'Hi.ggins, 
donde mide 'cuarenta y siete metros noventa 
centímetros" . 

Artículo 10.0.- Libérase por el término de 
diez años dentro de Ta !provincia de Osorno a 
todas las construcciones que sean iniciadas 
desde el 1. o de enero de 1955, hasta el 31 de 
marzo de 1958 y que sean terminadas antes 
del 31 de diciembre de ese año, de todo mayor 
impues,to Fiscal y Municipa.l a los bienes raí­
ces, por concepto de nuevas construcciones. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Articulo 1.0.- Auméntase del seis al doce 
por ciento el impuesto a los sitios eriazos de 
la ciudad de Osorno, establecido en la Ley 
de Rentas Municipales. 

Articulo 2.0.- Supleméntase el Presu­
puesto General de Gastos de la Nación, co­
rrespondiente al año 1955, con la suma de 
setenta y cinco millones de pesos ($ 75.000.000) 
para dar 'cumplimiento al articulo 1. o de 
esta ley. 

Artículo 3.0.- Los fondos consultados en 
la letra c) del articulo 5. o de esta ley serán 
puestos a disposición 'de la Dirección de Obras 
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Sanitarias por la Municipalidad de Osomo, 
con el abeto de que dicha Dirección dé tér­
mino, antes de 1958, a las obras definitivas de 
mejoramiento de los servicios de agua pota­
ble y de alcantarillado de Os amo . 

La referida Dirección reintegrará la suma 
indicada a la Municipalidad de Osorno con 
el produoto de la última cuota asignada a la 
ejecución de los mismos trabajos en el Plan 
Quinquenal ccmfeciona:do por el Ministerio de 
Vías y Obras. 

Artículo 4.0.- Autorízase a la Municipali­
dad de Osomo para entregar gratuit8mente 
al Fisco el uso y goce, por un período de diez 
años, de ochocientos metros cuadrados (800 
ffi2l de edificación de la Casa Consist'Jrial, 
con el objeto de que los destine a la insta­
lación de las oficinas .públicas que estime 
convenientes. 

Artículo 5.0.- El veinticinco por ciento del 
impuesto territorial estableddo en la letra al 
del artículo 2.0 de esta Tey y.que corresp:m­
de pagar a las comunas de la provincia, con 
exce.pción de la de Osomo, será invertido en 
la ejecución de obras dentro de esas mismas 
comunas y que señalarán las respectivas Mu­
nicipalidades. 

(Fdo.): Baltazar Castro P., Luis A. Guz­
mán C.. Sergio Sepúlveda R., Antonio Orpis 
B., Gustavo Aqueveque C., Luis Valdés L .. 
Manuel Bart H. 

30.-MOCION DEL SE~OR PE~AFIEL. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Elévese, por gracia, a 
cinco mil pesos ($ 5.000.-) mensuales, la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Demetrio Robledo Ossandón, ·en virtud de la 
Ley N.o 10.158, de fecha 19 de diciembre 
1951. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al item de Pensiones del Presu-' 
puesto del Ministerio de Hacienaa". 

(Fdo. ): Juan Peñafiel l." 

31. -MOCION .DEL ,sE~OR VlV&Ii_ 

pROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Abónase, por gracia y 
para todos los efectos legales, 8 años dOli 
meses y 25 días, en la hoj a de Servicios del 
Mayor don Ricardo Bravo Carvacho, los 
servicios prestados como Gobernador d~ 
los Departamentos de Itata, Casablanca, 
Illapel y Caupolicán y concédesele el de­
recho a que su actual pensión le sea rea­
justada sobre la base del total de las re­
muneraciones asignadas al grado inmedia­
tamente superior, a la fecha de su retiro 
sin perjuicio de los beneficios que las leyes 
otorguen o hayan otorgado a lo~ miembros 
en retiro de las Fuerzas Armadas en gene­
ral o a los de este grado en particular. 

I 

El mayor gasto que demande el cumpH­
miento de la 'presente ley se imputará al 
item respectivo de Pensiones del Presupues­
to de Hacienda". 

(Fdo . ): Rafael Vives V." 

32. -MOCION DEL SEROR MELENDm. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Autorízase al Banco del 
Estado de Chile, Sección Crédito Hipoteca­
rio, para aumentar a la suma de $ 12.000,00 
(doce mil pesos) la pensión de gracia primi­
tiva de $ 800.-, autorizada por Ley N.O 7.265, 
del 11 de septiembre de 1942, a favor de las 
señoras Ana Vásquez v. de Harboe y Mercedes 
Santander v. de Eyzaguirre. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su promulgación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): Jorge Meléndez Escobar"· 

33. -COMUNICACION. 

Del señor Vives, en que solicita permiSO 
constitucional 'para ausentarse del país, 
por un plazo superior a treinta días. 

34.-PETIQIONES DE OFICIOS. 

Del señor Martínez Martínez, al señor 
Ministro de Justicia, a objeto que se sirva 
ordenar se investigue la compra fraudu­
lenta entre Julio Oborden y Manuel Obre­
que Cabezas, cuyos antecedentes se encuen­
tran en el Juzgado de Letras de Lautaro, 
Corte Suprema y Ministro de Justicia, por 
intermedio de una solicitud de recurso de 
amparo. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de SalUd Pública y Previsión Social, 
a fin de solicitarle, en forma muy eSlpecial. 
se devuelva a la Casa de Socorros de Lu­
maco, la ambulancia que les pertenece y 
€J.ue en la actualidad se encuentra en la lo­
calidad de Traiguén. Al mismo tiempo, soli­
citarle se designe como Director de la men­
cionada Casa de Socorros una persona con 
el título correspondiente, que en este caso 
sería la Doctora que se encuentra en ser­
vicio en el citado establecimiento, que es­
timo reúne más méritos qu¡e el Director 
que actualmente desempeña este cargo. 

Del señor Silva, al señor Ministro de Eco­
nomía a fin de que se sirva enviar las so­
licitudes y antecedentes de las inversiones 
proyectadas para la ampliación de la pro­
ducción de cobre por la Chile Exploration 
Company, Andes Copper Company y Bra­
den Copper Company. 

Del señor Elgueta, al señor Ministro dé 
Hacienda, a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva incluir en el proyécto de ley so­
bre suplementos a los gastos aprobados en 
el Presupuesto de i19¡j5. 'la suma de 
$ 15.000.000 como aporte extraordinario al 
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Cuerpo de Bomberos de Ancud, con moti­
vo de la celebración de su centenario. El 
anterior Ministro de Hacienda, señor Ser­
gio Recaharren, se comprometió a incluir 
dicho aporte ante los Diputados de Chiloé, 
y una delegación especial que vino de An­
cud hace algunos días. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, si 
lo tiene a bien se sirva dictar los decretos 
respectivos, destinando los fondos conside­
rados en el Presupuesto de 1955 para obras 
de arquitectura en la 'provincia de Chiloé. 
Para evitar situaciones perjudiciales Ipara 
la región, ocurridas en otros años, es me­
nester que se instruya especialmente a los 
funcionarios €J.ue tienen a su cargo la reali­
zación de estas obras que adopten las me­
didas necesarias para asegurar la inversión 
de estos fondos en las obras señaladas en 
la Ley de Presupuestos. El señor Diputado 
se refiere especialmente a los recursos para 
oficinas públicas, Grupo Escolar y Retén de 
Carabineros para puqueldón, Escuela Hogar 
de isla Desertores y para la Comisaría de 
Carabineros de Achao. 

Del mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva considerar la cons­
trucción de un local para la Escuela N. o 
78 del Departamento de Castro, ubicada en 
Aldachildo. isla de Lemuy. El Centro de 
Padres, haciendo sacrificios, ha donado un 
sitio para dicha construcción, por interme­
dio de la Dirección Local de Educación de 
Chonchi. El local que actualmente ocupa ,la 
mencionada escuela es inapropiado para 
este objeto. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación Pública, a fin de que 
se sirva disponer la habilitación y funcio­
namiento del local construí do hace varios 
meses para la Escuela N. o 9 del departa­
mento de Quinchao, ubicado en la isla de 
Butachauques, lugar Metahue. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía, para que se sirva enviar en ca­
rácter de urgente a esta Honorable Cáma­
ra, los sigUientes antecedentes, relaciona­
dos con las personas que se indican, de­
pendientes de la Subsecretaría de Trans­
porte y Tránsito Público: 

a) Fecha de ingreso; como obrero; 
b) Fecha en que fueron declarados em-

pleadOS particulares; 
c) Fecha de cesación de servicios; 
d) Indemnización recibida por cada uno; 
e) Tiempo total reconocido por la Em­

presa de Transportes Colectivos, Sociedad 
Anónima de Valparaíso, con el tiempo in­
terrumpido en que no trabajaron; 

f) Se remitan a esta Honorable Cámara 
los certificados o finiquitos de trabajo, con-

teniendo las anteriores observaciones de 
los siguientes ex servidores de Valparaíso: 

Aguilera Carreño, Oscar; Aguilera Saave­
dra, Miguel; Báez Ramírez, Juan Alberto; 
Bravo Bravo, Miguel; Espinoz.a Díaz, Pedro; 
Fernández Figueroa, Marcos; Figueroa Fi­
gueroa, Hipólito; Gaete Montoya, Hipólito; 
Gutiérrez Valenzuela, Juan; Lillo Soto, José; 
Marambio Valenzuela, José D.; Muñoz Ló­
'pez, Eduardo; Peña Aravena, Máximo; Pe­
¡;¡ueño Hontaneda, Alberto; ROdríguez R., 
Angel Custodio; Silva Vásquez, Luis; Solar 
Ossa, Víctor del; Sánchez Zamorano, Luis; 
Urigoitía de la Rosa, Pascual; Vera Neira, 
Manuel;' Vera García, Rafael; Sánchez Mo­
reno, Osear; Thiznau Arévalo, Roberto. 

El señor Diputado hace presente al se' 
ñor Ministro de Economía que hay otras 
personas que son ex servidores de la Em­
presa de Transportes Colectivos SOCiedad 
Anónima de Valparaíso, hoy Dirección de 
Transportes Colectivos, 'que agradecerá sean 
agregados a la lista anterior, con los mis­
mos datos, pues estas personas atraviesan por 
una aflictiva situación debido a que no 
han podido jubilar, ni impetrar otros be­
neficios, porque no se le han entregado los 
datos completos, a pesar de que éstos exis.­
tan en Valparaíso. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro de 
Defensa Nacional, para que, si lo tiene a 
bién, se sirva informar sobre lo siguiente: 

l.-Razones por las cuales sólo con fe­
cha 6 de agosto de 1954, por "Orden de Ba­
j a N. o 28 Vrs." se da la baj a al conscri!p' 
to Mario Cárdenas Toledo, del Regimiento 
D. C. N.O 5 "Sargento Aldea", en circuns­
tancias que el accidente ocurriú el 2 de 
agosto de 1952 y a 'liJ.ue la incapacidad es­
taba comprobada ,el 31 de agosto de 1953, 
según aparece en el Boletín Oficial de la 
Armada del 8 de septiembre de 1953, pá­
rrafo 791. 

2. -Razones por las cuales hasta la fecha 
no se le paga su pensión de retiro, no obs' 
tantEO existir la citada Orden de Baja N.o 
28, desde el 6 de agosto de 1954. 

Del ,señor Bolados, al señor Ministro de Sa~ 
lud Pública, a fin de que, si lo tiene a bien 
recabe del Consejo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas que se pro­
rrogue por un mes el plazo conc,edido :a 
los imponentes de esta institución, para 
formalizar operaciones hipotecarias, cuyo 
vencimiento ha sido acordado para el 15 
de junio en curso. 

De _ los señores Oyarzún y Puentes Gó­
mez, al señor Ministro de Economía, a fin 
de que se sirva recabar de la Dir,ección Ge­
neral de los Ferrocarriles del Estado, qua 
de acuerdo con la autorización otorgada 
por ese Ministerio por Decreto Supremo N.O 
190, de fecha 3 de mayo del año en curso, 
y publicada en el "Diario Oficial", del 2 
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del presente mes, para la construcción de 
60 coches de tercera clase, metálicos, de 
trocha 1,676 m., proceda a la entrega de 
un 30 por ciento d,el total, para que sean 
construidos por el personal ferroviario de las 
Maestranzas de Barón y Concepción, respec­
tivamente. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que se sirva tener 
a bIen, enviar a esta Corporación los ante­
cedentes re'acionados con las investigacio­
nes practicadas por ese Ministerio, en las 
distintas Cajas de Previsión Social, que tie­
nen en arrendamiento los inmuebles a per­
sonas que no son imponentes de las mismas, 
indicando los nombres de los ocupantes. 

De los señores Oyarzún, ~oto y Puentes 
Gómez, al señor Ministro de Economía, a 
fin de que se sirva recabar a Condecor, que 
ponga a disposición de la Confederación de 
Dueños de Microbuses, la suma de $ 19.723.96 
dólares a Objeto de retirar 75 chassis para 
la movilización colectiva particu:ar, según 
previa de Condecor N.o 55.726 que autori­
za esta adquisición. 

En vista del grave problema de la movi­
lización y de la falta absoluta de elemen" 
tos, se hace necesaria, en forma urgente, la 
entrega de estos chassis, y porque, además, 
hace más de un año que están en Aduanas. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Economía, a fin de que se sirva remitir to­
dos los antecedentes que sirvieron de base 
a ~a Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios para fijar los precios decretados 
últimamente para las fuente de soda, res­
taurantes, bares, etc., en :as provincias de 
Santiago, Valparaíso y Concepción. Espe­
cialmente, los estudios realizados a este 
respecto a prIncIpios de 1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Economía, para que ordene que el 
Departamento de Costos, Precios y Control 
tome a su cargo la fijación de precios en 
las fuentes de soda, bares, restaurantes, to­
mando en consideración datos estadísticos 
reales, conformes con las continuas alzas 
que experimentan los artículos que deben 
ocupar estos comerciantes. 

El señor Dinutado hace presente al se­
ñor Ministro de Economía la necesidad de 
que el citado Departamento haga una re­
visión de los derretos Que fijaron lar. pre­
cios nara Santiago, Quillota, Viña del Mar, 
Valparaiso, Concepción, etc., pues difieren 
unos de otros, presumiéndose Que la S. A. P. 
no ha tenido a la vista antecédentes serios 
sob re la materia. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Salud Pública para que, se sirva enviar a 
esta Honorable Cámara los antecedentes Que 
deben ser evacuad0s por la vicenre<;idencia 
de la Caja de Previsión de los Carabineros: 

a) Número de casas prefabricadas y edi-

ficios de departamentos que construirá la 
Caj a en todo el país, con el préstamo ob­
tenido en los Estados Unidos de Norte-, 
américa. 

b) Lugar en que se construirán y núme­
ro que corresponderá por cada departamen' 
to o comuna. 

c) Fecha en que se dará comienzo a los 
estudios y construcción de las casas prefa­
bricadas y edificios de departamentos. 

d) Maquinarias que se traerán al país y 
fecha de su traída.' 

e) Información acerca de si se construirán 
plazas de juegos infantiles, escuelas, bal­
nearios, etc., y en qué lugares. 

f) Forma de pago de estas casas y de­
partamentos y plazo para su cancelación. 

g) Cuantas casas prefabricadas corres­
ponderán al Cuerpo de Carabineros en ser­
vicio, ~ Investigaciones, al Se:rvicio de Pri­
siones y a los jubilados. 

h) Forma en que las instituciones de ju­
bilados deberán hacer sus presentaciones 
para adquirir casas prefabricadas, indicando 
requisitos y quiénes podrán ocupar o ten­
drán derecho al edificio de departamentos 
que se proyecta edificar en VaIparaíso. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
sistro de Educación Pública para que se pre­
ocupe de los ,estudios para expropiar los te­
rrenos de doña Laura Guzmán viuda de Po­
lanco. actualmente fallecida, para co.nstruir 
un Grupo Escolar Primario en la ciudad de 
Qu.iloué, lugar donde se encuentran esos 
terrenos. 

E<;te terreno se encuentra avaluado en 
$ 2.700.000 y se encuentra inscrito en Ll­
maC'he, bajo el número 274, a fojas 220 vuel­
tas. del 26 de junio de 1920, con Rol N.o 
1,525. 

El señor Ministro de Obras Públicas tie­
ne antecedentes al respecto y los planos 
que fueron confeccionados por un técnico. 

V.- TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor DURAN (ipresidente), - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El Acta de la sesión 3.a ha sido aprobada 
por no 'ha,ber sido objeto de observaciones. 

Las Actas de las s·esiones 4.a y 5.a quedan 
a disDosición de los señores Diputados. 

Se va: a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de 10. .. 
asuntos l'Iecibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Termina­
da la Cuenta. 
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1 - CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República !ha 
hecho pres·ente la urgencia para el despa­
Cho de los siguientes proyectos de ley: 

El que concede una bonificación comIlen­
satoria a los empleados de la Administra­
ción Pública. de las institucion·es fiscales. 
semifiscales y de administración autóno­
ma; y 

El que autoriza al Pres~dente de la Repú­
blica para contratar un empréstito para in­
vertirlo en la provincia de AyS€n. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se ca­
lificarán de simples las urgencias solicitadas. 

El señor POBLETE.- Solicitó la suma ur­
gencia para el primer proyecto. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Pl'esidente).- Ha sido 
solicitada la suma urgencia para el primer 
proyecto. 

El señor ALDUNATE (don pablo>.- Hav 
que tomar en consideración. señor Presiden­
te. Que este proy·ecto cuesta más de dos mil 
millones de pesos. 

E! señor DURAN (Presidente>.- En vo­
tación la petición de suma urgencia. 

-DlU'aInte la votación: 
El señor ALDUNATE (don 'Palblo).~ Con 

la suma urg'encia. se pueden cometer injusti­
cias. por falta de estudio. Este proyecto 
cuesta más de dos mil millones de pesos. 

El señor BARRA.- Los Diputados agrario­
laboristas.. ya se pasaron a la oposiCión. 

El &2ñor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Su Señoría considera de oposición sólo a los 
que votan -en contra de su opinión. 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 32votus. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechaza­
da la suma urgencia. En consecuencia. la 
Cámara acuerda la simple urg2Ucia para el 
despacho del primer proy·ecto. 

Si le parece a la Honorable Cálmara. se 
acordará la simple urgencia para el proyec­
~Q que autoriza al Pr..eEidente d·" la Repúbli~ 
ca para contratar un empréstito a fin de 
invertirlo en la provincia de Ayst:n. 

Acordado. 

2.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA ATT' 
SENTARSE DEL PAIS. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Vives ha solicitado permiro cons­
titucional para ausemarse del país por un 
plazo superior a treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara. Sp 

concederá el permiso solicitado. 
Acordado. 

3.-PREFERENCIAS PARA USAR DE L4 
PALABRA. 

El señor DURAN (Presidente).- 1..::>s Ho­
norables Diputados señores Egaña y Osario 
han solicitado tres y cinco minutos, respec­
tivamente. para rendir un homenaje. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederán los tiempos solicitados 

Acordado. 

f.-HOMENAJE A LOS DIRIGENTES Y EM­
PLEADOS DE COMERCIO, CON MOTIVO 
DE LA CELEBRACION DEL "DIA DEI, 
COMERCIO".- NOTAS DE FELICITA­
CION. 

El señor DURAN (Presidente). - Tien!" 
la palabra el Honorable señor Egaña. 

El señor EGA~A. - Señor Presidente, quie­
ro distraer la atención de mis Honorables 
colegas para referirme a un hecho trascen­
dental que ha vivioo el país en el día de 
ayer. F.o ,efecto, Santiago y la \República 
de Crule entera vibró con las notas de espe­
ranzas y progreso que nos proporcionó la ('.P,­

lebración del "Día del Comercio". 
No puede pasar inadvertida, en esta alta 

Corporación. la festividad celebrada por tn­
dos los comerciantes del país que ayer consa­
graron el 6 de junio como fecha de sus reivin­
dicaciones. de sus esfuerzos y de su efectIVO 
amor patrio. 

Los comerciantes de Chile han queridO se­
ñalar' el día 6 de j"J.nio como fecha inicial 
de sus a'ctividades. para rendir homenaje al 
egregio ciudadano que organizó la Repúbli­
ca. dictó leyes y supo gObernar a la Patria 
en días de incertidumbre y de caos, a fin np 
llevarla al sitial de respeto y de honor en 
Que supo mantenerse por más de una cen­
turia. 

'Es hermoso y patriótico el gesto de los co" 
merciantes de hoy. pues más que nunca e~ 
indispensable la pre"encia de un Diego Por­
tales que encauce y levante a la República, 
en estos días de confusión y desconciertD 

Señor Presidente. yo rindo mi modesto he­
menaje a Adolfo Braun Guevara, presiden­
te de la Cámara de Comercio de Santiago; a 
don Pedro Ibáñez, dirigente nackmal de la 
Cámara Central de Comercio de Chile; a don 
Domingo Arteaga, presidente de la Sociedad 
de Fomento Fabril; a d,~n Horacio González 
Padilla. presidente de la Corporación Naci.:>­
nal de Comercio; a don Hernán Elgueta. 
presidente de la Asociación Nacional de Im­
portadores; a don Mig-tlel Llodrá, president.e 
del Sindicato de Dueños de Establecimientos 
Comerciales; a don Luis Gorrea Prieto. pre­
sidente de la Asociación de Exportadores. 
pues estoy cierto de que la labor que vienen 
realizando estos chilenos la. sabrá agrade-
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~er y apreciar la historia en todo lo que va­
le. ' 

y vayan también mis felicitaciones al per" 
sonal de empleados y obreros que laboran, 
abnegada y silenciosamente, en las acti vida­
des comerciale,s de mi Patria. A estos mo­
destos servidores de esa gran causa. mi más 
r.álido y fervoroso homenaje. 

No quisiera terminar estas modestas ex­
presiones, sin antes solicitar del señor Pre­
sidente que se sirva recabar el asentimiento 
de la Corporación para enviar, en nombre 
de la Cámara, sendas notas de felici tacion 
a las organizaciones que, con tanto brillo, 
han organizado la celebración del "Día del Co­
mercio", que bajo tan buenos auspicios se 
llevó a efecto en todo el país durante el día 
de ayer. 

He dicho. 
El señor DURIAN (Presidente). - SI le pa­
rece a la Honorable Cámara, se enviarán las 
notas de felicitación a que ha hecho refe­
rencia el Honorable señor Egaña. 

Acordado. 

5. -HOMENAJE A LA MEMORIA' DEL SE' 
NOR HECTOR VILLEGAS ESPINOZA. 
EX REGIDOR DE LA COMUNA DE SA..V 
ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIA~O. 
- NOTA DE CONDOLENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Osario. 

El señor OSORIO (Poniéndose de pie). -
Señor Presidente, hace apenas algunos meses, 
ocupé la atención de la Honorable Cámara 
para rendir, desde esta alta tribuna, un pos­
trer homenaje de recordación a la memoria 
de un ~iudadano modesto, pero ejemplar, que 
entrego su vida en aras del deporte. Hoy alzo 
mi voz quebrantada por el dolor, para recor­
dar al que fuera nuestro grande y querido 
camarada Héctor Villegas Espinoza. 

Amante del deporte, compartió esta acti­
vidad con la no menos dignificadora de la 
política, y, en ambas, como en todos los ac­
tos de su vida, puso el sello del honor V de 
la virtud, características 1óobresalientes de su 
existencia forjada en el yunque del trabajo 
y del amor a la humanidad. 

c.Jmo deportista, formó parte del Club "San 
António Atlético" y, como político, militó en 
las filas del Partido Socialista Popular, cu­
yos cuadros se sienten heridos, con su muer­
te, en lo más hondo de su estructura. Los 
trabajadores de San Antonio han perdido a 
un paladín en la lucha por sus reivinqica­
ciones. 

El camarada Héctor Villegas Espinoza im­
pulsó siempre, con cariño y con fe, toda cam­
paña de bien público, sin discriminaciones 
partidistas. Atacó, ron inspirada vehemen-

cia, toda acción que importara injusticias o 
explotación del hombre por el hombre. Fue, en 
todos sus actos, fiel defensor de los postulados 
socialis1las, los q'Lle habían llegado a consti­
tuirseen la razón de su vida, en la finalidad 
única de su existencia. Sirvió a los trabaja­
dores como sólo saben hacerlo los hombres 
amantes de la justicia y de la libertad. 

Allá por el aflO 1942, desp~és de un proce­
so constante de purificación en el crisol de 
la lucha obrera, Héctor Villegas Espinoza 
fue ungido regidor de la Ilustre Municipali­
dad de San Antonio, por ábrumadora mayo­
ría, a raíz de la elección complementaria 
convocada para reemplazar, en el cargo de 
edil, al compañero Manuel Soiza Donoso, cu­
yo fallecimiento enlutara los cuadros de la 
ex Confederación de Trabajadores de Chil~, 
de la 'cual era su Secretario Depanamental 
Desde ese año y hasta 1944 le cupo al Dipu­
tado que habla, siendo también Regidor, l;:t 
suerte de trabajar a su lado en la Municipa­
lidad de ese p~erto, lo que le brindó la opor­
tunidad de apreciar más de cerca los rasgo ... 
de su recia personalidad de dirigente y de 
socialista. 

Cuando Héctor Villegas Espinoza fue ele­
gido Regidor, desempeñaba un cargo renta­
do en la Administración del Puertü, y hubo 
de optar .entre servir el cargo de edil '0 con­
tinuar como funcionario, lo que lo habilita­
ba para subvenir holgadamente a sus nece­
sidades y las de los suyos. 

Consciente de su responsabilidad frente 
a la elección, 110 titubeó un solo instante 
y, aun cuando no contaba con medios cie 
fortuna para subsistir, decidió asumir el cal' 
go para el cual había sido elegidO, sin con­
siderar las consecuencias de orden econó­
mico que para él y los suyos derivarían de 
su decisión. 

Llegó pobre al Municipio, con esa pobreza 
material que tanto lo enorgullecía. Salló de 
él más pobre aún, pero rod·eado del resveto 
de sus antagonistas políticos y acrecenta­
dos el afecto y admiración que por él sen" 
tían aquellos que veían en VilIegas al incan­
sable d·e.fensor de sus justas reivindicaciones, 
al esforzado paladín de sus puros y digni­
ficadores ideales. 

No obstante la enfermedad que a tempra­
na edad minó su preciosa existencia, ja­
más, en los ocho años que duró el mandato 
que recibiera de los trabajadores. estuvo 
ausente de las sesiones municipales en que 
se trataron asuntos de interés generalpa. 
ra la población, como jamás, tampoco, es' 
tuvo ausente en los actos públicos en don. 
de su presencia era necesaria para orientar 
la acción en Drocura de las soluciones ade­
cuadas a lOS problemas comunes, ostentan­
do' siempre esa serena altivez y prestancia 
que fueron patrimonio inalienab~e de su vi, 
goresa y recia personalidad de r·evolucionario. 
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El 2 de junio reClen pasado, Héctor Ville­
gas Espinoza rindió su tributo a la vida. 
Nos deja la herencia preciada de sus accio­
nes. como ejemplo para todos los que amo 
bicionan que los hombres del mundo pue­
dan llegar algún día a ser libres, iguales v 
hermanos. 

Señor Presidente. en nombre del Comit~ 
Oentral Ejecutivo del Partido Socialista Po­
pular, rindo desde esta alta tribuna nuestro 
homenaje al militante, al hombre y al ciu. 
dadano que en su vida supo cumplir con su 
deber para con los trabajadores y para con 
la causa del socialismo y la revolución 

Por último, ruego a Su Señoría se sirva 
recabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, para que se envíen notas de condo-

. lAnda a la familia y al Club San Antonio 
Atwtl<:o, con motivo del fallecimiento de tan 
distinguido padre de familia, luchador so. 
cial y d·Eportista. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar las notas de condolen­
cia a que ha hecho mención el Honorable 
señor Osario. 

Acordado. 

6.-INSTRUMENTO DE ENMIENDA A LA 
CONSTITUOION DE LA ORGANIZACION 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, ADOP­
TADO POR LA CONFERENCIA EN SU 
36.a REUNION CELEBRADA EN GINE. 
BRA, ,EL 25 DE JUNIO DE 1953. 

El señor DURAN (Pr'8sidente).- Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
OCUpar&E, en primer lugar, del Mensaje que 
aprueba el Instrumento de Enmienda a la 
Constitución de la Organización Internacio­
nal del Trabajo. 

El proyecto está impreso en el Boletín 7,690. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Alegre. 
El señor ALEGRE.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra -el s·eñor Alegre. 
El señor ALEGRE.- Señor Presidente. en 

nombre de la Comisión de Relaciones Ext.e­
riores, paso a informar el proyecto eLe acuer. 
do por el cual se aprueba el Instrumento 
,de Enmienda a la Constitución de la Orga­
nización Internacional del Trabajo. 

Dicho Instrumento de Enmienda, señor 
Presidente, fue aprobado en la 36.a r-eunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en Ginebra el 25 de junio de 1953. 

Este proyecto de acuerdo tiene solamente 
dos ideas central-es. Por una se propone am­
pliar la composición del Consejo de Admi­
nistración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, en fonna de que puedan tener una 
mayor repres-entación tanto los Gobiernos 

como los empleadores y los trabajadores. En 
la actualidad, el Consejo de Administración 
está formado por 16 representa~tes de los 
Gobiernos, 8 representantes de los emplea­
dores y 8 representantes de los trabajadores. 
Se propone aumentar este número, en for­
ma d·e que haya 20 representantes de los 
Gobiernos, 10 representantes de los emplea­
dores y 10 representantes de los trabajadores. 

La otra idea que contiene el proyecto de 
acuerdo consiste en suprimir la frase final 
del párrafO 2.0 del artículo 7.0 de la Cons­
titución de esta Oficina, que dice: "De 108 
16 miembros representados, 6 serán Estados 
no europeos". I Esta supresión se propone. 
porque ya se ha hecho inoperante y no tiene 
razón de ser, toda vez que desde hace bas­
tante tiempo el número de estos Estados 
miembros es muy superior a esa cifra. 

Señor Presidente, como lo sabe la Hono" 
rabl·e Cámara, esta Organización funciona a 
traves de la Oficina Internacional del Tra­
bajo, que es el órgano de estudio e infor­
mación al cual le corresponde la prepar9.­
ción técnica de las Conferencias y, a través 
dlel Consejo de Administración ,que dirie:e 
la Oficina, prepara la Tabla de las Confe:' 
rencias y controla la aplicación de los con­
venios. 

Nuestro país ha suscrito y ratificado la 
mayor parte de los convenios emanados de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
y el señor Ministro d·e Relaciones Exterio· 
res, en su oportunidad, solicitó a la Comi. 
sión de Relaciones Exteriores la aprobación 
de este convenio, en razón de que con dicha 
aprobación &e obtendría la designación de 
un representante latinoamericano más en el 
Consej o d-e Administración. Además, hizo 
presente que el aumento d,.~l número de re­
presentantes en el Cons·ejode Administración 
no significaría un mayor gasto. 

En razón de esas consideraciones y de la 
importancia que tiene la Oficina Internfl." 
cional del Trabajo, la Comisión de Relacio­
nes Exteriores aprobó este proyecto de 
acuerdo. En nombre de dicha Comisión, so­
licito la apr_obación de la Honorable Cáma­
ra. 

Eso es todo. señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, de 

acuerdo con lo establecido en el informe de 
la' Comisión de Relaciones Exteriores, y con 
los antecedentes que nos ha dado el Honora­
ble colega sefior Alegre, en su calidad de Di­
putado Informante, creo que la Honorable 
Corporación no tendrá dificultad de ningu­
na naturaleza para aprobar esta enmienda. 
. Pero quiero hacer algunas observaciones 
que tienen atingencia directa con la materia 
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de que se trata. He tenido oportunidad de 
observar que, desgraciadamente, la Oficina 
Internacional del Trabaja no ha introduci­
do, tal vez por interés de los propios Go­
biernos, una enmienda que, afortunadamen­
te, se ha PU€sto en práctica en Chile en al­
gunas instituciones, y que ha dado esplén­
didos resultados. Me refiero a la que tiende 
a limitar la intervención de los Gobiernos en 
la designación de los representantes obre­
ros. 

Actualmente, cuando hay que designar a 
los representantes de los trabajadores, las 
organizaciones gremiales entregan al Go­
bierno respectivo la nómina de las personas 
que proponen para que concurran como re­
presentantes a estas reuniones. Dichos re­
presentantes no necesitan que el Gobierno 
del país que representan financie directa­
mente los gastos que dEmanda su misión. 

Resulta, entonces, que en muchas oportu­
nidades, como ocurrió hace poco respecto de 
la reunión de la Conferencia Internacional 
de Trabajo que se efectúa en estos días, p! 
Gobierno ha designado por su cuenta a los 
r¡;;presentanres d,e los trabajadores, D~safor­
tunamente, la designación qUe S'2 hioo no fue 
la más acertada. La Oentral de Trabajadores 
tenía el 12gítmo derecho de estar repr·es9n­
tada en esta Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

Según las informaciones que obran en mi 
poder, se habría hecho presente al Gobierno 
la necesidad de designar dirigentes que per­
tenecieran a esta, institución, para que repre­
sentaran a los trabajadores chilenos, ya que 
nadie discute su derecho en este sentido. El 
Gobierno no lo hizo así. Por eso estimo con­
veniente que se pongan en conocimiento del 
señor Ministro de Relaciones Exteriores las 
observaciones que estoy haciendo en estos 
momentos, para que en el futuro el Gobier­
no de Chile pueda sostener esta tesis como 
una recomendación ante el Consejo de Ad­
ministración de la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

A los Gobiernos sólo les correspondería 
ratificar la' representación obrera -designa­
da por la Central máxima que ellos tengan 
en cada país- y así nos evitaríamos que su­
ceda, por ejemplo, lo que pasa en Argentina, 
donde el Gobierno elige a su amaño a los 
representantes de los trabajadores, como lo 
hacen también los Gobiernos dictatoriales 
de Venezuela y de Perú. 

Por desgracia, nuestro Gobierno democrá­
tico también ha procedido en esta forma, ya 
que ha designado como representante de los 
trabajadores chilenos a . un súbdito del 
ATLAS, al señor Puebla, respecto del cual no 
discuto que sea representante de uno de los 
tantos sindicatos que existen en Viña del 
Mar, pero eso no le da título para represen­
tar a los trabajadores chilenos ... 

El señor MALLET.- También es de la co­
munidad Achupallas. 

El señor BARRA.- Sí, el otro atributo que 
tiene el señor Puebla es que pertenece a la 
comunidal; }I.chupallas de Viña del Mar. 

Como uJ.llplélllento de esto, se ha desig­
nado a un hombre re,udiado por el smdjca­
lismo de nuestro país, repudiado por todos 
los trabajadores, por ser también un incon­
dicional de la política j usticialista: el seí'lor 
Ibarra. Menos mal que el señor Ibarra no lle­
va la representación de los trabajadores, si­
no la del Gobierno; pero, en todo. caso, es~a 
representación significa un desprestigio pa­
ra nuestro movimiento sindical libre y de­
mocrático. El repudio de que han sido objeto 
de parte de los trabajadores chilenos ha te­
nido repercusión, porque la Central Unica 
ha puesto en conocimiento de la Oficina In­
ternacional del Trabajo la trayectoria de 
estos represen~antEs de Chile. 

No se merecen los trabajadores chUenos 
una representación de esta naturaleza; 'por 
eso es que en esta oportunidad en que nos 
corresponde ratificar este Instrumento de 
Enmienda, seí'lor· Presidente, hago estas ob­
servaciones. Estoy en antecedentes de que 
los obreros se movilizarán a través de las 
organizacones sindicales de caró.cter mun­
dial que existen, con el objeto de lograr una 
enmienda en el sentido indicado. En otros 
términos, señor Presidente, se desea que no 
quede al capricho de los Gobiernos ladesig­
nación de los representantes obreros. Se tra­
ta de establecer que al Gobierno sólo le co­
rresponde ratificar los nombramientos en los 
cargos correspondientes, como se ha estable­
cido en algunas l.~ycs despacllrdas por el 
Honorable Congreso, según las cuales los re­
presentantes de 10;;/ trabajadores en ¡ügunos 
consejos son elegidos por los orgaaismos que 
ellos representan, por l::l.s organizaciones sin­
dicales en votaciones libres. 

Tenemos la seguridad absoluta de que lo­
graremos una reinvindicación de esta natu­
raleza. para vernos libres de tener <lue afron­
tar la vergüenza rte que en otra oportunidad 
estén representados los trabajadores chile­
nos por individuos como los que he mencio­
nado. 

El señor CASTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, es' 
toy completamente de acuerdo con el plan­
teamiento hecho por el Honorable señor Ba­
rra, en lo que se refiere a la calidad de au­
ténticos representantes de la clase obrera 
que deben tener los delegados trabajadores 
ante la Organización Internacional del Tra­
bajo. Pero creo que la Honorable Cámara, 
aprovechando la discusión de este Mensaje,. 
debe sacar una decisión concreta y positiva 
en favor de la Central Unica de Traoajado­
res. Por eso me permito proponer que no 
sólo nos circunscribamos a transcribir al 
Ejecutivo las observaciones del Honorable 
señor Barra, sino que la HOnorable Cámara, 
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por la unanimidad de sus miembros, acuer­
de enviar oficio al Gobierno, pidiéndole que 
los delegados obreros a la Organización In­
ternacional del Trabajo sean miembros res­
ponsables y autorizados de la Central Unica 
de Trabajadores. 

Se me ocurre que los integrant'es de la Ho­
norable Cámara no tendrán inconvenientes 
para dar su consentimiento, a fin de que se 
envíe este oficio, toda vez que la Central 
Unica de Trabajadores es una especie de es­
pina dorsal de la cual están naciendo los es­
fuerzos para defender la prolongación y la 
estabilidad del régimen democrático. . 

Por eso, ruego al señor Presidente que 1;¡en­
ga la bondad de solicitar el asentimiento 
u y ánime de la Honorable Cámara para en­
viar al Gobierno el oficio a que he hecho re­
ferencia, rogándole se sirva hacer recaer la 
designación de delegados de los obreros ehi­
lenas a la Organización Internacional del 
Trabajo, en miembros de la Central Unica 
de Trabajadores. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Pr,esidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en su nombre, el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable sc~ 
ñor Castro. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acu-erdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO.- ¡Después van, a ape­
lar a la Central Unica de Trabajadores ... ! 

El señor VALDES LARRAIN.- No haga 
demagogia, Su &>ñoría! 

El señor CASTRO.- ¡Después apelan a la 
CentraJI Unica de Trabajadores para defen· 
der ... ! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡No somos 
nosotros los que apelamos a ella! 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Yo he 
visto a Sus Señorías recurrir a los delegados 
de la Central Unica de Trabajadores cada 
Tez que necesitan defender sus derechos! 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor CORREA LARRAIN. - i Eso es 
falso! 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo. 

_HA}U,A"T VARIOS SEtiíORES DIPUTA-
03 A LA VEZ. 
El señor v.t1.l. .. DES LARRAIN. - Su Señoría 

es maestro en eso ... 
El señor CASTRO.- ¡Nunca he recurrido 

a Sus Señorías ... ! 

El señor DURAN (Presidente).- Honora.­
bIe señor Castro, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Está con 
la palabra el Honorable señor Puentes. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­

Señor President'e, es una lástima que e1 que 
hasta ayer ocupara el sitial donde hoy día 
está Su Señoría, ahora haya ... 

-:a:ABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- ¡Es 
una vergüenza! 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
¡Yo no he apelado a la Central Unica de 
Trabajadores! 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Ruego a 
Sus Señorías se sirvan dirigirse a la Mesa! 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
¡Es una lástima que el debate haya descen­
dido a este terreno! 

El señor CASTRO.- ¡Es una lástima que 
tengamos que oir esas expresiones de Su Se­
ñoría! 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Es muy posible, señor Presidente, que en al­
guna oportunidad haya podido emitir e~pre­
siones desusadas; pero el Honorable señor 
Castro está acostumbrado a hacer!lo; es un 
hábito de Su Señoría. 

El señor CASTRO.- El Partido Liberal 
ha estado ... 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Puentes. 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Aldunate! 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, quiero plantear un aspec­
to exclusivamente reglamentario del pro­
yecto de acuerdo que en este momento de­
bate la Honorable C~mara. 

En conformidad con las disposiciones 
constitucionales, la Corporación puede ha­
cer dos cosas frente a este proyecto de 
acuerdo: aprobarlo o J;echazal'ilo; pero, de 
ninguna manera, introducIrle modificaciones. 

El señor CASTRO.- ¡Ese es un asunto 
aparte! 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, comparto las e~presiones 
del Honorable señor Barra; en el se:ltido de 
que los delegados obreros deben ser los au­
ténticos y legítimos representantes de ese 
sector de nuestra ciudadanía. Su Señoría 
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puede presentar un proyecto de acuerdo en 
ese sentido, para que sea considerado en la 
oportunidad correspondiente. Personalmen­
te apoyaré su iniciativa; pero me opondré a 
que se incorporen modificaciones al proyecto 
en discusión por las mismas razones por las 
cuales' no aceptaré los términos y los repro­
ches del que hasta ayer fuera Presidente de 
esta Honorable Cámara. 

He dicho. 
El señor CASTRO.- Pido la palabra; se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. ..., 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, quie­

ro contestar al Honorable señor Puentes, don 
Juan Eduardo, con la misma serenidad con 
que Su Señoría ha expresado sus argumentos. 

Yo he hecho una petición a la Honorable 
Cámara; en ningún momento he hecho un 
reproche a nadie. Pedí que se enviara un 
oficio al Ejecutivo para pedirle que tenga 
la bondad de nombrar como representantes 
obreros chilenos ante la Organización In­
ternacional del Trabajo a delegadOS de la 
Central Unica de Trabajadores. Nada más. 
Su Señoría ha dicho que se opone al envio 
del mencionado oficio. El acuerdo puede to­
marse, indudablemente, sólo por unanimidad. 

Los argumentos de Su Señoría son, en rea­
lidad, muy serios y responsables, sobre to­
do viniendo de un miofmbro del Partido L1-
beral, porque ese Partido ha compartido con 
la Central Unica de Trabajadores las In­
quietudes por la defensa del régimen demo­
crático. 

Ahora, señor Presidente, devueilvo toda 
clase de consideraciones al Honorable se­
ñor Puentes, porque veo que el Partido Li­
beral manifiesta el respeto y consideración 
que le merece un organismo tan importantp. 
para la defensa del régimen- democrático, 
como es la Central Unica de TrabaiaoMes 

Nada más, Sofñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le par,ece a la Honorabile Cámara, se 

aprobará el proyecto de acuerdo que aprue­
ba el Instrumento de Enmienda a la Cons­
titución de la Organización Internacional del 
Trabajo. 

-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicar.iones, 

queda también aprobado en particular 
Terminada la discusión del proyeoto de 

acuerdo. 

'7.-TRATADO AMERICANO SOBRE SOLU­
CIONES PACIFICAS.- APLAZAMlENTO 
DE LA DlSCUSION DEL PROYECTO DE 
ACUERDO SOBRE LA MATERIA. 

El señor DURAN (Presidente).- En se-

. gimdo lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
figura el proyecto de acuerdo por el cual se 
8iprueba el 'tratado Americano de Soluciones 
Pacíficas. Diputado Informante es el Ho­
norable señor Zúñiga. 

En discusión el proyecto de acuerdo. 
El señor ZU~IGA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ZU~IGA.- Señor Presidente, de­

seo solicitar a la Honorable Cámara que, de 
acuerdo con la dispOSición del artículo 108 
del Reglamento, se aplace, temporalmente, 
la discusión de este proyecto de acuerdo, a 
fin de aportar nuevos antecedentes a su dis­
cusión. 

El señor DURAN (Presidente).- La Ho­
norable Cámara ha escuchado la proposición 
iormulada por el Honorable señor Zúñiga. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aplazará temporalmente la discusión del 
proyecto de acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Su Seño­
ría no pOdría avanzar nuevos antecedentes? 

El señor DURAN (Presidente).- Si le va­
rece a la Honorable Cámara, se aplazará la 
discusión del proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

8. -INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION Y JUSTICIA 
ACERCA DE LA CONSULTA DE UN SE­
~OR DIPUTADO RESPECTO A "CESA­
CION EN SU CARGO" POR SUSCRIBIR 
UNA ESCRITURA DE VENTA DE UNA 
PROPIEDAD DE SU CONYUGE CON LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor DURAN (Presidente). - Corres­
ponde ocuparse del informe de la Comisión 
dp. Constitución, Legislación y Justicia, re­
caído en una consulta formulada poI;' el Ho­
norable Diputado don Ignacio Palma Vicuña.­
acerca de si puede, sin que constituya cau­
sal de cesación en su cargo, suscribir una 
escritura de venta de un bien raíz perteop.­
cipnte a su cónyuge con la Universidad de 
Chile. Diputado Informante as el Honorabla 
señor Correa Letelier. 

En discusión el informe. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido tao 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.- La Comi­

sión de Constitución, Legislación y Justicia 
procedió a evacuar Su informe sobre .la con­
ImIta formulada bor el Honorable señor Pal­
ma Vicuña a la Corporación, acerca de si le 
afectaría la causal constitucional de cesa­
ción en el cargo por el hecho de suscribir 
una escritura pública de venta de un bien 
inmurbl,e con la Universidad de Chile, en re­
presentación de su cónyuge. 
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La Comisión, teniendo presente las dispu­
siciones constitucionales pertinentes, por la 
unanimidad de los miembros presentes estl~ 
mó que el señor Diputado puede celebrar ese 
contrato, en representación de Su cónyuge, 
fiin caer en la causal de cesasión en su carll:o. 

El artículo 31 de la Constitución PolítlCa 
del Estaoo dice que "cesara, también, en su 
cargo el Diputado o Senador que, durante el 
elercicio Ue él, celebrare o caucionare con­
tratos con el Estado". 

Tuvo presente la Comisión de Constitución. 
l.egislación y Justicia, al emitir su dictamen, 
1"1 hecho de que la Universidad de Chile el:l 
una persona jurídica de derecho público di­
versa y separada del Estado, con todos los 
a;tributos propios de la personalidad jurídi­
ca. Así, tiene patrimonio, administración y 
repre¡;entación legal independiente, ya que 
la intervención que cabe al Presidente de la 
República en algunas de sus resoluciones no 
le Quita. en concept,o de la Honorable Comi­
sión, esta individualidad que la separa del 
Estado. ' 

Por otra parte, tuvo presente también Que 
el Honorable señor Diputado no contrataba 
para vender un bien personal, sino un bien 
I'ltÍz de su cónYuge, y, como es sabido, los 
bienes adquiridas a título gratuito no ingre­
san a la sociedad conyugal, sino que conti­
núan perteneciendo al haber del respectivo 
eónyuge. 

Por estas razones, la Comisión estimó Que 
al Honorable Diputado no le alcanzaba la 
causal de cesación en Su cargo al celebrar 
el contrato a que se refiere el informe. 

Nada más señor Pre¡;idente 
El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 
En votación. 
Si 11" parece a la Honorable Cámara, liC 

aprobará el informe de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, recaído en la 
consulta formulada por el Honorable señOr 
Ps.lma Vicuña. 

A.cordado. 

9.-PROPOSICION DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, LEGISLACION y JUS­
TICIA PARA EL ARCHIVO DE DIVER­
SOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
Donde tratar, a continuación, la propo.sición 
de 8,rchivo de diversos proyectos de ley for­
mulada por la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. ' 

La proposición de archivo está impresa en 
el Boletín número 7,923. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Gallegúillos Vera.. . 

En discusión la prouosición de archivo. 
El señor GALLEGUILLOS VERA.- Pido lo. 

palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.- Señor 
Presidente, la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia propone el archivo de di­
verws proyectos que versan sobre materias 
respecto de las cuales no se puede ya legis­
lar, porque han perdido su oportunidad. o 
acerca de las que ya se ha legislado. 

61n embargo, entre los proyectos cuyo ar­
chivo se propone, figura uno -el número 9 
de: la letra A- que se refiere a la validez de 
los documentos otorgados por las Municipa­
lidades para gobernar vehículos, materia so­
bre la cual rigen hoy día preceptos un tan­
to confusos, que me parece que debiera ex­
cluirse de la nómina que aparece en el Bo­
letIn, porque podría, a mi juicio, clarificar 
el panorama jurídico actual sobre la mate­
ria. 

Por estas razone3, pido a la Honorable Cá­
mara que se sirva aprobar la proposición de 
archivo hecha por la Comisión de Constitu­
ción, LegislaCión y Justicia, con excepción de 
la del proyecto que aparece en el número 9 
de la letra A, que figura en el Boletín nú­
mero 7,923. 

Nada más. señor Presidente. 
El' señor DURAN (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. SQ 

aceptará la proposición de archivo hecha por 
'la Comisión, con la indicación formulad~ 
por el Honorable señor Galleguilloi> Vel'll 

Acorc1ad(). 

IO.-PROCEDENCIA D"~L RETIRO DE UN 
PROYECTO DE LEY SOBRE EL CUAl. 
HA REC.'HDO PROSUNCIAMIENTO DE 
UNA DE LAS R-\MAS DEL CONGRF.­
SO.- ENVIO A J,A COMISION, Dlt 
CONSTITUCION, LEGISLACION Y JlJS­
TICIA DEL INFORME DE LA COl\'rI­
SION MIXTA DE SENADORES Y DIPU­
TADOS. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación corresponde tratar el informe de la 
Comisión Mixta de Senadores y Diputados 
designada para que se pronuncie acerca de 
la procedencia del retiro de un proyecto so­
bre el cual ha recaído pronunciamiento de 
una de las dos ramas del Congreso Nacional. 

El informe se encuentra impreso a roneo. 
Diputado Inff'rmante es el Honorable se· 

ñor Correa Letelier. 
En discusión el informe. 
El señor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, señor Pre.sidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El ,señor CORREA LETELIER. - Seí'íor 

Presidente, formulo indicación para que es­
te informe sea enviado a la Comisión de 
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Constitución, Legislación y Justicia de la Ho­
norable Cámara, porque algunas de la opi­
niones en él planteadas han merecido serias 
dudas a varios ele sus miembros. Existe, in­
cluso, un informe posterior de dicha Comi­
sión que contradice los puntos tercero y 
cuarto del informe en debate. 

1:'or este motivo, creo conveniente enviar 
este informe a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia para que haga un es­
tudio más detenido de sus conclusiones. For­
mulo, pues, indicación en este sentido. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorr.,ble Cámara pa­
ra enviar este informe a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, como lo 
ha propuesto el Honorable señor Correa Le­
telier. 

El señor BUSTAMANTE.- Siem~re que se 
le fije un plazo para que emita su dictamen, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se fijará a la. 
Comisión un plazo de quince días para que 
informe. 

El señor CORREA LETELIER.- Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- AcordadQ. 

1l.--l\IODIFICACION DE LA LEY N.o 10,475, 
QUE CONCECIO DERECHO A JUlHLA­
CION A LOS EMPLEADOS PARTICU­
LARES. 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponáe tratar el proyecto que modifica la ley 
número 10,475, que concedió jubilación a los 
empleados particulares. 

El proyecto se 'encuentra impreso en ei 
Boletín número 7,735. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Honorable 
señor Maass. 

En discusión el proyecto. 
El señor MAASS.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).~ Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MAASS.- Señor Presidente, la 

Comisión de Trabajo y Legislación Social 
prestó su aprObación a este proyecto, que tu­
vo su origen en un Mensaje del Ejecutivo, 
por el cual se introducen modificaciones a 
la ley 10,475, que creó el régimen de jubila­
ción de los empleados particulares. Dichas 
modificaciones tienden, principalmente, a 
hacer extensivo a los jubilados, pensionados 
y montepíos un derecho de que, hasta aho­
ra, habían gozado sólo los imnonentes en 
servicio activo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares:' obtener préstamos 
hipotecarios. 

Si se tiene en cuentl't Que en dicha institu­
ción de previsión existe un excedente de 
grandes sumas de dinero Que no ha sido uti­
lizado para conceder préstamos hipotecarios 

a los actuales imponentes, excedente ¡que ha­
ce algún tiempo se calculaba en cinco mil 
millones de pesos ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo destinado a tratar los proyectos de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

El señor MAASS.- ¿No pOdría prorrogarse.,. 
señor Presidente? 

El señor BUSTAMANTE.- No hay inconve­
niente en que se prorrogue por diez minutos. 

El señor BARRA.- Se trata de un proyecto 
sencillísimo ... 

El señor MAASS. - Seré lo más breve posi-
ble.. . . 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, el tiempo desti­
nado a tratar las iniciativas de fácil despacho 
se prorrogará hasta que termine la discusión 
y se pueda votar este proyecto. 

El señor BUST AMANTE. - Me parece que 
lo más conveniente es prorrogarlo sólo por 
diez minutos, ,porque hay otros proyectos de 
ley con urgencia que la Honorable Cámara 
debe tratar. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
rece a la Sala, se prorrogará el tiempo desti­
nado a tratar los proyectos de la Tabla de Fá­
cil Despacho sólo por diez minutos. 

-Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Maass. 
El señor MAASS.- Se trata, señor Presi-

dente, por este proyecto, de hacer extensivo 
a los jubiÍados y beneficiarios de montepío, 
aprovechando el enorme excedente de fondos 
que actualmente tiene la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares, el derecho a ob­
tener préstamos hipotecarios en esta institu­
ción, 

Por otra parte, la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social consideró justo otorgar es­
te derecho a los pensionados y jubilados por­
que ellos, durante toda su vida funcionaria, 
hicieron las imposiciones correspondientes. 
Estimó injustificado, asimismo, que esta gen­
te, que pudo obtener, cuando trabajaba, el 
préstamo hipotecario indispensable para sa­
tisfacer su aspi1'ación de tener una casa pro­
pia no lo pudiera conseguir una vez termina­
da su vida funcionaria, esto es, luego que ha 
pasado a ser un elemento pasivo. 

Lógicamente, la situación habitacional pre­
caria en que se desenvuelven todos los habi­
tantes del país, en especial los asalariados, 
alcanza sobre todo a estas personas. 

En otra parte, el proyecto en debate trata 
un aspecto que es también de" la mayor jus- ! 
ticia: concede a los jubilados el derecho a 
obtener la cuota mortuoria que actualmente 
se halla establecida sólo para los imponentes 
de la Caja de Previsión de los Empleados Par­
ticulares. Y digo, señor Presidente, que esta 
disposición que propone la Comisión de Tra­
bajo y Legislación Social es de la mayor jus­
ticia, porque, sin discusión alguna, no puede 
ser lógico que un empleado, que ha estado 
efectuando regularmente sus imposiciones en 
la Caja de Previsión de los Empleados Par-
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ticulares durante todo el tiempo que ha es­
tado en actividad, pierda, al jubilar, su dere­
cho a esta cuota mortuoria, a la cual se ha 
hecho acreedor por sus mayores necesidades 
económicas. ' 

Esto es, en resumen, Honorable Cámara, el 
fondo del proyecto al cual la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social ha prestado su 
aprobación. En nombre de ella, solicito que 
él se despache en los términos mismos en 
que viene informado. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, es­

te es un proyecto obvio y sencillo que tiene 
por objeto, entre otras finalidades, agregar al 
número 6 del artículo 1. o de la ley 11,506, 
después de la palabra "imponente", la expre­
sión "o jubilado". 

La ley que concedió a los empleados par­
ticulares el derecho a solicitar préstamos hi­
potecarios consideró ql,le sólo tenían derecho 
a este beneficio los imponentes de la Caja. 
Ahora bien, después de dictada la ley ~. o 
10,475, que se refiere a los jubilados y a los be­
neficiarios de montepíos, se produjo la situa­
ción que ya ha explicado muy bien el Hono­
rable señor Maass; esto es, que muchos de 
los imponentes que se acogieron a jubilación, 
no obstante haber hecho todas sus imposi­
ciones, no han podido gozar. debido a dispo­
siciones legales actualmente en vigencia, del 
beneficio de obtener un préstamo hipotecario 
de la Caja. De suerte, pues, que era indispen­
sable agregar a la disposición pertinente de 
la ley N. o 10,475, después de la palabra "im­
ponente", la expresión "o jubilado". 

El mismo caso pasa con las viudas que dis­
frutan de montepíos. 

No vaya insistir sobre esta materia, ya que 
solamente se ha limtado a diez minutos la 
discusión de este proyecto. Por lo tanto, por 
tratarse de un proyecto sencillo y justo, rue­
go a los señores Diputados se sirvan prestar­
le su aprobación. 

El señor SILVA ULLOA.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señcría. . 
El señor SIL V A ULLOA. - Sólo deseo ma­

nifestar, señor President~, que los Diputados 
socialistas populares concurriremos' con nues­
tros votos a la aprobación de este proyecto. 

A las razones dadas por el Honorable Dipu­
tado Informante y por el Honorable cole­
ga señor Acevedo, debo agregar una más. 

Han ocurrido casos de imponentes que han 
recibido casas de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares, pero que, antes de la 
firma de la escritura, han fallecido. Pues 
bien, las familias de estos imponentes no han 
podido disfrutar de este beneficio que legíti­
mamente habían adquirido en vida de aqué­
llos. 

Quiero, señor Presidente, que quede en la 
historia de la ley que, entre otras, el proyec-

to en debate resuelve esta dificultad. En rea­
lidad, es de una enorme importancia hacer 
justicia social a los familiares de los impo­
nentes de esta Caja,que han fallecido. 

El señor MALLET.- Pido la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor MALLET.- Comparto totalmente 

las razones dadas por los diversos Honorables 
Diputados acerca de este proyecto; sin embal"o 
go, al leer el proyecto, me he encontrado con 
que él incorpora a nuestro léxico la palabra 
"montepío" con un alcance que no tiene ni 
en el mismo dicionario. 

Empieza diciendo el artículo: "Los pensio­
nados, jubilados y montepíos que disfruten 
de pensión en conformidad a esta ley ... ". El 
montepío es un beneficio, una cosa, luego, una 
cosa no puede disfrutar de pensión, ni pupne 
ser acreedora a ésta. Las porsonas disfrutan 
de montepío, pero' ellas no son montepíos. 
Slll embargo, el artículo diCe lo que acabo 
de leer. 

El señor CORREA LETELIER - ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? 

El señor MALJ;..ET.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Mallet, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Concuerdo 
totalmente con lo manifestado por el Honora­
ble señor Mallet. En realidad, hay en el pro­
yecto un error de redacción; por eso, he en­
viado a la Mesa una indicación para que se 
diga: "Las jubilaciones, pensiones y los bene­
ficiarios de montepíos", etc; es decir, las per­
sonas en cuyo beneficio existe el montepío, 
porque éste no puede ser objeto de beneficio. 

El señor MALLET.- Entonces, habria que 
suprimir también la expresión: "que disfru­
ten de pensión". 

Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
Correa Letelier; pero, repito, habría que su­
primer la expresión a que me acabo de refe­
rir, precisamente, los que gozan de monte­
píos son las viudas y los huérfanos. 

Por estas razones, acojo ampliamente la in­
dicación del Honorable señor Correa Letelier 
que regulariza la redacción del articulo ... 

El señor AL"DUNATE. - ¿Cuánto tiempo 
falta, señor Presidente, para que termine el 
ti-empo destinado a tratar este proyecto? 

El señor DURAN (PresieXente).- Un mi­
nuto, Honorabl-e Diputado. 

El señor ALDUNATE.- Entonces, renun­
cio a mi derecho a usar de la palabra, para 
no retardar el despacho de este proyecto. 
Anuncio sí. que los DiputadOS liberales lo 
votaremos favorablemente. 

El señor CORREA LETELIER.- Igualmen­
te, los Diputados conservadores, señor Pre.o¡i­
dente. darán a esta iniciativa su voto favo­
rable. 

El señor BUSTAMANTE. - En la misma 
forma, procederán los DiputadOS Agrario La.­
boristas. 
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El señor DURAN !Presidente). - Hago 
pl'€sente a la Sala que ha llegado una nota 
remitida por el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caj a de Empleados Particulares. 

Si le parece a la Honorable Corporación, 
con prórroga del tiempo destinado a tratar 
este proyecto, se le pOdría dar lectura. 

Acordado. -
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dicp. 

así: 
"Santiago, 5 de julio de 1954. 
SE~OR SECRETARIO: 
Transcribo a usted, la siguiente resolucióJ;l 

adoptada por el Honorable Consejo Directivo 
de -esta Caja, en sesión de 24 de junio pa­
,ado: 

"Acuerdo N.O 40.- Manifestar a la Ho­
norable Comisión de Trabajo y Legislación 
Social de la Honorable Cámara de Diputa­
dos en respuesta a su petición de fecha 2 
de los corri·=ntes que la Caja ha estudiado 
detenidamente el texto del artí-culo único 
del proyecto de ley que modifica la letra b) 
del artículo 33 d·e la ley N.o 10.475, agregan­
do un inciso que establece que las viudas y 
huérfanos de imponent€s que disfruten de 
pensión, en conformidad a dicha ley, serán 
considerados como imponentes para los efec­
tos de optar a los préstamos hipotecarios 
Que establece la letra b) d-=l artículo citado. 
y estima conveniente modificarlo en los si­
guientes términos: 

"Artículo Único.- Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 33.0 de la Ley N.o 10.475: 

"Las viudas y huérfanos de imponente\S. 
Que disfruten de pensión en conformidad a 
esta ley, pOdrán solicitar s'e les transfieran 
a ellos las solicitudes de préstamos hipoteca.­
rios que tramita-ban los causantes". 

Saluia atentamente a usted. - Firma el 
Vicepresid=nte Ejecutivo". 

El s·eñor DURAN CPresldenteL- Ofrez,co 
la palabra sobre el proyecto en debate. 

Ofrezco la oalabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor ACEVEDO.- Hay qUe aprobar la 

indicación del Honorable señor Correa Let.e­
lier. señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­
reC-9 a la Honora.ble Cámara. se dará por 
aprobado el articulo único del proyecto con 
la indicación formulada por el Honorable 
s€ñnr Correa Letelier. y complementada DOr 
el Honorable s·eñor Mallet. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo destinado a tratar 

los proyectos de la Tabla de Fácil DespachO. 
Antes de entrar al Orden del Día. solicito 

el asentimi-ento de la Sala para conceder 
cinco minutos al Honorable señor Espina. 
(Juien desea referirse a un problema de li" 
mites creado en la zona antártica. 

El s·eñor ACEVEDO.- Pued = usar de la 
pal!1Jbra en la Hora de Incidentes ... 

El señor DURAN (PresidenteL- No hay 
acuerdo. 

En el Orden del Día. correspond·e ocuparse. 
en primer lugar, del proyecto que destina 
fondo,¡¡ ... 

El señor CORREA LETELIER. - Señor 
Presidente, ¿por -qué no r·ecaba de nuevo el 
asentimiento de la Sala para conceder al 
Honorable s'2ñor Espina cinco minutos al fi­
nal de la sesión, con prórroga de la hora? 
El Honorable Diputado se va a r·eferir a un 
problema de alto interés nacional. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
~cu€rdo en la Sala para conceder este Uem­
pe al Honorable señor Espina al téI\mino del 
Ord€n del Día? Hago presente a la Sala que. 
a continuación, hay otra s-esión. 

El señor ACEVEDO.- No hay acuerdo. se­
ñor Presidente. 

Nuevamente. me he opuesto porque hay 
<ltra sesión a continuación. 

12.- DESTINACIONES DE Fo,NDOS PARA 
FINANCIAR !LOS GASTo,S QUE DE­
MANDE LA CELEBRACION DEL 75.0 
ANIVERSARIO DE I LA TOMA DEL 
Mo,RRo, DE ARICA. 

El señor DURAN (Pr,esidente).- En el Or­
d€n del Día, corresponde ocuparse del pro­
yecto que destina fondos para financiar los 
gastos que demande la celebración d·el 75.0 
aniversario de la toma del Morro de Arica. 

-Dice el proy€cto: 
"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente de 

la Re'pública para disponer hasta - la canti­
dad de dos millones de pesos ($ 2.000.000). 
con el objeto d€ contribuir a los gastos que 
demande la c·elebración de las festividades 
conmemorativas del 75.0 aniversario de la 
Toma del Morro de Arica. Diohos fondos se­
rán invertidos por la Municipalidad de Ari­
ca.. a la cual serán transferidos como apor­
te fiscal para la realización d·e las referidas 
festividades. La Municipalidad deberá rendir 
cuenta documentada de las inversiones que 
realtce a la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 2.0.- El Ministerio de Defensa 
NaCIonal pondrá a disposición de la Munici­
palidad de Arica, con cargo a los recursos 
qUe se indican en el artículo siguiente. y co­
mo aport·::! de las Fuerzas Armadas a la ce­
lebración de las festividades a que se refiere 
esta ley. un grupo escultórico con las efigies 
de los Héro,es d-el referido hecho de armas. 
Coroneles Juan José de San Martín y Pedro 
Lagos. 

Artículo 3.0.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artícu­
los 1.0 y 2.0 de 09sta ley se imputará a los 
fondos consultados en el ítem 09[01[08. le­
tra g. del Presupuesto de Gastos corre~pon­
riilmtes al año 1955. Ministerio de D=fensa 
Nacional. Consejo Superior de Defensa Na­
cional". 



236 CAMARA DE DIPUTADOS 

La Comisión de Hacienda ha aprobado 
este proyecvo con la sola modificación de 
¡u~l}3r reemplazado el artículo segundo. por 
el siguiente: 

"El Mmisterio de Defensa Nacionalllodrá 
lnv.¿;rtir. con cargo a los fondos contempla­
dos en el artículO sigui-ente, hasta la suma 
de un millón de pesos, con el objeto de Que 
lxmga a disposiCión. como aporte de las 
Fuerzas Armadas a las festividad-es a Que se 
reíiere esta ley, un grupo escultórico con 
las efigies de los héroes del citado hecho de 
armas. Coron·eles Juan José de San Martln 
.Y Pedro Lagos". 

El señor DURAN (Presidente).- En discu­
sión general el proyecto. 

El señor SIL V A ULLOA.- Pido la palabra. 
señor Presid<,nte. 

El señor DURAN (Pl'€sidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

Rl señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre~idp.n­
te. la Comisión de Haci-3nda ha procedido. 
reglamentariamente. a estudiar el provecto. 
originado en un Mensaje del Ejecutivo. por 
el cual se otorgan fondos para la celebra­
r,ión del 75.Q aniv-ersario de la Toma del MQ­
rro de Arica. 

En vL~ta de los motivos que informan este 
proyecto. la Oomisión de Hacienda le prestó 
su apmbación por la unanimidad de sus 
miembros, introduciéndole algunas modifica­
cion-2S. 

En efecto. ha reemplazado el artículo 2.0 
de este proyecto por otro en el cual s-e dis­
pone aue ",,1 Ministerio de Defensa Nacional 
podrá invertir. con cargo a los fondos con­
t-2mpladüs en el artículo siguiente (o sea a 
los fondos consultados en el ítem 09¡01:08. le­
tra g. del Pr'2supuesto de Gastos correspon­
dientes al año 1955. Ministerio de. Def.ensa 
Nacional. Consejo Superior de Defensa Na­
cional) hasta la suma de un millón de pe­
sos. con el obj-3to de que ponga a disposi­
ción. como aporte de las Fuerzas Armadas a 
las festividades a que se refi.ere esta ley, un 
grupo -escultórico con las efigies de los héroes 
del citado hecho de armas. Coroneles Juan 
José de San Martín y Pedro Lagos". 

La Comisión de Hacienda. señor Presiden­
te ha propuesto el reemplazo del artículo 2.0 
por el que acabo de leer. porque consideró 
que. en esta forma. quedaba mejor r-edactado. 

El Honorable señor Zárate. Diputado in­
formante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior. no 53 encu-entra hoy en Santiago. al 
igual que todos -los Hbnorables Diputados 
que representan a las provincias de Tarapa­
d. debido a que están participando. preci­
samente. -en los actos conmemorativos del 
aniversario de la Toma del Morro de Arica: 
y me ha encargado. sí. que manifieste a la 
Honorable Cámara -en -el mismo predica­
mento están los demás Honorables colegas 
de esa provincia- el interés que tiene por 
que este proyecto sea aprobado cuanto an­
tes por esta Corporación. 

Asimismo la Comisión de Hacienda reco­
mienda a la Honora,ble Cámara que apruebe 
esta iniciativa con la modificación que he 
señalado. 

Nada más. señor President_ 
El :;enür LIRA.- Pldo la palabra, sefior 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA.- Señor Presidente, los Di­

putados de estos bancos daremos nuestros 
votos favorables al proyecto de ley en deba­
te, en el entendido de que no se trata, sola­
mente, de conmemorar un hecho de armas, 
que constituye, desde luego, motivo de or­
gullO para Chile. Creemos que también, a 
través de la recordación de esta gesta. esta­
mos enalteciendo las cua:idades de nuestro 
pueblo y al mismo tiempo, elevando nuestros 
espíritus en aras de un profundo sentido de 
confraternidad americana. -

No cabe duda que los pueblOS necesitan 
mantener vivas y respetar sus tradiciones 
para poder consolidar su progreso. Un país 
que olvida su pasado, preí'íado de tradiciones 
gloriosas, como es el nuestro, es un país que 
mu~e. , 

De ahí, señor Presidente que, especial­
mente en instantes como los que nuestra 
Patria vive hoy de una profunda desmora­
lización colectiva. estimamos necesario vol­
ver nuestra mirada a la historia y sacarle de 
ella ejemplos enaltecedores y enseñanzas 
que nos permitan seguir laborando por el 
progreso de Chile. 

Arica. señor Presidente, ubicada en e: nor­
te de nuestro país, fue. por muchos años, ol­
vidada por nuestros Gobiernos. y no se le dio, 
lamentablemente. la importancia que eXigía 
su ubicación geográfica. 

Ha sido el Gobierno del actual Presidente 
el que estableció a Arica como Puerto Libre, 
haciendo posible. de esta manera. que toda 
esa zona adqui,era un mínimo de adelanto. 
como nd lo había tenido hasta hoy. 

y quizás si el 'mejor homenaje que se haya 
podido rendir, en estos días, a la efemérides 
nacional, qU'3 hoy celebramos, sea la dictación 
del Reglamento del decreto de agosto de 1953, 
que declaró a Arica Puerto Libre. Con este Re­
glamento se va a poder establecer, en Arica, 
una serie de industrias que ya han demostra­
do su interés por ubicarse en esa zona; y se 
va a poder conseguir, también. progreso en 
materia de agricultura y de turismo; todo 
esto destinado a transformar el pClerto de 
entrada norte de nuestro territorio, en una 
ciudad de progreso y de adelanto. como lo 
requieren las circunstancias y la importan­
cia de la zona. 

Por estas razones. señor Presidente, junto 
con aprobar el proyecto en discusión, los 
Diputados de ,estos bancos aprovechamos la 
oportunidad para rendir un homenaj e de re-
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cordación a aque:los heroicos hombres de 
nuestro pueblo, que en una fecha como hoy, 
en 1880, .conmovieron al mundo, al conquis­
tar ese bastión inexpugnable del Morro de 
Arica, en un tiempo verdaderamente increí­
ble. 

En esa oportunidad, señor Presidente, 
América demostró la fibra y la calidad de 
su pueblo. Si nuestros hombres supieron mo­
rir heroicamente, también los hijos del Perú 
demostraron, en aquella ocasión, ser dignos 
hijos de su Patria. 

El señor CASTRO.- ¿Me permite una pe­
queña interrupción, honorab:e colega? 

El señor LIRA. - Aquella vez, señor Pre­
sidente, se vertió sangre de hermanos; y 
ahora, al recordar esa fecha, formulamos vo­
tos para que, de esa siembra y de ese riego, 
pueda surgir, desde ese morro y desde esas 
tierras, un himno de unidad y de confrater­
nidad de nuestros pueblos hermanos. 

Señor Presidente, he concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Castro. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Lira, puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, de­
seaba hacer una insinuación al Honorable 

- señor Lira. El Honorable colega ha demos­
trado tener un gran conocimiento del pro­
yecto que nos ocupa. Además, ha puesto en 
evidencia que comprende el aspecto arperi­
canista del problema. Comparto plenamen­
te sus opiniones. Pero mi insinuación es en 
el sentido de si no correspondería mejor al 
anhelo de paz que existe con nuestros her­
manos de América, el tomar la iniciativa de 
levantar, al mismo tiempo de erigir un mo­
numento a nuestros héroes que se destaca­
ron en la toma del Morro de Arica, si no un 
monumento, por lo menos una figura que re­
cuerde el heroismo de 'os guerreros peruanos, 
que también rep.resentan las cualidades mo­
rales de ese pueblo hermano. 

Me parece, que de esta manera, corres­
ponderíamos mejor al anhelo de paz ameri­
cana a que el Honorable señor Lira se ha 
referido con tanto acierto. 

Un señor DIPUTADO.- Eso sería materia 
de un convenio con Perú. 

El señor CASTRO.- Muchas gracias, Ho­
norable señor Lira, por haberme concedido 
una interrupción. 

l.i'n señor DIPUTADO.- Sería materia de 
un tratado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).--'- Puede continuar el Honorable se­
ñor Lira. 

E: señor LIRA.- He terminado, señor Pre­
sidente. 

El señor. CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra ~l Honorable se­
ñor Brücher. 

El señor BRttCHER..- Señor Presidente, 
deseo manifestar, en nombre de los Diputa­
dos radicales, que votaremos favorablemente 
el proyecto de ley en discusión. 

Lo haremos, porque creemos que contribui­
rá, como muy bien decía el Honorable cole­
ga que me prec-edió en el uso de :apalabra, 
a realzar la conmemoración de un hecho his­
tórico que culminó en un triunfo de las ar­
mas chilenas. 

Hoy día, este hecho de armas, ya lej ano, 
verificado en los días 6 y 7 de junio de 1880, 
junto con ser un hecho glorioso para nuestra 
Patria, representa sólo un acto recordatorio 
que expresa el heroismo de ambos bandos 
en lucha y que sirve para mancomunarnos 
con nuestros hermanos del Norte. 

Precisamente, regresé en estos días de un 
viaje por Perú. En él, pude apreciar el ca:or 
fraterno, de hermanos, que si-enten los pe­
ruanos para -con los chilenos. Lo que se con­
memora en estos momentos en Arica repre­
senta, más que la celebración de un ih<echo 
de armas ocurrido hace setenta y cinco años, 
la voz de confraternidad, la hermandad de 
dos pueblos que trabajan y coláboran por 
su progreso en la paz. 

El señor ACEVEDO.- No de ~os gobernan­
tes. 

El señor BRÜCHER.- Creo, señor Presi­
dente, que todo lo aue se haga por los pue­
blos del norte de Chile es poco. 

El Honorable señor Lira recordaba, hace 
algunos instantes, el decreto que declaró a 
Arica Puerto Libre. Quiero dejar testimonio 
esta tarde en que la Cámara rinde, si se 
quiere a través de este proyecto de ley, un 
homenaje al sufrido pueb'o de Arica, que 
también hubo preocupación constante, en 
gobiernos anteriores, por el departamento de 
Arica. Ahí está la higienización del valle de 
Azapa; ahí están también los grupos esco­
lares, que son pruebas fehacientes del t.raba­
jo de Gobiernos pasados en el progreso de 
Arica; y ahí, también, está la obra de colo­
inzacién realizada a través de la Caja de 
Colonización Agríco' a, resuecto de los valles 
interiores de ese departamento. 

El señor SAL UM. - i Ahí están los tubos 
de cemento tendidos en el desierto! 

El señor BRttCHER.- ¿Cómo dice Su Se­
ñoría? 

El señor SALUM.- Los tubos de las obras 
de agua potable de Antofagasta son inservi­
bles. 

El señor BRttCHER.- Me extraña que Su 
Señoría no conozca nuestra geografía. Esta­
mos hablando de Arica. 

El señor SALUM.- La conozco muy bien. 
Su Señoría -está hablando del norte de Chile, 
en general. 

El señor BRttCHER.- Deseo terminar mis 
observaciones, señor Presidente, manifestan­
do que este homenaje de la Honorable Cá-
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mara es un justo tributo que se le rinde al 
pueblo de Arica. Deseo, también, dejar cons­
tancia de un pedido especial que me ha he­
cho mi Honorable colega, José Zárate, Dipu­
tado de la zona, que, precisamente, se en­
cuenta, en estos instantes, ,en Arica, de ma­
.nifestar su entusiasta apoyo a' este proyecto 
de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELmR (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN. - señor Pre­
sidente, los Di'Putados Conservadores Ubi­
dos vamos a prestar, gustosos, nuestro con­
curso al despacho del proyecto de ley en de­
bate. 

Creemos que siempre es conveniente y .ne­
cesario recordar y enaltecer nuestros hechos 
históricos, nuestras glorias pasadas, a fin de 
mantener el patriotismo en el pueblo chi­
leno. 

El señor CISTERNAS.- El pueblo chileno 
si-cmpre es patriota. 

El señor CORREA LARRAIN.- Este hecho 
histórico, que conmovió de admiración al 
mundo y que se recuerda en estos días, es 
uno de los acontecimientos enaltecedores de 
nuestro Chile pasado, que debe servir de 
ejem'Plo a las generaciones presentes. 

Por estas razones, los Diputados Conserva­
dores Unidos, euItores del pasado, que en­
cuentran ligada la historia de su partido a la 
de la Patria, gustosos, repito, aprobaremos 
este proyecto de ley, que tiende a enaltecer 
la heroica gesta de nuestros hombres. 

El señ0r CASTRO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETEIJmR (Vicepresi­
d~nte).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El s'eñor 'CASTRO.- Señor Presidente, los 
Diputados del Partido del Trabajo también 
vamos a votar favorablemente el proyeeto de 
ley en debate, con mucha satisfacción de 
chilenos y con el orgu:lo de hombres que 
estamos lnchando por la paz y la compren­
sión americanas. 

Ya los Honorables señores Brücher y Li­
ra se han referido al espíritu de confrater­
nidad americana que anima a los hombres 
que han elaborado el proyecto de ley que 
despacharemos esta tarde. Yo sólo deseo 
agregar un pequeño detalle: nosotros, a tra­
vés de infinidad de manifestaciones, mate­
ria:es o espirituales, hemos tratado de de­
mostrar que queremos la paz y la comuni­
dad de ideales, no sólo con nuestros herma­
nos del norte. sino que con los de toda Amé­
rica. 

Por ningún motivo debe considerarse este 
anhelo nuestro. como una demostración de 
que compartimos los ideales que sustentan 
algunos gobiernos antidemocr~,ticos que, en 

estos momentos rigen los destinos de nume­
rosos pueblos de América. 

Cuando el Honorable señor Brücher habla­
ba de comunidad de idea:es con los herma­
nos del país del norte, tengo la impresión, 
porque sé que el Honorable colega es un 
hombre democrático, que no se refería a co­
munidad de ideales con los hombres del Go­
bierno del señor Odría, sino más bien con 
los que forman aquel sufrido pueblo perua­
no, que gime en las cárceles y en el destie­
rro; con aquellos maravillosos indios, here­
deros de una cultura que no tiene límites 
en el tiempo, ni en la ca:idad ... 

El señor EGAl'jA.- Ni en el espacio. 
El señor CASTRO.- ... ni en el espacio. 
De modo que los militantes del Partido del 

Trabajo votaremos favorablemente el pro­
yecto de ley en discusión; como un homena­
je a: la paz, a la comprensión democrática 
de los pueblos y como un mensaje de cor­
dialidad y fraternidad hacia todos los que 
están luchando por expulsar de América al 
negro murciélago de la dictadura. 

Creo que el monumento que se erigirá en 
Arica servirá, también, para recordar el pa­
triotismo del roto chileno, del abnegado 
hombre del pueblo, al cual, muchas veces, 
se le retribuyen sus sacrificios con explota­
ción y con miseria. Nuestro "roto" atravesó 
la aridez del norte chileno, fue capaz de su­
bir al Morro de Arica, fortaleza inexpugna­
b:e, como decía el Honorable señor Lira, en 
un tiempo fantástico, y pudo atravesar latitu­
des inmensas, guiado sólo por esta fiebre 
maravillosa de su patria lejana. Hay mucha 
gente que se arroga el patriotismo a su ama­
ño: habla de él, lo distribuye, lo vend~, lo 
presta, lo fía, se lo mete en el bolsil:o y ha­
ce con él cuanto desea; en tanto que el 
"roto", el hombre del pueblo, que siempre es 
el que está defendiendo la ,pureza de nues­
tro emblema patrio, sólo recibe el desdén de 
estos traficantes de: patriotismo chileno. Es 
él, pues, quien merece toda nuestra admi­
ración y nuestro homenaje. 

Por este motivo, los Diputados del Par­
tido del Trabajo votaremos favorablemente 
este' proyecto, como un homenaje a la paz 
de América y al auténtico trabajador chile­
no, que es el arquitecto de nuestro destino 
y de nuestro porvenir democrático. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencia>' 

- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor ALDUNATE (don Pablo).- Pido 

la palabra. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Galleguillos, don 
Florencia; a continuación, el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor GALLEG'ú"'ILLOS (don Florencia>. 
- Señor Presidente, los Diputados del Par.., 
tido Socialista también votaremos favor a-
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blemente este proyecto que concede fondos 
para la celebración de la.s festividades del, 
septuagésimo quinto aniversario de la toma 
del Morro de Arica. En esta ocasión especial, 
deseamos adherir a los conceptos de los Ho­
norables Diputados de otros bancos, que han 
expresado que estas festividades se deben 
conme'morar con un hondo sentido america­
nista. 

Nosotros recordamos con emoción los he­
chos históricos de nuestra Patria, y com­
prendemos que e1:os señalan la grandeza de 
nuestro pueblo en el pasado. Deseamos que 
perduren estas calidades de la raza chilena 
a través de todos los tiempos, y que se ex­
presen siempre con un sentido creador. 

Sin embargo, yo observo con un poco de 
sentimiento que, en nuestra época, los he­
chos históricos, que pueden servir para aqui­
latar esta grandeza de nuestro pueblo, van 
borrándose con el tiempo. Ya no se ven en 
la. recordación de nuestro pueblo, los beEos 
actos que presenciamos en nuestra infan­
cia, cuando la juventud, los establecimien­
tos educacionales, las organizaciones obre­
ras y las entidades nacionales se reunían en 
todos los lugares para celebrar, no con egoís­
mo, no con un espíritu pequeño de represen­
tar a otros pueblos nuestra grandeza, sino 
para ex a' tar las virtudes nacionales. Este 
fervor nacional hoy día no se evidencia co­
mo debería ser. 

En el fondo de nuestro espíritu, señor Pre­
sidente, los chilenos sentimos un profundo 
amor por la Patria, y recordamos, con emo­
ción y cariño, estos acontecimientos tras­
cendentales que, a través del tiempo, han 
ido constituyendo la heroica tradición de 
Chile. 

Por este motivo, yo deseo que renazca esa 
antigua práctica que tan profundas raíces 
ha echado en las generaciones chilenas, las 
que actualmente sirven como motivo de 
orientación de nuestra vida ciudadana. En 
efecto, el amor a la Patria y a sus tradicio­
nes nos da ~a fortaleza y nos orienta ha­
cia los grandes fines de la consideración 
cívica. 

Al mismo tiempo, señor Presidenie, quiero 
expresar que compartimos la idea de que es­
tos actos deben significar, no la exaltación 
egoísta de nuestra nación. sino' simplemente 
una reminiscencia de su grandeza. Compar­
timos, por 10 tanto, la simpatía} el honor 
con que nos vinculamos a otros pueblos y a 
sus entidades democráticas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORRE,A LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Aldunate. 

El señor ALDUNATE (don Pablo).- Se­
ñor Presidente, los Diputados del Partido 
Liberal hemos adherido, con el mayor entu­
siasmo, a esta idea destinada a hacer resaltar 

y dar mayor brillo al 75.0 aniversario de la 
toma del Morro de Arica. 

Durante el estudio del proyecto, hemos 
procurado que él sea lo más completo posi­
ble y que su trámite sea rápido. En esta for­
ma, los Diputados de estos bancos estamos 
tratando que la conciencia del país y la ciu­
dadania puedan beber en las glorias del pa­
sado y en el conocimiento de todos los es­
fuerzos y angustia.s que nuestros antepasa­
dos debieron. sufrir para crear y formar esta 
República. Este esfuerzo, fe y entusiasmo 
hoy se necesitan,: para poder afrontar los 
graves rprob:emas que en estos momentos, 
enfrenta la nación. 

Señor Presidente, el hombre quiere su vi­
da, la cuida y desea preservarla. El chileno 
es, por idiosincrasia, un hombre de paz. Fue­
ron sólo las circunstancias, que en un mo­
mento determinado aparecían como impera­
tivo de la Nación, las que hicieron que los 
chilenos tuvieran que luchar contra sus her­
manos. Nosotros deseamos, con la más pro­
funda fe y la más sincera convicción, que, 
sobre los desgraciados cimientos de aquella 
época de sangre, dolor y amargura, se le­
vante mañana la cordialidad y el amor defi­
nitivo y sincero hacia los pueblOS del norte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se dará lectura a la.s indicaciones reci­

bidas. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

señor Correa Larraín ha formulado indica­
cién, para redactar la parte fi:nal del artícu- . 
lo 2.0, en la siguiente forma: "Coronel Pedro 
Lagos y Juan ,José de San Martín". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Sólo se trata de un cambio de re­
dacción. Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para entrar a la discusión 
partiCUlar del proyecto. . 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-- Hay otra indica­

ción, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) .- Perdón, Honorable Diputado. Se da­
rá lectura a ella. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Silva U~loa ha formulado indicación, 
para agregar al artículo 3.0, el siguiente in­
ciso: 

"En el caso de que la Municipalidad de 
Arica haya contratado directamente o por 
intermedio de terceros, préstamos, anticipos 
bancarios o créditos de cualquiera natura­
leza, con el objeto de cumplir oportunamente 
con las finalidades de la presente ley, el 
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Presidente de la República pondrá a dispo­
sición de dicha Municipalidad, con cargo al 
mismo ítem a que se refiere el inciso ante .. 
rior, las sumas necesarias para pagar los in­
tereses que por el citado concepto puedan 
haberse devengado o que se devenguen has­
ta la fecha de la dictación del decreto que 
ponga a disposición dichos fondos". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Esta indicación requiere trámite 
de Comisión de Hacienda. Por lo tanto, el 
proyecto debe volver a Comisión para su 
segundo informe. 

El señor SILVA ULLOA.- En ese caso, 
retiro la indicación, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por retirada la indicación. 

Acordado. 
Queda retirada la indicación del Honorable 

.señ'lr Silva Ul:oa. 

El artículo 1.0 no ha sido objeto de indi­
caciones. En consecuencia, queda aprobado. 

El artículo 2.0 ha sido reemplazado por la 
Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artícu:o 2.0 en la forma pro­
puesta por la Comisión de Hacienda, y con 
el cambio de redacción solicitado por el Ho­
norable señor Correa Larraín. 

Acordado. 

En discusión particular el artículo 3.0, con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabr a. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 3.0 con la indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.- PRORROGA DEL PLAZO PARA INFOR­
MAR UN PROYECTO DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A continuación, figura en el Or­
den del Día, con el número 2, un Mensaje 
que autoriza a las sociedades anommas 
constituídas de acuerdo con el D. F. L. N.o 
439, para realizar colonización con chilenos. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para prorrogar el plazo del primer 
informe de este proyecto, hasta el término 
del plazo constitucional. 

Acordado. 

14.-CREACION DE DOS JUZGADOS DE 
LETRAS EN LA COMUNA DE SAN MI­
GUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO.-­
TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Corresponde tratar, a continua­
ción, el proyecto que crea dos Juzgados de 
Letras en la comuna de San Migue!. 

Se va a dar lectura a las modificacione.s 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
Senado ha consultado, en el artículo 1.0, la 
siguiente letra c): "c) Suprímense, en el' 
inciso primero del artículo 43, las palabras: 
" ... La Cisterna, La Granj a ... ". 

El señor ACEVEDO.- ¿En qué consisten 
las modificaciones del Honorab:e Senado, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala, se va a 
dar lectura al informe del Honorable Sena­
do, para comprender el alcance de 1:1s mo-
dificaciones. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .'- El 
informe del Senado dice en la parte perti­
nente: 

"Expresa el Mensaje, en que tuvo su ori­
gen esta iniciativa de ley, que las comunas 
de' San Miguel, La Cisterna y La Granja han 
tenido, en los últimos años, un crecimiento 
demográfico mayor que el observado en las 
demás comunas del departamento de San­
tiago. 

En conjunto, esas comunas tenían, en el 
año 1930, 51.218 habitantes, número que au­
mentó a 221.518, en abril de 1952, calculándo­
se su población actual en más de 260.000. 

Agrega que tal incremento de población 
ha traido, como consecuencia, un considera­
ble aumento de hechos delictuosos y de con­
tiendas civiles, los que deben ser juzgados 
y resueltos por los tribunales de Santiago o 
de San Bernardo. 

Al efecto, cita el hecho de que solamente 
la Comisaría de Carabineros de San Miguel 
recibió, en 1953, un total de 5.392 denun­
cias, de las cuales, 1.572 correspondieron a 
lesiones. y más de mil a robos y hurtos. Ade­
más, detuvo a 6.463 individuos.' 

Hace presente que las víctimas de tales 
agresiones, robos y hurtos, de las menciona­
das divisiones administrativas, deben concu­
rrir con sus medios probatorios y demás, an­
te los correspondientes tribunales de San­
tiago o San Bernardo V que, a consecuencias 
de las dificultades de locomoción, de la dis­
tancia y de los gastos inherentes, terminan 
por abandonar la deigencIa. 

Expresa, por otra parte, que existen, en 
esas comunas, diferentes fábricas e indus­
trIas. con numeroso personal de ,empleados 
y obreros, cuyos conflictos del trabajo que-
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dan entregados a tribunales igualmente dis­
tantes de ese lugar. 

A fin de dar solución a este problema, el 
proyecto propone suprimir dos de los Juzga­
dos de Letras de Menor Cuantía de Santiago, 
uno en 1.0 civil y otro en lo criminal, de los 
que fueron creados por la ley N.o 11.183 y 
crear'. en cambio, dos Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía en la comuna de San Mi­
guel, que comprenderá, además, las de La Cis­
terna y La Granja. 

Para este ·efecto, el artículo 1.0 del pro­
yecto en estudio modifica los artículo 28 y 
39 del Código Orgánico de Tribunales, re­
duciendo de ocho a siete el número de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía en 
lo civil, y de cinco a puatrp el número de 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía en lo 
criminal, de Santiago. 

Vuestra Conüsión ha creído conveniente 
agregar en el artículo 1.0 una modificación 
al: artículo 43, que establece que, para to­
dos los efectos del servicio judicial, se con­
sideran como parte integrantes del departa­
mento de Santiago, entre otras, las comu­
nas, subdelegaciones de La Cisterna y La 
Granj a. Tal referencia, respecto de dichas 
comunas, debe suprimirse, en adelante, en 
este artículo, como consecuencia de la dis­
posición del proyecto que, en el futuro, las 
hace depender de los nuevos Juzgados de 
San Miguel". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discución la modificación deJ 
Senado. 

El señor AHú1MADA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado en el artículo 1.0 son per­
fectamente lógicas, porque en el inciso pri­
mero del artículo 43 del Código Orgánico de 
T.ribunales -existía una diferente jurisdic­
ción respecto a las comunas subdelegacio­
nes de La Cisterna y La Granja, las que 
dependían, desde el punto de vista de la 
competencia, del Juzgado de San Bernardo. 
En consecuencia, debe suprimirse, en el in­
ciso primero del artículo 43 del Código Or­
gánico de Tribunales las palabras: "La Cis­
terna y La Granja", porque'Klichas comunas 
quedarán bajo la jurisdicción de los Juzgados 
que se crearán en la comuna de ISan Mi­
guel. 

Por este motivo, solicito de la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestar su aproba­
~ión a las modificaciones introducidas por 
el Senado en el artículo 1.0 del proyecto. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, encaminadas a incluir en los 
Juzgados que se crean en la .comuna de San 
Miguel las de La Cisterna y La Granja, co­
mo muy bien há. dicho el Honorable señor 
Ahumada, tienden a descongestionar enor­
memente el trabajo del Juzgado de Letras de 
San Bernardo. 

Si hubiese sido posible, deberíamos haber 
agregada, en esta oportunidad, la cpmuna de 
San José de Maipo, ya que son muy escasos 
los medios de locomoción con que allí se 
cuentan. Lamentablemente ahora no se pue­
de incluir. De todos modos, el hecho de ha­
ber agregado a La Cisterna y La Granja fa­
cilitará el trabajo del Juzgado de la comuna 
de San Bernardo, como también la aten­
ción de Calera de Tango y de San .José de 
Mailpo, hasta Puente Alto. 

Por estas consideraciones, votaremos fa­
vorablemente las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el artículo 
1.0. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación introducida por el Ho­
norable Senado. 

Aprobada. 
En el artículo 3.0, el Honorable Senado ha 

sustituído !a palabra "cuatro" por "dos". Se 
refiere al plazo de vigencia de la ley. La Ho­
norable Cámara había ·estimado conveniente 
que la ley comenzara a regir cuatro meses 
después de su publicación en el Diario Ofi­
cial, y el Honorable Senado rebajó' este pla­
zo a dos meses. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ahumada.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORRElALETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Ahumada. 

.. El señor Alfli'lVIADA.- Señor Presidente, 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de la Cámara estimó que era pru­
dencial el plazo de cuatro meses para que la 
ley entrara en vigencia, para los efectos, ad­
ministrativos de orden práctico que lógica­
mente se suscitan con la creación de un nue­
vo Juzgado. Se presentan dificultades, in­
clusive para encontrar un local adecuado, y 
también 'para poner en movimiento el meca­
nismo de la administración de justicia, a 
fin de que ésta resulte operante. La Comi­
sión consideró, repito, que el plazo de cua­
tro meses era prudencial, porque .en este ca­
so el funcionamiento del Juzgado no esta­
ría apremiado por un plazo demasiado bre­
ve. 
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El Honorable Senado no ha dado ninguna 
razón al respecto. Nada dice por qué se dis­
minuye el _plazo que se dio para que entra­
ra a regir la ley. En consecuencia, señor 
Presidente, yo estimo necesario insistir en el 
plazo que la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Jus.ticia de la Cámara había es­
tablecido. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Practicada la votación en forma economl­

ca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 20 votos; por la negativa, 12 votos. 

EL señor CORREA DETELIER (Vicepresi­
dente).- En consecuencia, queda aprobada 
la modificación introducida por el Honorable 
Senado. 

En discusión el artículo 2.0 transitorio. 
El Senado ha suprimido la segunda parte 

parte de este artículo, que dice: "Los asun­
tos actualmente pendientes en los Tribuna­
les que legalmente correspondan, continua­
rán siendo conocidos por éstos hasta su 
terminación" . 

La Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del Senado recomendó a éste su­
primir esa parte del artículo por ser inne­
cesaria, aduciendo que bastaba con las re­
glas generales permanentes. 

El señor AC'EVEDO.- Yo no soy abogadO, 
señor Presidente, no enti-endo esta materia. 
Podría explicarla algún jurista. 

El señor CORREA- LETELIER (Vicepresi-
dente) . - Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. ' 
Si no ·se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación. 
Acordado. 
A continuación el Honorable Senado ha 

suprimido el artículo 4.0 transitorio. 
En discusión la modificación introducida" 

por el Honorable Senado. 
El señor AHUMADA.- Pido la nalabra.-

s-eñor Presidente. -
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- En realidad, señor 

Presidente, no sé cuáles son las razones que 
tuvo en vista el Honorable Senado para su­
primir el artículo 4.0 transitorio. La Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia 
de la Cámara estimó necesario aprobar este 
artículo después de oír la opinión del Subse­
cretario da Justicia, en orden a -establecer el 
financiamiento de la construcción de la Cár­
cel Pública de San Miguel y, mientras se ha­
ga esta obra, habilitar algún pabellón en la 

Cárcel Pública de Santiago, para contener 
el mayor número de presos que lógicamente 
'Van a ingresar con la creación de estos Juz­
gados. En consecuencia, esta -era una disposi­
ción de orden financiero y administrativo que 
adoptó la Comisión con el mérito del infor­
me del Subsecretario de Justicia. De suerte 
que no aduciendo razones el Senado para la 
supresión que propone, considero que esta 
Corporación debe insistir -en su artículo 4.0 
transitorio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de la Sala y de Su 
Señoría, se dará lectura al párrafO pertinen­
te del informe del Honorable Senado, por el 
cual se prop'one la supresión del artículo 4.0 
tr¡l.llsitorio. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia del Senado dice en la 
parte en que propone la supresión del ar­
tículo 4.0 transitorio: 

"El Presidente de la República está facul­
tado por la ley 10.309, de 17 de marzo de 
1952, para llevar a cabo un plan de obras 
de construcción, transformación y repara­
ción de establecimientos penales y carcela­
rios y la ley de presupuesto consulta los 
fondos necesarios para esta finalidad. En 
consecuencia, no se requiere de la disposi­
ción del artículo 4.0 para establecer la cár­
cel de San Miguel, ya que le bastará al Go­
bierno incluirla en el plan de que se trata. 
Estuvo también de acuerdo en ello el señor 
Subsecretario dél Ministerio de Justicia, quien 
además estimó que el problema de la habili-' 
tación de un lugar adecuado, entre tanto, 
era fácil de resolver y de orden meramente 
administrativo" . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).-'- Puede continuar el Honorable se­
ñor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- En realidad. señor 
Presidente, de la lectura que acabamos de 
escuchar se desprende que el señor Sub se­
cretariq del Ministerio de Justicia opinó en 
el Senado en forma distinta a como lo hizo 
en la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia de esta Cámara. 

En atención a las razones que se dan en 
el informe del.aenado, no tengo más que re­

. tirar mi petición en orden a insistir en la 
aprobación del artículo 4.o)itransitorio. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Senado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 



SESION 6.a ORDINARIA, EN' MARTES 7 DE .JUNIO DE 1955 243 

I5.-MODIFICACIONES AL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 336, SOB,RE 
ARRENDAMIENTO DE BIENES RAI­
CES FISCALES.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL. 

El señor CORREA LETELIER, (Vicepresi­
dente).~ Corresponde tratar el proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que modifica 
el D. F. L. N.O 336 sobre arrendamiento de 
bienes fiscales. 

El proyecto está impreso a "roneo". Bole­
tín N.O 7935-.0. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al ar­
ticulo único del proyecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
El oficio correspondiente dice: 

"El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que agrega un artículo transitorio al D. F. 1;. 
N.O 336, sobre arrendamiento de bienes raíces 
fiscales, con las siguientes modificaciones: 

En el inciso primero del artículo transito­
rio que se agrega al D. F. L. N.O 336, ha in­
tercalado, entre las expresiones "celebre" y 
"contratos de arrenaamiento", lo siguiente: 
"por intermedio del Departamento de Bie­
nes Nacionales, simples". 

Ha I llstituído el inciso segundo del artícu-
lo transitorio ,por ·este otro: . 

"Decláranse ratificados y por tanto ajus­
tados a la ley, los arrendamientos de los 
predios fiscales a que se refiere el presente 
artículo, efectuados administrativamente por 
el Departamento de Bienes Nacionales de la 
Dirección General de Tierras y Bienes Na­
cionales, con anterioridad a la fecha de vi­
gencia de la presente ley". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión las modificaciones 
del Senado. 

El señor BoLADOS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

,El señor BOLADOS..- Señor Presidente, 
estimo que debemos aceptar la primera de 
las observaciones del Senado. Por el artícu­
lo único del proyecto se autoriza al' Presi­
dente. de la República " ... para que en la 
administración de los bienes raíces expro­
piados en virtud de la Ley N.O 8.412 ... " etc. 
Se refiere a los bienes que se expropiaron 
en la Avenida Bulnes de esta capital, los 
cuales se pOdrán arrendar, mientras se eje­
cuten Jas obras para fIue están destinados, 
por la renta mensual que estime conveniente 
el Presidente de la República, por el plazo 
de un mes a lo sumo. 

El Senado ha agregado una frase en la 
cual se establece que el arrendamiento de 
estos bienes se hará "!por intermedio del 

Departamento de Bienes Nacionales", a tra­
vés de contratos simples. 

En realidad, el Departamento de Bienes 
Nacionales es el encargado de hacer todos 
estos negocios del .Fisco. como vulgarmente 
pudiéramos decir. 

Respecto a la segunda modificación, . no 
me parece que sea procedente, porque en 
realidad el inciso que aprobó la Honorable 
Cámara tenía por objeto poner a resguardo 
a aquellos terrenos que están comprados, ca­
si totalmente pagados y cuyas escrituras es­
tán en las notarías, para que no sean arren­
dados, porque la misma Ley de Arrendamien­
tos pOdría otorgar ciertos beneficios a los 
arrendatarios, los que en un momento dado. 
pOdrían demorar la entrega de los sitios con 
perjuicio para las instituciones que se' inte­
resan por construir. 

En cambio, la modificación del Honora­
ble Senado tiende a ratificar y declarar 
ajustados a la ley los contratos de arrenda­
mient~ celebrados con anterioridad a la pre­
sentación del proyecto en, debate. 

En consecuencia, voy a votar favorable­
mente la primera de las modificaciones que 
introdujo el Honorable Senado y, respecto 
de la segunda modificación, voy a insistir en 
el inciso que había aprobado la Honorable 
Cámara. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación ... 
El señ\or BOLADOS.- ISon dos incisos, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente)._ El Honorable señor Bolados había 
pedido la división de la votación. . 

En votación la primera modificación del 
Honorable Senado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptará la modificación del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
En votación la ·segunda modificación del 

Honorable Senado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 25 señores Diputados. 
El señor CORREA LET:ELIER (Vicepresi­

dente).- No hay quórum de votación. 
Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación en forma; económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 17 votos; por la negativa, 14 votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- A'probada la modificación del Ho­
norable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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16.-NQRMAS ,PARA LA ENAJENACION DE 
LOS BIENES DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURO SOCIAL Y NACIONAL DE 
SALUD.- QUINTO TRAMITE, CONS-

TITUCIONAL. 

El señor PUENTES (don Adán).- ¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para c9nceder la palabra por un minuto, al 
Honorable señor Puentes, don Adán. 

El señor MALLET.- No hay acuerdo, se­
ñor Presidente, mientras no se despache el 
proyecto siguiente. 

El señor CORREA lJE'l1ELIER (Vicepresi­
dente).- No se alcanzaría a despachar ese 
proyecto, señor Diputado. 

El señor MALLET.- Se trata de una sola 
modificación del Honorable Senado, que es 
sencillísima. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En discusión el proyecto en quinto 
trámite constitucional, que autoriza la ena­
jenación de bienes pertenecientes al Servicio 
de Seguro Social. 

El proyecto está impreso a ''foneo''. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

Senado ha tenido_ a bien insistir en la apro­
bación de la enmienda que introdujo al pro­
yecto de ley que fija normas para la enaje­
nación de bienes raíces del Servicio de Se­
guro Social, rechazada por -esta Honorable 
Cámara y que consiste en agregar un artícu­
lo 7.0, nuevo. 

El señor ARANEDA.- Que se lea, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se va a dar lectura al artículo 
nuevo. 

El señor GOY'COOLEA (Secretario).- El 
artículo 7.0 nuevo dice como sigue: 

"Artículo,7.o.- La obligación impuesta por 
. el inciso tercero del artículo 1.0 tronsitorio 

de la ley N.o 10.383, de invertir el producto 
de las enajenaciones de los bienes de la Be­
neficencia Pública en acciones de la Sociedad 
Constructqra de Establecimientos Hospitala­
rios, no regirá respecto de las cantidades 
necesarias para urbanizar terrenos de- su do­
minio, si - esto fuera preciso para su venta 
en lotes, ni para adquirir propiedades desti­
nadas a sus servicios administrativos, ni 
para dotar de equipos, enseres y animales los 
predios agrícolas que legalmente no puedan 
enajenarse o aquellos cuya explotación es 
transitoria. El acuerdo del Consejo Nacional 
de Salud que apruebe estas operaciones, de­
berá contar con el voto conforme de los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio. La in­
versión de estos recursos en otros objetos ha­
rá incurrir al que lo acordare o ejecutare, 
en el delito de malversación de fondos". 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, creo de toda conveniencia 
que se acepte el temperamento adoptado por 
el Honorable Senado despecto de este pro­
yecto, que ahora, en quinto trámite consti­
tucional, conoce la Honorable Cámara. 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Por qué cam-
bió de opinión Su Señoría? ' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Bustamante, rue­
ño a Su Señoría no interrumpir. 

El señor ERRAZURIZ ECHE:RIQUE.- No 
he cambiado de opinión; no he podido ha­
cerlo Honorable colega, porque no la he ex­
presado. 

El señor BUSTAMANTE.- La expresó an­
teriormente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor Bustamante, lla­
mo al orden a Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ ECHE:RIQlI"IE.- No 
la he expresado. Su Señoría puede revisar 
los Boletines anteriores y ver si efectiva­
mente he manifestado mi opinión sobre este 
proyecto. No la he expr-esado. 

El señor BUsTAMANTE.- ¿Cómo la votó? 
Incluso la votó en contra. 

El señor ERRAZURIZ EcmENIQUE. - Se­
ñor Presidente, l·e ruego hacer respetar mi 
derecho. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa ampara sus derechos, se­
ñor Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ ECIHENIQUE.- Se­

ñor Presidente, el espíritu de la ley prevale­
ce, no obstante esta disposición. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Ha llegado el término del Orden 
del Día. 

17 _-EL PROBLEMA DE LA GANADERIA Y 
SUS DERIVADO S.- EXPENDIO INDEBI­
DO DE LECHE EN POLVO. - PETICIO­
NES DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Entrando a la Hora de Incid€'Iltes, el primer 
turno corresponde al Gamité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
pala'bra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCElS.- Señor 
Presidente, desde hace vari{)s años, en repe­
tidas oportunidades hemos estado abogando 
desde esta tribuna parlamentaria por la 
adopción de medidas estables en materia de 
pT-E'Cios de los productos de la ganadería na­
cional. 
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Hiemos querid'Q, s.eñor Presidente, qUe se 
adopte una política que resguarde debida­
mente los inter,eses de nuestra producción 
frente a la importación d·e ganado argentino 
Q de cualquiera procedencia que sea, sin per­
juicio de suplir el déficit efectivo de abas­
tecimiento d,e nuestros centros de consumo. 

Afortunadamente, señor Presidente, desde 
-el año 1954 está rigiendo un sistema de pre­
cios libres que ha producido ya, como era de 
esperarlo, beneficios para el país, que reve­
lan que el problema ganadero está encami­
!lado por la vía de una solución. 

Gracias a La libertad de precios se ha po­
dido observar una mayor afluencia de gana­
do en ferias y &e ha logrado una establiliza­
ción en el mercado que se traduce en un ín­
dice c.onstante del precio del ganado en pie. 

Tengo a la mano un inteflesante cuadro es­
tadísticoque demuestra que l'Üs precios del 
ganado en feria, desde elLo de e'l1ero (}el año 
en curso hasta el 16 de mayo último, se 
mantuvi,eron sin variacionés de importancia 
alred,edor de una línea de ochenta y dos pe­
sos cincuenta centavos el kilo. Este ha sid'Ü 
el precio armónico del ganado gordo en las fe­
rias de Santiago, 10 que demuestra, señor Pre­
sidente, que, a pesar de lo avanzado de la tem­
porada de invierno y en contraste con la ca­
restía enorme que están experimentando to­
dos los productos alimenticios, el ganadO 
-este producto básico die la alim€'l1tación 
nacional- se ha manteni:do en un precio es­
table y no 'ha contribuído a la inflación ge­
neral que sufre el país. Este fenómeno no 
puede ser sin.o la cünsecu€'l1cia de la libertad 
de precios, qU'8 ¡ha hecho¡ llegar una mayor 
cantidad de ganado a los centros de consu­
mo y ,que, por otra parte, ha provoca.do una 
limitación espontánea de los c.onsumoo. Los 
consumidores, sin ser constreñidos por otras 
medidas de racionami€'l1to y de restricción, 
han limitado su consumo a sus verdaderas 
nec'esidades, como consecuencía lógica de un 
mercado de precios libres, 

En la feria de ayer, solamente, los precios 
d'el ganado en pie se mantuvieron en los ín­
dices señalados en cuanto se refiere a las 
vaca.-; y a l.oS bueyes gordos, Ique son la ba­
se del rubastecimiento de invierno, lo que de­
muestra que estamos sosteniendo la w~rdad 
al decir que el sistema de libertad de precios 
ha logrado positivos beneficios para la pro­
ducciÓn, para la economía nacional y para 
el interés del consumidor. 

Señor Presidente, es indispensable, enton­
ces, que mantengamos esta política en rela­
CIón con la ganadería nacional. Para ello es 
imprescindibIe que no ahoguemos nuestra 
produoción, que está en vías de aumentar, 
con importaciones innecesarias o eXlllgeradas 
de este producto, de la República Arg'entina 
o de cualquiera otra proce,¡1e'l1cia. Importar 
más allá de las nec>8sidades efectivas del 
COIl.8umo, señor Presidente, significará alho-

gar nuestra producción, desquiciar el merca­
do y producir graves daños a nuestra indus­
tria ganadera. 

Los déficit efectivos de nu-estro c<)nsumo 
interno fueron, en 1954, de 12 mil cabezas de 
ganado en pi,e y de 5 mil toneladas de carne 
congeIada 'en la mna central del país; y, en 
cuanto a la zona norte, que se abastece en 
su mayor parte de ganado importado, fue de 
15 mil cabezas de ganado y de sólo 300 to­
neladas de carn·e congelada. 

Esto demuestra, señor Presidente, que se 
han estado consultando en las listas A-1 y 
C-1 del Convenio Ohileno-Argentino, cuotas 
exageradas de importación de carne. En el 
mi5mo error se ha incurrido en el año en 
curso. 

Las resoluciones recién adoptadas por el 
Consejo del Convenio Ohil€'l1o-Argentino ha­
brían fijado, según mis informaciones, una 
(. uota de 30 mil cabezas de ganado en pie pa­
ra la zona norte; de veinticinco mil para el 
centro, y de doce mil toneladas de carne con­
gelada. Esto acusa excesos que es indispensa­
ble impedir para evitar los daños que he 
en unciado anteriormente. 

Desde luego, si el consumo en la zona cen­
tral fu·e de doc€ mil cabezas el año pasado, 
!habría trece mil cahezas demás al fijarse pa­
ra este año una cuota de importación de 
veinticinco mil cab-ezas. Y si el consumo de 
carne congelada, atendi:do tanto por las im­
portaciones hechas por particulares como por 
>el INACO, fue el año pasado de cinco mil to­
neladas, es necesario concluir que la cuota 
de doce mil toneladas fijada para el presen­
re año -es absolutamente exagerada e innece­
saria. Lo es más aún si se considera que el 
INACO tiene un "stock" de cuatro mil tone­
ladas. De tal suerte que sólo con la adqui­
sición de dos mil toneladas, ya acordada por 
-este organismo, con cargo a la cuota del año 
en curso, estarían t.otalmente llibastecidas lag 
necesidades de nuestro consumo. 

Señor Presidente, -es indispensabl·e, enton­
ces, evitar los daños que se puedan producir 
con una importación des.controlada de carne. 
Afortunadamente, -el Consejo General de la 
Unión Económica Chileno-Argentina, en S11& 

reuniones efectuadas en Buenos. Aires en 
agosto del año flecién pasado, adoptó una re­
solución, la s·egunda, que establece que de 1M 
paises contratantes, cuando las importacio­
nes de un artículo de las Listas A-1 y C-1 
han asegurado su abastecimiento, puoede dar 
un aNiso para suspender, transitoriamente, la 
concertación de nu-evas compms a fin de re­
solver, con los nuevos antecedentes que se 
tengan, la situación. 

El año pasado, por la falta de esta .<:láusu-
1[;., se produjeron daños enorm'2S a nuestra 
economía, como ocurrió con la importación 
de mantequilla y de otros productos quoe vi­
niel'On, innecesarillimente, a saturar nuestro 
mercado interno y s-e pagaron precios muy 
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superiores a los del mercado internacional 
con perjuicio para nuestra economía. 

P<Jr lo tanto,es necesario que los señores 
Ministros d,e Economía y de Agricultura ten­
gan pres-ente nuestras efectivas neC€sidades 
de abastecimiento interno y que las comuni­
quen, oportunamente, a Argentina y a las 
autoridades nacionales -entre ellas, al Ban­
co Central, que ti.ene intervención en estas 
opoeraciones- para que no se hagan importa­
ciones que excedan nuestras verdaderas ne­
cesidades .. 

El señor WEBER.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorahle colega? 

El señor SEPUiLVEDA GARCES,- Honora­
ble Diputado, no dispongo de muooo Uempo 
para tel'lIIlinar mis observaciones. 

El señor WErBER.- Sólo deseo aclarar un 
punto de su .exposición. Seré muy breve, por 
10 demfu!. 

El s·eñor SEPULVEIDA GARCES,- Si la in­
terrupción es breve, no tengo inconveniente 
en concedérsela. 

El sefior CARMONA (Vicepl'esidente).­
Ruego 'a Su Señoría que se sirva dirigirse a la 
Mesa. -

El señor SEPULVEDA GARGES.- Señor 
Presidente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor WEBER. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Sepúlveda, 
tiene la palabra el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER. - Sólo quería expr.esar 
queme parece que el organismo que d.ebe in­
terv.emiren estas operaciones es el INACO, 
cuyo Consejo puede resolver· todo lo relacio­
nado con la materia. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-El INACO 
lo está haciendo, Honorruble colega, como en­
tidad comercial y dentro de suspos1bilidades, 
pero no tiene facultades para resolver el pro­
blemaen forma integral, pues no es quién 
f;ja las cuótas de importación. 

El s,eñor WEBER, - 'Pero puede limitar la 
importación. 

El señor SEPULVEDA GA:RCES. - En el 
ganado en pie puede hacerlo mientras no !ha­
yan otros importadores, pero no puede ha­
cerlo -en la carne congelada y otros productos. 

S,eñor Presidente, otro aspecto que es indis­
pensable tener presente es la necesidad im­
periosa que existe de no quebrar, mediante 
una competencia desleal del Estado, los pre­
closestables a que se 'ha llegado bajo el ré­
gimen de precio libre. 

Esta competencia desleal se produciría cla­
ramente si la carne importada Uegara al con­
.mmidor en relación a su casto de ciento diez 
pe.sos por dólar, en virtud de un decreto dic­
tado poc el señor Tarud Ihace poco tiempo. 

Efectivamente, a través de un dólar privi­
ligiado, se podrw.n quebrar los precio.s con 
grave daño para la economía rugropecuaria 
nacional. 

Es un hecho establecido qu·e el benef1cio 
que se quiere dar al consumidor al traer 
carne importada con dólares priviligiados 
no es tal, puesto que en la realidad, jamás 
llega a percibirlo. 

En un mercado que se abastece en el no­
v,enta por ciento con carne nacional y sola­
mente en un diez por ciento con el prodUC­
to importado, pues no es más el deficit efec­
tivo 'en la wna central, no pueden regularse 
10b precios mediante la internación con dó­
lares de cotización baja. El precio lo regu­
la si-empre la mayor fuente de abastectmien­
to, ,que en este caso es el 90 % del consu­
mo. 

Es necesario tener ,presente que bastaría, 
para mant.ener el precio d,el ganado en feria, 
traer carne con dólares a doscientos pesos, 
que es la cotización que corresponde, más 
o menos, al precio del animal de prffi:eden­
cia nacional. 

El señor WEBER, - ¿Me p.ermite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SE'PULVEDA GARCES. - Lo la­
mento, Honorable colega, porqu.e me va a 
faltar tiempo para desarrollar mis observa­
cionés. 

Aún el dóiar a doscientos pesos nos pare­
ce priviUgiado. J>orqu.e no podemos ocultar 
la realidad: el dólar, en relación con nues­
tra moneda, tiene un valor seguramente su­
perior a trescientos cincuenta o a cuatro­
ci.entos pesos, sin considerar que en el mer­
cado neglrO ha sobrepasado los quinienw 
pesos. De esto se deduce que el precio de la 
carne en vara, que !ha fluctuado alrededor 
de los ciento s.etenta peslQs el kilo, está en 
concordancia con la importación de ganado 
~ un tipo de doscientos pesos por dólar, y 
nada justifica un mayor privilegio, ' 

El INACO, a quien seria dado el privilegio 
de traer carne importada con dólar a 110 
pesos, ha considerado que no es posible, en 
la realidad, Ihac,er llegar al consumidor es­
ta carne a un precio inferior y qu.e la dife­
rencia la observarían fatalmente los interme­
diarios; por lo que ha propuesto, CO!! muy 
buen acuerdo a mi juicio, destinar la utili­
dad que se produzca con la importación, a. 
for>mar un fondo para estimular la prodUC­
ción nacional, en especial, s,eñor 'Presidente, 
a la racionalización de la distr1bución de lá 
carne, ya que tenemos sistemas tan anti­
cuados que llegamos al absurdo que ya no 
existe en ningún pais progresista,. de rubas­
tecernos con ganado vivo traído de más de 
mil kilómetros de distancia. 

La cons.trucción de una red de frigorífi­
cos y la racionalización d.e la distribución 
de la carne nos llevaría a un ,efectivo aba­
ratamiento del producto y a una elimina­
ción del déficit de a,bastecimiento. 

Por otra parte, señor Presidente, el produc­
tor criancero y engordero necesitan créditos. 
Desgraciadamente, los productores de gana­
do destinado a ~a matanza, están sufriendo 



SESION 6.a ORDINARIA, EN MARTES 7-DE JUNIO DE 1955 247 

lo.!! efectos de una errónea política del Go­
bierno, que les ha negado los créditos nece­
sarios para que puedan desarrollar sus acti­
vidades. El Banco del Estado, por ejemplo 
tIene total y absolutamente suspendidas las 
operacion.es de este tipo. Por su parte, los 
bancos particulares, como consecuencia de 
instrucciones del Gobierno, tampoco otor­
gan créditos para estas transacciones. Estos 
hecJhos van a provocar un desinterés por 
mantener el ritm<;l de producción que está­
bamos alcap,zando y disminuirá los buenos 
ef.ectos de la libertad de precios. 

Hay, además, señor Presidente, necesidad 
de adoptar otras medidas que eliminen es­
eollos a la producción, como la que consis­
te en derogar o modificar. P<lr lo menos, 
aquella disposición que prohibe la matan­
za de las hembras menores de tres años. Se 
está produciendo una saturación en nues­
tros campos de va1quillas que no se desti­
nan necesariamente a la reproducción y 
que bi.en podrían llegar hasta nuestros mer­
cados d·e consumo. Un plantel ganadero ya 
fOl1mado, produce más vaquillas 'que las que 
requiere para su normal renovación, y si 
estas no son aptas para lechería, sino para 
carne, recargan inútilmente ios campos, 
obligando a una disminución de la produc­
ción. Nuestros organismos técnicos, deben 
procurar una solución., 

Por último, señor Proesidente, quiero refe­
rirme a lo que está ocurriendo con la leChe 
en polvo importada desde Argentina. 

Este producto se internó liberado del pa­
go de derechos de aduana, en conformidad 
a la ley 11.774, dictada el año' pasado, con 
el ·exclusivo objeto de destinarla a las cen­
trales pasteurizado ras de leche a fin de su­
plir en parte el déficit de prOducción de le­
che natural, restituy·endo el producto in­
d ustrializndo. 

Sin embargo, está ocurriendo algo absolu­
tament€ anormal, que constituye un a-buso 
y una competencia desleal al producto na­
ciorl,al, como es el !hecho de que algunos dis­
tribuidore.s o vendedores de leche pasteuri­
zada están expendiendo directamente al 
consumidor la leche en polvo, vulnerando 
los objetivos de la citada ley y en abierta 
contravención a ·ella. La Sociedad Agrícola 
y Ganadera de Osorno ha formulado re-' 
cíentemente una denuncia sobre el particu­
lar al señor Ministro de Agricultura, que 

. debe ser investigada y sancionada. 
Solicito para terminar, señor !Presidente, 

enviar oficios a los señores Ministros de 
Economía y de Agricultura transcribiéndo­
les las observaciones 'que he formulado y 
solicitándoJ.es que' adopten oportunamente 
las medidas que he sugerido en el curso de 
BIJas. 

Nada más, señor Presidente. 
El .señor CARMONA (Vicepresidente). 

,se transcribirán las observaciones de Su Se-' 

ñoría a los señores Ministros que !ha ,s.eñala­
do, en nombre del GomitéLiberal ... 

El señor IZQUIERJDO.- y del Comité 
Conservador Unido, señor PresIdente. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente). -
... y del Comité Conservador Unido. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ube­
ral. 

18. -PROBLEMAS DEL PUERTO DE SAN 
ANTONIO Y DE OTRAS LOCALIDADES 
DEL CUARTO DISTRITO DE SANTIA­
GO.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente). 
El turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

Ell señor DE LA PRESA.- Pido la pala­
bra. 

El .señor CARMONA (Vicepresidente). -
Puede usar de ella Su Señoria. 

El s-eñor DE LA PRESA.- Señor Presiden­
te, hace algunos días. at·endiendo a una in­
vitación que a los parlamentarios del Cuar­
to Distrito nos hiciera el Consejo Local de 
Obreros Portuarios, organización que agru­
pa a los ocho gremios portuarios que tra­
bajan en la Administración del Puerto de 
San Antonio, me trasladé a esa' 10caUdad.· 
En compañia del señor Gobernador Depar­
tamental y de los dirigentes invitantes, re­
ccrrimos la maestranza, itaUeres, galpones, 
refugios, oficina.s, etc., que forman el ver­
dadero núcleo vital de que depende la vida 
misma del puerto. 

Puedo r·esumir así lo que observamos. En 
la planta eléctrica de emergencia faltan 
materiales y repuestos; de modo que, en 
cuaLquier momento, podría paralizarse su 
funcionami·ento. 

El almacén de materiales, segmramente 
por ironía lleva este nombre, pues ~alvo le­
ves excepciones, sus estanterías y casilleros 
sólo contienen "aire". Estas excepciones se 
refieren a repuestos o materiales que se 
usan de tarde en tarde. 

Lo mismo ocurre en los talleres de car­
pintería y calder·ería, los cuales, por lo de­
más, están ubicados en galpones que, al 
tgual que otros, se hallan cubiertos por una 
tecihumbre singular rque permite que llueva 
dentro tanto como a la intemperie. __ 

El taller de r·eparaciones de locomotoras 
está situado en un galpón inconcluso; éste, 
con una pequeña suma, tal vez unos cua­
trocientos mil pesos, según me decia uno d·e 
íos jefes, pOdría quedar terminado. 

Los talleres de emergencia son sumamen­
te estl'echos. Existen planos para construir 
nuevos; ojalá estos se conviertan en reali­
dad cuanto antes. 

Las oficinas de este sector son c-hicas, hú­
medas y sumamente incómodas. Desd·e hace 
un tiempo, se están terminando, pero a rit­
rr.o muy lento, nuevas oficinas, con refugios 
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para el personal. Ser.ía muy importante que 
este trabajo se apresurase. 

Los diversos refugios y las garitas para 
8erenos, son verdaderamente construccio­
nes "callampas" que se deben reemplazar. 
El personal de movilizado res debe' comer, ' 
los días de intensa faena, a la intemperie, 
por lo que es de todo punto necesario que 
&e contemple, en las obras que deben rea­
lizarse, la construcción rápida de un refu­
gio que sirva para comedor de estos tra;ba­
jadores. 

Los talleres de emergencia del espigón 
son, aSImISmo, a,bsolutamente inapropiados; 
se debe continuar cuanto antes la construc­
clón de los nuevos que hace tiempo se em­
pezaron. 

Al personal que permanentemente tiene 
que trabajar con mal tiempo se le propor­
CIona una pequeña cantidad de viejas cha­
quetas de goma, en cuyo uso deben alter­
narse. 

Es indispensable, para la seguridad del 
trabajo de estas personas --s,erenos, movi­
lizadores, etc.- qu·e se les proporcione im­
permeables y botas de gomas; ellos están 
dispuestos a pagar el 50 por ciento de su 
valor. Con el objeto de obtener una mayor 
seguEidad en el trabajo, es imprescindible, 
igualmente, Ique se continúe colocando losa 
de concreto en los muelles y se trabaje, de­
cididamente, en la pavimentación completa 
del recinto portuario. 

Al término de nuestra visita, visitamos la 
clínica de emergencia que está desprovista 
de los útiles y medicamentos más indispen­
sables, y se haUa ubicada en un local eS7 
treclJ.o e inconfortable. ' 

Señor Presidente, existe un plan extraor­
dinario de obras portuarias para ampliar y 
mejorar todos los puertos de Chile; en él 
se incluye, por cierto, a San Antonio, que 
es uno de los más importantes. 'Pero con 
los fondos de ese plan, que luego conocerá 
la Cámara, no se remediará la carenciaab­
BOluta de repuestos y otros materiales que 
pudimos comprobar en nuestra visita. 

Así, observamos :que, por -falta de pintura 
protectora y de fierros "ángulos" está de­
teriorándose la mayor parte de las grúas 
del puerto de San Antonio. Este es un páli­
do reflejo de la terriJble situación en que él 
se encuentra. 

Los dirigentes obreros nos manifestaban 
que no nos habían invitado para exponer­
nos su situación económica y para pedirle 
al Gobierno mejores salarios, sino para que 
les ayudáramos a conseguir materiales, ma­
quinarias y repuestos, a fin de que ellos y 
sus compañeros pudieran trabajar más 
---ohaciendo así un mejor se1."Vicio al Fisco-, 
por el mismo salario actual. 

!La solución de este problema depende de 
la Superintendencia de !Puertos, la que tie­
ne fondos especiales para atender esta si-

tuación. Sin embargo, Ihasta ahora !ha pues­
to oídos sordos a las peticiones de San an­
tonio, las que se le vienen reiterando desde 
hace cinco años. Existe la impresión entre 
los dirigentes que habría cierta preferencia 
para otros puertos. 

Los valores de los materiales solicitad~ 
en tantas ocasiones, se estimaban en el ofi­
cio N.O 35, de' 5 de agosto de 1953, en cuatro 
millones de pesos. .A!hora tendrían un costo 
muy superior. 

Como resumen de mi intervención para 
atender las justas peticiones y aspiraciones 
del Consejo Local de Obreros Portuarios de 
San Antonio y, sobre todo, para la mayor 
seguridad de los operarios en el trabajo 
dlUrno y nocturno, pido que se pongan en 
conocimiento del señor Ministro de Hacien­
da los antecedentes que he proporcionado y 
se les formulen en nombre de la Cámara, 
las stguientes peticiones: 

1. ) Que la Intendencia de Puertos 
(;ntregue de inmediato a sus servicios _ de 
San Antonio los siguientes materiales: fie­
rro para reparaciones de carros movilizado­
res, grúas eléctricas, material de trabajo 
que se confecciona en la maestranza; ma­
dera para reparación de material de traba­
jo, herramientas- para ,la maestranza fiscal 
y otras secciones de reparticiones de emer­
gencia, material eléctrico. paTa embOlbina­
dos, cables tomacorrÍ'ente, cables conducto­
res de corriente, alambre y cobre en plan­
cha para reparacio.n~s de "contactores" de 
grúas eléctricas y motores en general. Ma­
terial de trabajo,' !botas de goma, trajes pa­
ra la protección q.e las lluvias al personal 
que fo.rzosamente tiene que elaborar con 
tIempo malo; durmientes, clavos y pernos 
para rieles; pinturas para conservación del 
material de fierro, ruedas y ejes para cadenu 
del anclaje de las boyas, alambre de acero 
para distintos usos, cemento y fierro para 
proseguir construcciones de la utilería por-
tuaria. -

2.0. Que se contin.úe a un ritmo más in­
tenso los trabajos de terminación de las 
oficinas, co.locación de losas de concretos en 
los muelles, pavimentaCión del recinto por­
tuario, etc. 

3.0 Que se reparen los techos de dife­
rentes construccio.nes de la maestranza; 
qUe se termine el galpón de reparacione& 
de lo.comotoras y que se terminen o cons­
truyan, según sea· el caso, los talleres de 
emergencia del Molo Sur y el espigón. 

4.0 Que se construya un refugio-comedor 
para los movilizadores, y 

5.0. Que se dote de instrumental, medica­
mentos y elementos indispensables a la" Clí­
nica de Emergencia, a la que también debe 
ubicarse en un local más amplio, adecuado 
y confort¡¡¡ble. 
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'Deseo, señor Presidente, qU€ se envíe un 
oficio en este S€ntido al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor CARMONA (Vtcepresidente). 
Se dirigirá €l oficio a que se ha referido Su 
Señoría, en nombre del Comité Agrario La­
borista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido que 
S€ agregue mi nombre aes€ oficio, señor 
Presidenw. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Se enviará el oficio solicitado en nornbr€ del 
Comité Agrario Laborista y en el del s€ñor 
Valdés Larraín. 

Pu€de continuar el Ron. señor (De la 
Presa. 

El señor DE iLA PRESA. - En anterior 
oportunidad, señor Presidente, pedí a la 
Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 
Públicas, que estudiase la construcción d€ la 
variante de Buca},emu, indisp.ensable para. evi­
tar repetición d·e accidentes graves que han 
ocurrido en ese importante sector del camino 
h Matanzas. 

He sido informado de que existen estudios 
completos acerca d'e la construcción de tan 
indisp€nsable variante. Por esta razón, rue­
go al señor Pres1c'J.€nte qu~ S\JUc1te el acuer-

'do de la Honorabl,e Cámara, para que se en­
víe un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, a fin de Ique destine los fondos nece­
sarios, tanto ,para la construcción de la va­
riante en referencia como para la expropia­
ción de los terrenos requeridos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
en nombre del Comité Agrario !Laborista. 

Pu€de continuar Su Señoría. 
EL señor DE LA PRESA.- En ocasión ante­

rior, hace s€is o siete meses, hablé en este 
recinto acerca de la necesidad de construir la 
cuesta de Cuncumén. Estos trabajos, feliz­
mente, ya se han realizado, satisfaciéndose 
así una justa aspiraci6n de los habitantes d€ 
la región . 
• Pero estoy en antecedentes de que en el 
tramo en que está situada la Hacienda "San 
Diego", ·esto í ,es,~n la parte viej a de la cues­
ta, hay un dector que aún no esta ripiado. En 
éor..secuencia, durante este invierno, puede 
quedar intel'rumpido el camino a Cuncumén. 

Por €ste motivo, pido se dirija oficio, .en 
nombre del Comité Agrario Laborista y de los 
que deseen adherir, al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que .ordene a la Dirección 
d€ Vialidad para que, a la brevedad posible, 
haga repa rar este sector de la Cuesta de Cun­
cumén. 

El señor VAIJDES LARRAIN. - Hace al­
gún tiempo, señor Presidente, solicité se diri­
giera un oficio análogo al p,edido por el Ho­
norable señOr De la Presa; pero, desgracia­
damente, no obtuve respuesta del iMinisterio 
~e Obras Públicas. 

El s€ñor DE LA PRESA. - Me alegro' de 
estar de acuerdo con el H. señor Valdél! 
Larraín en lo que toca a las aspiraciones de 
Cuncumén. 

El señor VALIDES LARRAIN. - Estamos 
de acuerdo en mu"has aspiraciones; no sólo 
en ésta, Honorabl€ Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente ¡. -

Se enviará el oficio solicitado por el Hon. se­
ñor De la Presa, en nombre del Comité Agra­
río Laborista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - A,gregue mi 
nombre también a ese oficio, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Se enviará también ese oficio en nombre del 
Honorable señor Valdés Larraín. 

Puede continuar el Honorable señOr De la 
Presa. 

El señor ,DE LA PRESA. - Señor Presiden­
te, un distinguido vecino de Lo Zárate, de la 
Comuna de Cartagena, regaló los terrenos 
nEcesarios para la construcción de un retén 
de carabineros en esa localidad. Esta loa:;ble 
donación del señor Ernesto EnrÍlquez no ten­
dría valor práctico, si este retén no se cons­
truyese, a la br~vedad posible. 

Por ~sta razón, pido se diriga oficio, en 
nombre del Comité de que formo parte, al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que en el Presupuesto del año 1956 se consul­
te la suma d,e cinco millones para construir 
el retén de carabineros referido en el terre­
no donado por el señor Ernesto Enríquez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), -
Se enivará el .oficio solicitado en nombre del 
Comité Agrario Laborista. 
Fl señor DE LA PRESA. - El resto del tiem­
po lo va a ocupar el Honorable señor Weber, 
s-eñor Presidente. 

19.-EL PROBLEMA DE LA GANAD,ERIA 
Y SUs, DERIVADOS. - IMiPORTA­
TACION DE GANADO.- ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EiL SEÑOR SEPULVEDA GARCES. 

El señ-or CARMONA (Vic,epresidente) , 
Tiene la pal8Jbra el Honorable señor Weber. 

El señor WEBER. - \¿Cuántos minu~ 
quedan al Comité Agrario 'Laborista, señor 
!Presidente? 

El señor CARMOliA (Vicepresidente l. -
Cinco minutos, Honorable Diputado. 

El señor WEBER. - Señor Pr,esidente, de­
seo 'hacer un pequeño alcance a las observa­
ciones del Honorable señor Sepúlveda Garcés, 
Impuesto por la prensa de las cuotas de im­
portación de ganado de la República Argen­
tina, cuotas fijadas la semana pasada, me 
entrevisté con el Vicepresidente de !NACO, 
señor Hernán Bustamante, e igualmente con 
el señor Ministro de l):gricultura, pues me 
pareció de extrema 'gravedad las cuotas exce­
sivas de ganado y de otros productos que se 
fijan en el Convenio. 
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i Puedo manifestar, señor 'Presidente, que 
. después de la entr€'lista que sostuve con el 
Vicepresid·ente de !NACO, no me cabe nin­
gún temor. Esta importación no perjudica­
rá la producción de carne nacional. 

Decía el Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés que él no estaba de acuerdo con la fija­
ción de un dólar de ciento diez pesos para 
importar carne de Argentina. Sin ·embargo, 
todos sabemos que la carne argentina tiene 
actualmente un precio de sesenta centavos 
de dólar por kilo, lo Ique con un cambio de 
dosci·entos pesos significa un precio de más 
o menos ciento veinte pesos el1kilo, puesto en 
la República Argentina. A su vez, -esa misma 
carne habría costado ciento cuarenta pesos 
<él kilo vivo en Santiago. O sea, ella habría 
quedado fuera de toda competencia, ya que 
el p:t'lecio máximo registrado en feria, duran­
te los últimos meses en Ohile, es de noven­
ta pesos el kilo por animal vivo. Por lo tan­
to, si ~NACO, pretende regular el mercado de 
la carne ·en ChHe puede importarla con dó­
lar de ciento diez pesos. 

Todos sabemos que el precio en Argentina 
es de sesenta c·entavos de dólar el kilo y, 
puesta en Santiago, su precio es de setenta 
y cinco u ochenta pesos el kilo. Por lo tan­
to, !NACO puede aetuar como regulador del 
mercado de la carne. 

Por este motivo, concuerdo con la medida 
de otorgar a INACO dólares a ciento diez pe­
sos para estas operacion·es, pero siempre que 
se tenga la seguridad de que dic!ha institu­

. ción actuará únicamente como reguladora de 
este negocio y no pretenda, ·en ningún mo­
mento, Iquebrar el precio interno del produc­
to, con perjuieio para la ganadería nacional. 

Debo decir al resp.ecto 'que el Vicepresiden­
Le de INACO me dió las más absoluta seguri­
dad de que esa institución no pretende per­
judicar los interes-es de la ganadería nacio­
nal y, mU0ho menos, vender la carne argen­
tina a un precio inferior al del mercado in­
terno. Por lo demás, va a obtener una uti­
li.dad cuantio.sa con la venta de esa carne ya 
que, como decía. no la venderá a un precio 
menor del que se cotiza en las ferias ~n las 
ép.ocas de venta del producto. 

Me manifestó también el señor Vicepresi­
dente de !NACO que la utilidad íntegra que 
se obtenga por este concepto será destinada 
a la construcción de una cadena de matad·e­
ros frigoríficos, de acuerdo con los planes de 
desarrollo agrícola. Así, se ampliarán los ma­
taderos de Osorno y Victoria y otros previs­
tos en dicho plat:t. 

El Honorable señor Sepúlv:eda Garcés se re­
firió también a la supresión de la matanza 
de hembras menores de tres ams. iDebo de­
dir al respecto que los Honora,bl-es colegas de 
la Comisión de Agricultura de esta Corpora­
ción saben que, hace ya más de año y medio, 
despachamos un proyecto de ley de fomen­
to de la ganadería nacional, el cual yace en 

la Comisión de Hacienda. Justamente, a tra­
ves de su articulado &e establecen diversas 
disposiciones para reglamentar por ley el mer­
cado d·e la carne y 10 referente a la matanza 
de hembras menores de tres años. Dice, por 
ejemplo, que únicamente se podrán matar ani­
males que no tengan un peso inferior a dos­
cientos cincuenta kilos. Se da solución así 
a este problema de tanta importancia para la 
~andería nacional. 

Entre otras cosas, el mismo proyecto estable­
c·e también qUe en el futuro, cuando se ponga 
en práctica el racionamiento de la matanza 
ele 'animales si es que alguna vez se neva a 
cabo, él no se haga por cabezas, sino por ki­
los, al peso. En efecto, 'los carniceros tienen 
únicamente interés en obtener animales 
de muoho peso. Una vez que por ley s-e re­
glamente el racionamiento por kilos, habrá 
mayor interés en comprar animales gordos. 

Señor Presidente, .este es el alcance que 
deseaba hacer a las palabras del Honorruble 
si!ñor Sepúlveda Garcés. . 

Creo que, ante la seguridad qu.e me ha da­
do el señor Vicepresidente de INACO, y dada 
la representación que el Congr.e&Q Nacional 
tiene en el Consejo de dicha institución, po­
demos tener la absoluta certeza de que esta 
importación de carne no perjudicaría a la 
ganadería nacional. 

Nada más, señor iPr·esidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Ha termi­

nado el tiempo del Comité Agrario Lruborista. 

2D.~ACTUALIDAD INTERNACIONAL.- PO­
SICION QUE DEBEN ADOPTAR LOS 
PAISES AMERICANOS EN LA ASAM-' 
BLEA MUNDIAL DE LA PAZ.- POSI­
CION DEL PARTIDO RADICAL 

El turno siguiente le corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor P:t'Ie.J> 
si dente, el Excelentisimo señor Ibáñez inició 
su reciente Mensaje declarando que la R·epú­
blica tiene claramente definida su posición 
frente al conflicto ideológico que divide a la 
opinión pública mundial; que el pais ha ex­
pr.esado, en repetidas ocasiones, tanto por su 
conducto como por el de personeros oficiales, 
su adhesión inamovible a la causa de la cul­
tura y de la democracia de Occidente y que 
estamos junto a los pueblos libres y en con­
tra del imperialismo comunista, que preten­
'de esclavizar al mundo bajo la férula del 
más oprobioso de los regímenes políticos que 
conooe la histori!!-. 

Es clara y notoria la discr-epancia entre lo 
expresado por el cándidato y los grupos que 
10 apoyaron en los años anteriores a su elec­
ción y la posición internacional que ha asu-
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mido el .Pr·esidente de la República en el 
ejercicio del Pod-er, sin que ninguna circuns­
tancia, sobrevlntente o no previsible, pudiese 
justificarlo. 

.Por mandato de sus Estatutos y de los 
acuerdos de sus Convenciones Nacionales la 
posición internacional del' Partido Radicai se 
fundamenta en principios respetables y sóli­
dos, de valor universal; y es en relación con 
estos principios y con ·esa posición que me 
refiriré a las declaraciones del Exc.elentisimo 
señor Ibáñez, o, mejor planteado, a los acuer­
dos de la X Conferencia Interamericana. ce­
lebrada en Caracas, con cuyas conclusiones 
concuerdan las expresiones del Presid'ente de 
b. República. 

En efecto, en dic!ha Conferencia se aprobó, 
con ~l voto de Ohile, una declaración en que 
se dIce Ique el carácter "agresivo" del mOvi­
miento comunista internacional continúa 
constituyendo, dentro del complejo de las 
circunstancias mundiales, una amenaza es­
pecial e inmediata para las instituciones na­
cionales y para la paz y s.egundad de los Es­
tados Americanoo, y para el d-erecho de cada 
Estado, a desenvolv-er, libre y espontánea­
nlente, su vida cultural, política y económi­
ca, sin la intervención, ·en los asuntos inter­
nos ó externos, de otros Estados, y se expre­
sa: "La determinación de los Estados de 
América, de tomar las medidas nec·esarias 
para proteg·er su independencia política con­
tra la intervención del comunismo interna­
cional, que actúa en interés de un despotis­
mo extranjero". 

El .Partido Radicale~presó,en su oportuni­
dad, y lo r,eitera en esta ocasión, que consi­
dera que ·esta declaración es inconrveniente 
para los intereses nacionales, para los de 
América Latina y, finalm-ente, inconveniente 
para los intereS€s de la !Paz Mundial. 

Todos los paises americanos están asocia­
dos con treinta y nueVe Estados más, de Eu­
ropa, Asia, Africa y Oceania, en la Organi­
zación d·e las Nacionales Unidas. !La Carta 
Constitutiva de la Organización, que todos 
han prometido respetar 'y defender, determi­
na un sistema de seguridad col-ectirvo, del 
cllal son todos solidariamente responsables, 
{{ue se basa en ciertos principios y propósitos 
esenciales que los m~embros d·e la Organiza­
ción se han obligado, so¡'emnemeníe, a cum­
plir. 

Dicha Carta encrubeza la enumeración de 
los propósitos de la NU -en su artículo 1.0, con 
les números siguientes: 

"1.0 Mantener la paz y seguridad interna­
cional y con tal fin: tomar medidas colecti­
vas eficaces,para prevenir y eliminar ame­
nazas a la paz, y para suprimir actoo d-e 
agresión, u otroo quebrantamientos de la paz, 
y lograr por medio pacíficos y de conformi­
dad con los principiOS de la justicia y del 
dereClho internacional,el ajuste o arreglo de 
controversias o situacion-es internacionales, 

susceptibles de conducir a quebrantamiento 
de la paz; 

2.0 Fomentar, entre las naciones, relaciones 
de amistad, basadas ·en .el r-espeto al princi­
piode la igualdad de dereclhos y al de la li­
bre determinación de los pueblos y tomar 
otras medidas adecuadas para fortalecer la 
paz universal". 

Como consecuencia de estos propól>itos, la 
carta establece un sistema de seguridad que 
empi,eza con disposiciones S<llbre "arreglo pa­
cífico de controversias", cuando éstas sean 
susceptibles de poner en peligro el manteni­
miento de la paz y la seguridad internacio­
na1es. Ellas estatuyen que, primero debe pro­
curarse la solución pacífica, mediante: "ne­
gociación, la investigación, la med.iación, la 
conciliación, el arbitraje, el arreglo judicial, 
·el recurso a ol'lganismos r.egionales u otros 
medíos". 

.Para el caso qu-e no se obtenga un arreglo 
pacifico por esos medios, se hace intervenir 
al Consejo de Seguridad, y aun la Asamblea 
General puede recom-endar S<lluciones. 

Es sólo cuando se ha determinado expresa­
mente, y en cada caso particular, "la exis­
tencia de una amenaza a la paz, quebranta­
miento de la paz o a·cto de agresión", que 
entran a actuar los mecanismos de seguri­
dad: el Consejo de Seguridad, que pUoede im­
poner medidas coercitivas, o la Asamb!ea. Ge­
neral, que puede recomendarlas, -en casOo de 
que dicho Consejo se muestre incapaz de dis­
poner tales medidas". (Resolución Unión !Pro 
'paz de la Asamblea General, 1951). 

El Tratado Interamericano de Asistencia 
Recíproca, acordado en Río de Janeiro, el 2 
de septiembre de 1947, fue convenido, >ffil for­
ma expresa, dentro del marco de las dispo­
siciones de la Carta de las Naciones Unidas". 

.Por otra parte, diCihOo Tratado establece 
que se reunirá, en Organos de Consulta, a 
fin de acordar medidas "si la inviolabilidad 
G la integridad del territorio o la soberanía 
o independenCia política de cualquier Estado 
Americano fueren afectadas por una agre­
sión que no sea atruque armado 00 por un 
conflicto extr;acontinental, o por cualquier 
otro hecho o situación que pueda poner en 
peligro la pa.z de América". 

Naturalmente, este artículo, como todo el 
contexto del Tratado, debe interpretarse en 
concordancia con la Carta de las Naciones 
Unidas, particularmente con sus propósitos y 
prineipios y con la disposición de su artículo 
51, en el que se funda el Tratado de Asis­
tencia Interamericano y que reconoce: "El 
derecho inmanente de la legítima defensa, 
individual o colectiva, en caso de ataque ar­
mado contra un miembro de las Naciones 
Unidas, hasta tanto que el Consejo deSe·gu­
ridad haya tomado las medidas necesarias 
para mantener la paz y la se.guridad inter­
nacionales" . 
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Un análisis de los pactos y Tratados que 
hemos señalado, lleva a la oonclusión de que 
lo,s países americanos se han obligado a fo­
mentar relaciones pacíficas y amistosas en­
tre todos los pueblos del mundo, y a actuar 
colectivamente, dentro de las Naciones Uni­
das, en caso de agresión o quebrantamiento 
de la paz, y conjuntamente con los demás 
paises americanos en caso de ataque armado 
o agresión a un país del Continente, dentro 
de los límites del mismo Continente. Pero, en 
ambos Pactos, la agresión, la amenaza de 
agresión o el quebrantamiento de la paz, de­
ben ser d-eclarados en forma expresa, para 
que -entren a funcionar los mecanismos de 
seguridad colectiva. 

En la resolución anticomunista de Caracas, 
'se declara "a priori", el carácter agresivo del 
movimiento corpunista internacional,es de­
cir, de la Unión Soviética y demás paises 
donde esa ideología domina, al expresarse 
que el "carácter agresivo del movimiento co­
munista internacional continúa constituyen­
do una amenaza especial e inmediata para la 
paz y seguridad de los Estados Americanos", 
y al declarar que "el dominio o control de 
las instituciones políticas de cualquier Esta­
do americano por el movimiento internacio­
r.al comunista, que tenga por resultado la 
extensión hasta el continente americano del 
sistema político de una potencia extraconti­
mmtal, constituiría una amenaza a la sobe­
rania e independencia política de los Estados 
americanos, que pondría en peligro la paz de 
América y exigiría una reunión de consulta 
para considerar la adopción de las medidas 
procedentes, de acuerdo con los Tratados 
existentes, "es decir, el Tratado Interameri­
cano de Asistencia Recíproca". 

Es indudable, señor /Presidente, que dicho 
acuerdo se refiere, expresamente, a los paí­
ses comunistas, y no la ideología comunista. 
Una ideología, si no se identifica con un Es­
tado, no pue<le poner en peligro la paz y se­
guridad de otro Estado, ,en el sentido jurídi­
co de los pactos de seguridad colectiva, que 
justifique la aplicación de los mecanismos 
de seguridad, ni menos constituir "una in­
tervención en los Estados americanos" o "te­
ner como resultado la extensión hasta el 
Continente Americano de el "sistema polí­
tICO de una potencia extracontinental". 

El señor Fost.er Dulles, al llegar a Wash­
ington, para donde se embarcó diez minutos 
después de aprobatdo el acuerdo anticomu­
msta, sin esperar los debates económicos que 
t.anto interesaban a los pueblos latinoameri­
canos, confirmó, en sus declaraciones, la in­
terpretación que aca:bamos j-e dar al texto 
del acuerdo. 

Es posible, Honorab12 Cámara, que para al­
guno de mis Honorables colegas, la Unión So­
viética tenga intenciones agresivas o expan-
sionistas. ' 

Yo no lo creo. 

Y, aún más, en la actualidad es un hecho 
incontrovertido, que los paises europeos que 
estarían más expuestos a una agresión sovié­
tica, no se sienten amenazados con tal agre­
sión. Pero aun suponi'endo intenciones agre­
Slvas a los países comunistas, ¿puede el orga­
nismo regional de las Naciones Unidas, la Or­
ganización de los Estados Americanos, inte­
grada por veintiún miembros de la NU, de­
clarar, "a priori" como agresor, de manera 
general, a otros países miembros de las Na­
ciones Unidas, y que esta organización no 
considera como agresores, y que se si·entan, 
en todos sus organismos, inclusive el Consejo 
de Seguridad, y contra los cual,es no se !ha­
llevado a la Organización mundial ninguna 
acusación concreta de agresión, o amenaza 
de agresión por Estados Unidos ni ningún 
otro pais, y sin señalar ningún acto de 3igre­
sión directa a un pais del Continente? 

¿Puede desdoblarse la Unión Soviética de 
manera que, por la sola estructura de su ré­
gimen y por la línea general de su política 
exterior, sea considerada agresora en Amé­
rica y no lo sea en las Naciones UnIdas? 

Si en beneficio de la paz y de la amistad 
cordial entre las naciones, las Naciones Uni­
das siguen funcionando con todos sus miem­
bros, a pesar de las profundas divisiones en­
tre algunos de ellos, es porque se tiene fe en 
un arreglo pacífico de los problemas. 

Además, señor Presidente, este acuerdo, tan 
expreso y categórico, puede ser usado para 
l"€stringir, aún más, nuestra propia libertad 
de comercio. Si mañana nuestro país desea 
comerciar con los países comunistas, se in­
vocará este acuerdo para impedirnos este co­
mercio, argumentando la inconsecuencia de 
comerciar con países declarados, prácticamen­
te, enemigos nuestros. 

Nos parece e~traordinariamente erróneo que 
este endurecimiento de la política internacio­
nal de las Américas, incluso en lo comercial, 
con respecto a los paises comunistas, s·e adop­
te en los momentos en que hay signos evi­
dentes y repetidos de un aflojamiento de la 
knsión mundial. 

Deseo, Honorable Cámara, dejar perf·ecta­
mente en claro el pensamiento del Partido 
Radical. Estamos de acuerdo en nuestra par­
ticipación en las Naciones Unidas y -con el 
SiStema de seguridad colectiva contra la '~gre­
sIón que ésta encarna. También 2 poyamos 
el sistema interamericano de seguridad con­
tra los ataques y agresiones del exterior y los 
principios de solidaridad continental en que 
se funda. 

Nuestra obj eción al acuerdo de Caracas, y 
en consecuencia, a lo declarado por Su Ex­
celencia el Presidente de la RepÚblica, Udi­
ca, precisamente, en que'lo consideramos in­
cQngruente con las disposiciones fundamen­
tales d'e los pactos respectivos y con los pro­
pósitos y objetivos de la Carta de las Nacio­
nes Unidas, ,especialmente en cuanto ésta 
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condena la intevvención en los asuntos in­
ternos de otros Estados y obliga a sus miem­
bros a fomentar relaciones de amistad en­
tre las naciones, y ·10 estimamos incompati­
ble, además, con la situación existente den­
tro de las Naciones Unidas. 

Tal acuerdo, como las declaraciones de Su 
Excelencia, contribuyen a acentuar, en el 
mundo, sin motivo justificado, una división 
que la mayor parte de la humanidad estima 
profundamente peligrosa, especialmente en 
p:esencia de los 'progresos que han experimen­
tado las armas atómicas. 

El llamamiento en favor de una Asamblea 
Mundial de Rep-resentantes de las Fuerzas 
Pacíficas, suscrito en Estocolmo, el 23 de no­
viembre del año pasado, expresa textual­
~nehte: 

"En un mundo en qu·e todavía hay grandes 
p(¡sibilidades de paz, se anuncian nuevos peli­
gros que podnan destruirla totalmente". 

"Solo un poderoso movimiento surgido de 
los propios pueblos puede imp-edir la división 
del mundo ensloques opuestos, impedir el 
r€surgimiento de los ejércitos que tantas lá­
grimas y duelos aportaron, y Uberar a la hu­
manidad del pesado fardo de los gastos mili­
tares. Unicamen te este poten te movimiento 
puede asegurar la cooperación entre las na­
ciones para su bienestar, su independencia y 
su seguridad común". 

y en el llamamiento a una Asamblea Mun­
idal de la Paz, suscrito en Viena, el 13 de 
marzo último, se denuncia: 

"Sobre cada país, sobre casa casa, sobre 
cada hombre, se cierne ya la amenaza de la 
guerra atómica". 

"En vez de poner la energía atómica al ser­
vicio de la 'humanidad, s·e acumulan armas 
monstruosas; en vez de desarmar, se crean 
nuevos bloques militares; en vez de negociar 
y entend.erse, se amenaza y se exita alodio". 

"La abolición de las armas nucleares, el 
desarme general, la seguridad para todos y el 
respecto de la soberanía y de los dereCihos de 
cada nación, deben exigirse con toda la ener­
gía que pu·eden desplega'r los pueblos en la 
defensa de su propia vida". 

Un pequeño país neutral, situado en el ex­
tremo norte de Europa, se prepara para aco­
ger cordialmente a los representantes de to­
dos los pueblos que, alarmados por el peligro 
que el empleo de las armas nucleares impor­
ta, se esfuerzan por 'hacer qu·e la voluntad de 
los hombres amantes de la paz se imponga 
en el universo entero. 

A esta Asamblea Mundial de la Paz, por rea­
lizarse en Finlandia, del 22 al 29 del presente 
mes de junio, concurrirán .s>esenta y tres paí­
ses. representados por ·hombres y mujeres de 
difer·entes id,eologías políticas, de diferentes 
cred<Js religiosos, de distintas razas, unidos 
todos ellos por el afán sublime de obtener que 
se imponga la paz sobre la Ibarbarie que la 
guerra significa. 

El Sumo Pontífice Romano ,expuso en su 
mensaje de Navidad, su pensamiento sobre 
las ardas termonucleares, y dijo: 

"Nos, bendecimos a los responsables de go­
bierno, con el fin de que en lugar de cerrar­
las, abran ampliamente las puertas a la obra 
de Dios, con el fin de que en los dos hemis­
ferios de la tierra, sinceramente deseosos de 
encontrar un entendimiento durad,ero, con­
,traigan compromisos que aseguren la paz, 
inicien un desarme preg,resivo, para evitara 
la humanidad la ruina de una nueva gu-erra". 

"Nos, ,exhortamos a los hombres de ciencia 
y de buena voluntad a persevarar con auda­
cia y confianza en el estudio teórico y expe­
rimental de equipos y materias primas, que 
permitan llegar a una producción notable 
de energía fácilmente acces~ble, que se utili­
ce donde fuese n-ecesario y contribuya a dis­
minuir el peso de las necesidades y de la mi­
seria. 

"Nos, rogamos a 'Dios Todopoderoso que es­
clarezca y diriga un tra,bajo que puede ren­
dir un gran servicio humano y moral, sin ha­
'b1ar de su utilidad científica; Nos, le supli­
camos que impida que un esfuerzo tan gran­
de y profundo se transforme en una demo­
níaca violencia que entrañaría la ruina to­
tal" . 

Quince personalidades italianas 'han adhe­
rido en los siguientes términos: "Animad08 
p-or las palabras del Santo Padre, con más 
confianza y voluntad que ayer, por la salva­
guardia de nuestras familias, firmaremos el 
llamamiento de Viena, por la destrucción de 
,todas las armas atómicas en todos los países. 
La salvaguardia de la paz no puede ni debe 
ser privUegio de algunos; debe ser el resul­
tado del esfuerzo 'de todos en esta santa cru­
zada. Nosotros, católicOs italianos, queremos 
estar en las primeras filas; entre nuestras 
f~milias, en nuestras organizaciones, por la 
salUd común, por salvar la paz, forjaremos 
la cadena de la fe y de ~la vida". 

El Pastor Ragnar Fovbeck, Primer Capellán 
de la Catedral de 0810, en Noruega, dice lo 
siguiente: 

"Ser o no ser". Esta cuestión es hoy más 
actual que nunca, cuando todos estamos ame­
nazados de ser exterminados por las armas 
a.tómicas. Parece ser que los dirig,entes po­
Bticos no encuentran solución. La ihumani­
dad poseepod·erosas fuerzas qu·e impedirán 
la guerra, pero hasta a.hora no han podido 
unirse para manifestar cuales son sus exi-
gencias" . ' 

"Es voluntad de 'Dios que el mundo sea un 
dichoso hogar para la familia humana, para 
q¡;,e pueda vivir en paz, en la igualdad y fra­
ternalmente" . 

"Confío,en que la Asamblea Mundial de 
la Paz conseguirá este obj etivo y que, en. Hel­
¡;inki, se reunirá un gran número de repre­
s('ntant,es de .las Iglesias y de las organiza­
ciones pacíficas". 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable -Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Radical. 

El señor MARTlNEZ CAMPS.- Voy a con­
tinuar dentro del tiempo del Comité Demo­
crático del Pueblo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Democrático del !Pue­
blo, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS. -El Pandit 
Sundarlal, de la India, Ihaex:presado: "To­
das las naciones que desean vivir y dejar vi­
vir a las demás, que quieran acabar con la 
explotación de una nación por otra, deben 
encontrarse, consultarse y decidir no hacer 
el juego a los imperialistas. Deben insistir 
más en la prdlübición absoluta de las armas 
de destrucción en masa. Tal es el programa 
de la Asamblea. Dirijo un ferviente llama­
miento a las naciones que quieran resguar­
dar su Ubertad y la de los demás para que 
consideren, como un deber sagrado, su par­
ticipación en la realización de este pro­
grama". 

S. O. Davies, Diputado Laborista inglés, 
ha dicho: "Doquiera que vivamos, sea cual 
fuere nuest·ra profesión e incluso nuestras 
opiniones políticas, ,elevemos nuestras voces, 
actuemos y organicemos, con perseverancia, 
a la población, para que, cuando se reúna la 
Asamblea Mundial de la Paz, las fuerzas de 
la paz hayan adquirido tal desarrollo que los 
incitadores a la guerra hayan sido acallados 
y la razón, la buena voluntad y la amistad 
prevalezca entre los pueblos del mundo". 

. Por su parte, otto NusDhke, Vicepresiden­
te del Conl'lejo de Ministros de la República 
Alemana, ha manifestado: "Esta Asamblea 

"Esta Asamblea Mundial deberá actuar co­
Mundial deberá actuar como conciencia de 
los pueblos. D-eberá representar todas las 
fuerzas humanas, cualesrquiera sean sus opi­
niones filosóficas o sus c~encias religiosas. 
En Alemania haremos cuantó esté a nuestro 
alcance para ampliar considerablemente la 
irradiación de las fuerzas pacíficas y ganar, 
cada día, más hombres y mujeres de buena 
voluntad para la luClha del Movimiento Mun­
dial de la Paz. Esta es la palanca de Arquí­
medes que puede dar por tierra con la políti­
ca de fuerza y con el plan de una guerra re­
lámpago". 

El Reverendo Sam Jenkins de Vancouver, 
Canadá, ha declarado: "En esta época en que 
el mundo vive en el temor constante de la 
bomba atómica y de hidrógeno, en que el des­
tino de la humanidad pende de un hilo tan 
frágil, reconforta verdaderamente ver que per­
sonas de creencias políticas y religiosas muy 
diferentes se unen en un esfuerzo común pa­
ra impedir la ruptura final que sumiría a la 
humanidad en un feroz holocausto, aportan­
do sufrimientos y devastaciones. 

"En calidad de discípulo de Nuestro Señor 
Jesucristo, atravesaré la mpntaña de prejui­
cios y de propaganda, y ocuparé un puesto al 

lado de mi Maestro que declaró a Pedro, en 
el Evangelio, según San Mateo, versículos 28-
52: "Envaina tu espada, pues los que empu­
ñen la espada perecerán por la espada". 

En nombre del Partido Radical, formulo vo­
tos por que nuestra Patria no se aparte de 
los compromisos pacifistas suscritos en la 
N. U., Y por que del Congreso Mundial de la 
Paz, se obtenga la inmediata proscripción del 
uso de las armas atómicas y se prepare el 1ns­
tante en que la humanidad, demostrando que 
el calificativo de civilizada le corresponde en 
plenitud, camine con paso firme por el sen­
dero luminoso de la paz, en que los horrores 
de la guerra serán sólo el recuerdo triste de 
una etapa superada. 

He dicho. 
21. -CONSTRUCCION DE UN GRUPO ESCO­

LAR EN LA LOCALIDAD DE GALVARI­
NO, PROVIN<1IA ~E CAUTIN.- ALCAN­
CE A OBSERVAClONES FORMULADAS 
EN SESION ANTERIOR. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan diez minutos al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señor ROMERO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Tie-
ne la palabra Su Señoría. . 

El señor ROMERO.- Señor Presidente, el 
martes recién pasado, el Honorable Diputado 
señor Barrueto se refirió a la cesión de un 
terreno fiscal para el Estadio Municipal de 
Galvarino, y en su intervención, calificó la 
actitud del señor Alcalde de esa comuna. Al 
respecto, m,e voy a permitir expresar algunas 
palabras sobre la personalidad del Alcalde de 
Galvarino, señor Yamine Flores. 

Él es una persona activa, de grandes Ini­
ciativas y muy correcto en todos sus actos. 
Ya lleva dos períodOS de Alcalde, y, como tal, 
ha emprendido varias obras de envergadura. 
Fue así como gestionó la instalación del hos­
pital de ese pueblo, hospital que está en mar­
cha y que pronto será una realidad. Luego hi­
zo construir el cementerio, en la forma digna 
que le corresponde al pueblo. Pero, ¿qué ha 
ocurrido, señor Presidente? Sus enemigos y 
adversarios políticos, por el hecho de ser és­
tas iniciativas de un hombre que no pertene­
ce a sus filas, han tergiversado los hechos y 
han intrigado en su contra. 

Al referirme a este asunto, lamento la au­
sencia del Honorable señor Barrueto, porque 
debo declarar que el Honorable Diputado no 
se ha ajustado a la verdad al decir que el se­
ñor Flores vino a engañar al señor Ministro 
de Tierras y Colonización Yo creo ,que, aún 
en el supuesto caso de que se tuviere el de­
seo o la intención de engañar a un Ministro 
de Estado, no es tan fácil hacerlo. Efectiva­
mente, el señor Flores realizó un viaje a la 
capital para conseguir la. cesión de los terre­
nos. del caso, y la obtuvo, porque, en realidad, 
tenía la razón. 

Esa manzana estaba destinada a edifica­
ción fiscal y fue ocupada por la Municipali-
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dad durante treinta años. Naturalmente, el 
Alcalde pensó que era conveniente construir 
un estadio municipal en dicho terreno. Para 
ello, tuvo que disponer de fondos de la Muni­
cipalidad, con el acuerdo previo de la mayo­
ría de los regidores. 

Pues bien, se inició la construcción de la 
cbra. Cuando ésta ya se había comenzado, los 
adversarios políticos del señor Flores em­
pezaron a oponerse a su realización. a pesar 
de ser de imperiosa necesidad para el pueblo 
y para la zona. En ese estadio se va a cons­
truir una piscina, habilitar canchas de bás­
quetbol y, por supuesto, de fútbol. 

Este terreno está ubicado frente al desti­
nado para levantar el Grupo Escolar. El se­
ñor Alcalde no ha descuidado la educación. 
Antes de emprender esta última obra, con­
sultó sobre cuáles eran los terrenos necesarios 
y adecuados para edificar el Grupo Escolar. 
Así, ya tiene la mitad de ellos y la Ilustre Mu­
nicipalidad de Galvarino ya ha tomado el 
acuerdo de adquirir el resto, en compraventa 
directa o por expropiación. 

Señor Presidente, uno de los perjudicados 
con la realización de esta obra, posee un te­
rreno colindante a la manzana donde se va 
a construir el estadio. Al principio, este se­
ñor, de apellido Contteras, estaba muy de 
acuerdo con llevarla a cabo, pero ahora, co­
mo algunos polítiCOS de la provincia de Cau-· 
tín se han movido para aconsejarlo en el sen­
tido de que, por ningún motivo, ni a ningún 
precio, venda su terreno a la Municipalidad, 
se opone. 

Sin embargo, ya estaba acordado ejecutar 
la obra en ese sitio y se va a expropiar el te­
rreno. Seguramente, dentro del curso del pre­
sente año, todo va a estar finiquitado. -

Luego, el señor Yamine Flores no ha pro­
curado engañar al señor Ministro de Tierras 
y Colonización, sino que ha traído una cosa 
viable, razonable, que se puede realizar en 
forma rápida. 

El estadio es tan importante y necesario 
como el local de la escuela. Este último .se 
construirá, porque la Municipalidad ya dis­
pone de algunos cientos de miles de pesos pa­
ra empezar la obra proyectada. 

Esto es lo que quiero decir, señor Presiden­
te, para que no quede, en el ánimo de cada 
uno de los señores Diputados, que el Hono­
rable señor Barrueto decía la verdad. 

A mi Honorable colega señor Cayupi y al 
Diputado que habla, se les ha tildado de ene­
migos de las escuelas. Error profundo, señor 
Presidente. Nosotros, modestamente, estamos 
cooperando en la instalación de una escuela. 
rural o urbana. En la zona de Cholchol y de 
Villarrica, hemos cooperado modestamente. 

Luego, en el artículo que se ha publicado 
en el diario del Honorable señor, Barrueto, se 
ha faltado a la verdad. 

La opinión pública sabe que estos Diputa­
dos no andan en componendas, en intrigas, ni 
en calumnias; solamente hacen una obra 
constructiva Y honrada. 

Nada mis, señor Presidente. 

22.-ACTUALIDAD INTERNACIONAL.- PO­
SICION QUE DEBEN ADOPTAR LOS 
PAISES AMERICANOS EN LA ASAM­
BLEA MUNDIAL DE LA PAZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
Quedan cinco minutos al Comité Democráti­
co del Pueblo. 

El señor NARANJO.- Pido la palabra, se­
Ílor Presidente. 

El señor CASTRO.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor NARANJO.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Naranjo, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, de­
seo hacer una petición a la Honorablé Cá­
mara. Hemos oído el discurso del Honorable 
señor Martínez Camps, en nombre del Partido 
Radical, sobre un problema mundial. Ha sido 
muy interesante, y sobre él todos lü.s sectores 
estamos de acuerdo. . 

¿ Tendría el señor Presidente la bondad de 
solicitar el asentimiento unánime de la Ho­
norable Corporación para transcribir el diS-:­
curso del Honorable señor Martínez Camps al 
Ministro de Relaciones Exteriores, en nombre 
de ella? 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- So­
. lIcito el asentimiento unánime de la Honora­

ble Cámara para proceder en la forma indi­
cada por el Honorable señor Castro. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No hay acuerdo. 

El señor CASTRO.- ¿Quién se opone? 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- Yo 

me opongo. 
El señor GONZALEZ (don Sergiol.- De­

nantes se opuso el Honorable señor Errázuriz, 
don Carlos José. ¡Está bueria la alianza ... ! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

23.-SITUACION DE LOS TRABAJADORES 
AGRICOLAS EN LA COMUNA DE TENO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Naranjo. 

·El señor NARANJO.- Señor Presidente, en 
sesión anterior, me referí, en esta Honorable 
Cámara, a la notificación de desahucio de 
más o menos diecisiete inquilinos hecha en el 
fundo Santa Susana de la comuna de Teno. 

Hice presente que esta situación había crea­
do un clima de efervescencia en la zona a 
que me refiero y al mismo tiempo que la ac­
titud del arrendatario de este fundo, señor 
Ramón Pavez, era inconveniente, dada la es­
casez de trabajo que existía en toda la pro­
vincia. Sin embargo, los desahucios se han 
llevado a efecto y los inquilinos han tenido 
nue ambular por los caminos de Curicó en 
b:Bca de trab:ljo. 
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Uno de los hombres del fundo, llamado Luis 
González, que no sé si era empleado o inqui­
lino, tenía un negocio de almacén. El, con 
los ahorros que lograra hacer en compañía 
de su mujer, había establecido este negocio 
que proveía a casi todos los obreros agríco­
las del sector, de los elementos indispensa­
bles. Como a esta persona era difícil desahu­
ciarla en forma rápida, como eran los deseos 
del señor Pavez, de repente, una mañana 
cualquiera, como a las cinco horas, se declaró 
un incendio en este negocio. Naturalmente, 
este hecho llamó la atención y se iniciaron 
las investigaciones. Desde luego, se supuso que 
podía existir la intervención del patrón para 
obligar a esta persona a dejar el fundo. De 
las investigaciones que se han realizado y de 
lo que he logrado saber, se desprende que al­
gunas de las personas comprometidas en este 
incendio, y cuyos nombres están individuali­
zados en la Sección de Investigaciones y en 
el Juzgado del Crimen de Curicó, han decla­
rado que fue el propio arrendatario señor Pa­
vez quien les insinuó e incluso los llevó hasta 
el negocio para que lo incendiaran. De esta 
manera, este hombre que, con gran esfuerzo, 
había ganado algunos pesos, perdió. todo lo 
que tenía. 

Quiero hacer presente estos hechos, señor 
Presidente, para pedir desde esta alta tribu­
na que se haga justicia, sancionando a quie­
nes han destruido el hogar de una persona 
humilde. Por lo tanto, solicito el envío de un 
oficio con mis observaciones al señor Minis­
tro del Interior, para que este Secretario de 
Estado se imponga de esté grave hecho, que 
ha causado alarma pÚblica en la zona de Te­
no, como, asimismo, al señor Ministro del 
Trabajo, ya que las personas afectadas son 
obreros agrícolas y, por tanto, corresponde a 
dicho Ministerio intervención en este caso de 
despido de trabajadores. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar el oficio solicitado por el Honora­
ble señor Naranjo. 

El' señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
No hay acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 
hay acuerdo. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor NARANJO.- No es la primera vez 
Que, cuando se trata de un problema que afec­
ta a los trabajadores, se oponen al envío de 
un oficiq los Honorables Diputados conser­
vadores ... 

El señor BOLADOS.- Esos hechos están ya 
entregados al conocimiento de la justicia, Ho­
norable colega. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).~ 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Se enviará el oficio en nombre del Comité 
D~O'crático del Pueblo y del Comité Socia­
lista Popular. 

Ha terminado el tiempo del Comité Deme· 
crático del Pueblo. 

24.-POSTERGACION DE LA VOTACION 
DEL PROYECTO QUE FIJA NORMAS 
PARA LA ENAJENACION DE LOS BIE­
NES DE LOS SERVICIOS DE SEGURO 
SOCIAL Y NACIONAL DE SALUD.­
PROYECTO EN QUINTO TRAMITE 
CONSTITUCIONAL.- OFICIO EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Radi­
cal Doctrinario. 

El señor ORPIS.- Pido la palabra. 
El señor BUST AMANTE.- ¿Me permite, Ho­

norable colega? 
El señor CARMONA (VicepresidenteL- Con 

la venia del Honorable señor Orpis, tiene la 
palabra el Honorable señor Bustamante. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, al término del Orden del Día de la sesión 
de hoy, se discutía el proyecto que modifica 
las leyes orgánicas de los Servicios de Seguro 
Social y Nacional de Salud. 

El Senado de la República le introdujo un 
artículo nuevo, el 7.0, que reglamenta la obli­
gación impuesta por el inciso tercero del ar­
tículo 1.0 transitorio de la ley N.o 10.383, en 
orden a invertir el producto de la enajena­
ción de los bienes de la ex Beneficencia Pú­
blica en la compra de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios, diciendo en dicho artículo que no regi­
rá esa Obligación " ... respecto de las cantida­
des necesarias para urbanizar terrenos de su 
dominio. .. .etcétera". I 

Como tengo que viajar mañana a Antofa­
gasta, he aprovechado esta oportunidad de 
la Hora de Incidentes para plantear este pro­
blema, que me parece de cierta gravedad. En 
sesión anterior de la Honorable Cámara, en 
el tercer trámite constitucional de este pro­
yecto, se rechazó por unanimidad -incluso 
con el voto favorable del señor Consejero par­
lamentario . del Servicio Nacional de Salud, 
don Jorge Errázuriz.- este artículo nuevo pro­
puesto por el Honorable Senado. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.- Un momento, 
Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Es 
muy breve. 

El señor BUSTAMANTE.- Muy bien. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Bustamante; 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Señor 
Presidente, quiero informar al Honorable se­
ñor Bustamante, que en el curso de la vota­
ción de ese artículo, debí, desgraciadamente, 
ausentarme de la Sala para atender un lla­
mado telefónico. De no haber sucedido así, 
habría explicado a la Honorable Cámara los 
mismos hechos que Su Señoría ha mencio­
nado. 



SESION 6.a ORDINARIA, EN MARTES 7 DE JUNIO DE 1955 251 

Quiero, eso sí, aclarar el pensamiento del 
señor Diputado, manifestándole que en ese 
acuerdo del Consejo del Servicio Nacional de 
Salud está interpretada también la posición 
de los propios correligionarios de Su Señoria. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, debo reconocer que este problema no lo 
conozco tan profundamente como el señor 
Errázuriz. Esta es, precisamente, la causa prin­
cipal de mi intervención. 

Señor Presidente, cuando el Honorable Se­
nado introduce artículos nuevos a un proyec­
to, éste pasa en la Cámara directamente a la 
Sala, sin que lo estudie nuevamente la Comi­
sión respectiva. Entonces, los Diputados que 
no forman parte del Consejo de una institu­
ción determinada, no pueden imponerse de 
todos los antecedentes. 

En consecuencia, es muy posible que en la 
sesión anterior hayamos votado a oscuras. En 
esa oportunidad la Honorable Cámara recha­
zó por unanimidad este artículo 7.0 nuevo in­
troducido por el Honorable Senado. 

Pero, señor Presidente, ¿qué alcance tiene 
el artículo 7.0? Según las informaciones que 
se m'e han proporcionado, este artículo tiene 
como objeto sancionar el acuerdo de regalar, 
no se puede calificar de otra manera, tres'­
cientos y tantos sitios a una serie de funcio­
narios, médicos y personas allegadas a la ex 
Junta Central de Beneficencia, que recibieron 
esos sitios con promesa de venta. 

Señor Presidente, esto no tendría nada de 
particular, si no existiera en las escrituras de 
promesa de venta de estos terrenos del fundo 
"San Luis", una cláusula por la cual el Ser­
vicio Nacional de Salud se compromete a en­
tregar estos terrenos urbanizados. 

Resulta, señor Presidente, que la urbaniza­
ción vale mucho más de lo que el Servicio Na­
cIonal de Salud recibirá en cuotas, en un pla­
zo de diez o quince años, por estos terrenos. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor BUSTAMANTE.- Con todo gusto. 
El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Se­

ñor Presidente, yo estoy perplejo ante las ex­
presiones del Honorable señor Bustamante, 
porque, precisamente, quien actuó en forma 
definitiva en lo relativo a la urbanización del 
fundo "San Luis", contra mi opinión como 
consejero del Servicio, fue el Director del Ser­
vicio de Seguro Social y consej ero del Servicio 
Naciona lde Salud, señor Pedro Foncea, que 
es correligionario del Honorable Diputado. 

Pero me deja más perplejo aún el hecho 
que Su Señoría mencione el artículo 7.0 de 
este proyecto, ya que este artículo no se re­
fiere, para nada, a la situación producida en 
el fundo "San Luis". 

¿Qué dice este artículo, señor Presidente? 
Dice que del prOducto de las enajenaciones 
de ciertos inmuebles de la ex Beneficencia 
Pública, el Servicio Nacional de Salud pOdrá 

, destinar algunos fondos -la ley actual dice 
que el producto total de las enajenaciones se 
inevrtirá en la compra de acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos-

pitalarios-, una parte insignificante, para 
adquirir propiedades destinadas a sus servi­
cios administrativos y para mantener y dotar 
de equipos, enseres y animales, los predios que 
aún no se han podido vender. Esto no entraba 
el espíritu de la ley, cual es construir esta­
blecimientos hospitalarios, porque hay, ac­
tualmente, más de seiscientos millones de pe­
sos invertidos en la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, producto, pre­
cisamente, de la venta de fundos, y que se han 
acumulado para este fin. 

De manera que agradezco a mi Honorable 
colega esta interrupción, que me ha permitido 
aclarar estos dos puntos, el del fundo "San 
Luis" y -el de qu-e ,este caso no tiene atingencia 
con las disposiciones del artículo 7.0 sobre eS­
ta materia; mi criterio fue el que parece ser 
el del Honorable señor Bustamante, pero que 
no tuvo el señor Foncea en ese momento, 1\ 
pesar de ser correligionario de Su Señoría. Al 
menos, el señor Foncea no aceptó dejar sin 
efecto una situación que yo estimo que pudo 
haberse sorteado en mejor forma. Pero no es 
el momento de debatir este punto, ya que, re­
pito, no tiene relación con el artículo 7.0. En 
cambio, esta otra situación permitirla destinar 
una parte insignificante de las rentas futuras 
para adquirir edificios destinados a sus servi­
cios administrativos, y a dar un funciona­
miento armónico a los predios del Servicio Na­
cional de Salud, que se están trabajando ma­
lamente, en peores condiciones que los de un 
particular sin recursos económicos, que tiene 
que ver recargado su financiamiento con 
fuertes intereses bancarios. 

Nuevamente agradezco a mi Honorable co­
lega el tiempo que me ha cedido y le ruego 
perdone que me haya extendido demasiado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Busta­
manteo 

El señor BUSTAMANTE.- Por la interven­
ción del Honorable señor Errázuriz, deduzco 
que no ha entendido lo que he afirmado. El 
artículo 7.0 dice, en la parte pertinente, que, 
por disposición de la ley 10.383, el producto 
de las enaj enaciones de los bienes de la Be­
neficencia Pública, vale decir el fundo "San 
Luis", será invertido en acciones de la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios, pero que esta obligación no regirá 
respecto a las cantidades necesarias para la 
urbanización de terrenos de su dominio. 

He dicho que algunos lotes del fundo "San 
Luis", unos trescientos y tantos, no han sido 
vendidos, han sido entregados con promesa 
de venta, por lo tanto, son del dominio del 
Servicio Nacional de Salud. Luego el artículo 
pertinente se aplica a estos predios. 

El señor ERRAZURIZ ECHENIQUE.- Pero 
esta dispOSiCión fue aprobada con el voto del 
señor Consejero que pertenece a su Partido. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, el voto de un señor Consejero más, sea de 
mi Partido o no, no tiene nada que ver, por­
que ni quita ni pone rey. Por otra parte, sé 
que en el Servicio Nacional de Salud, con to-
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do el respeto que me merecen las opiniones 
de los distintos señores Consejeros, hay una 
abrumadora mayoría de representantes de la 
Oposición, que siempre se impondrá en los 
acuerdos que se tomen, como ocurre en mu­
chos otros Consejos. 

Varios señores DIPUTADOS.- Eso no es 
efectivo. 

El señor BUSTAMANTE.- Sin ir más lejos, 
en el Servicio Nacional de Salud hay tres re­
presentantes parlamentarios de la Oposición 
contra uno del Gobierno. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar-
dar silencio. . 

El señor BUSTAMANTE.- ¿Qué le pasa Ho­
norable señor Pizarro que está tan nervioso? 
• Pues bien, señor Presidente, se me ha in­
formado que el Servicio Nacional de Salud 
pudo haber declarado caducadas estas prome­
sas de compraventa. El Fiscal de la institu­
ción estableció en su informe que en estas 
compraventas había lesión enorme. Por eso 
estimo que, sin conocer a fondo todos los an­
tecedentes de este problema -de ahí mi in­
tervención- el Consejo del Servicio Nacional 
de Salud pasó por encima del informe del se­
ñor Fiscal. Ahora este artículo 7.0 introducido 
por el Honorable Senado de la República, a 
mi juicio, no es la forma más conveniente pa­
ra legislar, porque si se quería legislar para 
el Servicio Nacional de Salud, lo lógico ha­
bría sido que este Parlamento hubiese cono­
cido un proyecto de ley específico, que se re­
firiera al Servicio Nacional de Salud, y no 
introducir, perdóneseme la expresión, "entre 
gallos y medianoche", una disposición nueva 
que se refiere a otro servicio. 

El señor SALUM.- Exactamente. 
El señor BUST AMANTE.- Porque no otra 

cosa significa haber introducido en el Hono­
rable Senado una disposición que se refiere 
a otro servicio completamente independiente 
del Servicio de Seguro Social. En mi concepto, 
esta no es la manera seria de legislar. Lo ló­
gico habría sido, si se quería agregar una dis­
posición como ésta, la cual, según el Hono­
rable señor Errázuriz. es conveniente, pero 
que está en abierta contradicción con lo que 
sostenía el otro día, lo lógico habría sido, di­
go, que se hubiera presentado una moción in­
dependiente, a fin de que se hubiera estudia­
do con todos los antecedentes de la materia 

Por estas razones, pido a la Honorable Cá­
mara que no se pronuncie en el quinto trá­
mite constitucional mientras no se pidan to­
dos los antecedentes al Servicio Nacional de 
Salud. a través del Ministerio de Salud Pú­
blica .. Es necesario, además, oír las opiniones 
de los señores Consejeros parlamentarios, si 
fuere necesario en una sesión espeCial, porque 
su misión es informar a la Honorable Cámara 
en ejercicio de la labor fiscalizadora que les 
corresponde. 

Pido, en consecuencia, que se dirija oficio 
a] señor Ministro de Salud Pública para que 

ponga todos los antecedentes del caso a dis­
posición de la Cámara de Diputados y dé las 
razones por las cuales se ha introducido en 
el proyecto este nuevo artículo 7.0, que modi­
fica sustancialmente la ley 10.383. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar, en su nombre, el oficio a que 
SE ha referido el Honorable señor Bustamante. 

Acordado. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, ¿por 

qué 110 se envía, en nombre de la Corporación, 
el oficio solicitado por el Honorable señor Na­
ranjo? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Se 
enviará en nombre del Comité Democrático 
del Pueblo, Honorable Diputada. 

El señor CASTRO.- Que se envíe en nom­
bre de la Honorable Cámara, señor Presidente . 

El señor BUSTAMANTE.- Ruego al señor 
Presidente se sirva solicitar el asentimiento 
de la Corporación para que se postergue la 
votación de esta disposición del Honorable Se­
nado hasta que no tengamos a la mano to­
dos los antecedentes necesarios. Mi propósito 
es que no se haga un escándalo pÚblico en 
torno a esta materia, sino que la Flonorable 
Cámara legisle con pleno conocimiento de 
causa, como corresponde hacerlo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- La 
petición que formula Su Señoría debe hacerse 
en el momento de discutirse el proyecto en 
quinto trámite constitucional. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presidente, 
entiendo que con el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara no habría inconvenien­
te para proceder en la forma que he indi­
cado. 

El señor AQUEVEQUE.- Por asentimiento 
de la Honorable Cámara podríamos hacerlo 
en este momento. 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- So­
licito el asentimiento de la Corporación para 
suspender el conocimiento del proyecto a q~e 
se ha referido el Honorable señor Bustamante 
hasta que lleguen a la Honorable Cámara los 
antecedentes que ha solicitado. 

Acordado. 
Queda un minuto al Comité Radical Doc­

trinario. 
El señorCASTRO.- ¿Me permite, Honora­

ble Diputado? 
El señor BUST AMANTE.- Lo hemos cedido 

al Honorable señor Castro. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Con 

la venia del Comité Radical Doctrinario, pue­
de usar de la palabra el Honorable señor 
Castro. 

El señor CASTRO.- Ruego al señor PresI­
dente ·se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar oficio, en 
nombre de la Corporación, con las observacio­
nes del Honorable señor Naranjo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento de la Honorable Cáma­
ra para enviar, en su nombre, el oficio con 
las observaciones del Honorable señor Na­
ranjo. 
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El sefíor BOLADOS.- No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor CASTRO.- ¿Quién se opone, se­

ñor Presidente? 
El sefíor IZQUIERDO.- ¡Yo me opongo! 
El señor CARMONA (Vicepresidente).- Lla­

mo al orden a los Honorables señores Castro 
e Izquierdo. 

Queda medio minuto al Comité Radical 
Doctrinario. 

El señor DAVID.- Renunciamos, señor Pre~ 
sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente),- En 
conformidad al artículo 113 del Reglamento, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 14 mi­
nutos .• 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


